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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de 
octubre de 2006, de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Humanos, por la que se  regula la fase 
de prácticas para el acceso e ingreso en los Cuerpos 
Docentes (BOJA núm. 208, de 26.10.2006).

Advertidos errores en la Resolución de 9 de octubre de 
2006, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se regula la fase de prácticas para el ingreso en 
los cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y 
Artes Escénicas y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
así como acceso a los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
publicada en el BOJA  núm. 208, de 26 de octubre, procede 
subsanar los mismos, en los siguientes términos:

En la página 10, segunda columna, subapartado 5.2., 
donde dice:

«... entre personal funcionario de carrera de otros cuerpos 
docentes con destino en la correspondiente provincia...»

Debe decir:

«... entre personal funcionario de carrera de los cuerpos 
docentes del mismo grupo, con destino en la correspondiente 
provincia, ...»

En la página 11, primera columna, apartado 9, donde 
dice:

«Conforme al art. 35.5. del Real Decreto 334/2004, de 
27 de febrero, ...»

Debe decir:

«Conforme al art. 36.5. del Real Decreto 334/2004, de 
27 de febrero, ...»

Sevilla, 8 de noviembre de 2006

1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula la 
convocatoria para la aprobación de proyectos correspon-
dientes al Programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes 2007.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contra-
tación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su Disposición 
Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juventud, como 
Organismo Autónomo de carácter administrativo; se adscribe 
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, según el 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de reestructu-
ración de Consejerías y Decreto 2005/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, tiene encomendadas entre 

otras funciones, las de fomento de participación, promoción e 
información y formación en materia de juventud.

La reciente aprobación del Plan Junta Joven ha significado 
la apuesta decidida de la Junta de Andalucía por el desarrollo 
integral de la juventud andaluza. Dicho Plan se configura como 
un elemento de coordinación e impulso de las distintas políti-
cas destinadas a la población juvenil dentro del territorio. En 
el área de participación y voluntariado se establece dentro del 
Objetivo General 1: Que los y las jóvenes dispongan de cauces 
para desarrollar su carácter solidario a través del voluntariado. 
Igualmente, se establece que una de las acciones derivadas del 
mencionado objetivo sea la continuación del Programa Campos 
de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar 
actividades y servicios para la juventud de nuestra Comunidad 
Autónoma, se regula la convocatoria para la aprobación de 
proyectos correspondientes al Programa de Campos de Trabajo 
de Servicio Voluntario para Jóvenes 2007.

A tal fin, teniendo en cuenta las disposiciones anterior-
mente citadas y las normas de general aplicación este Instituto 
resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública la 

convocatoria para la aprobación de proyectos de Campos de 
Trabajo, a realizar durante el verano (julio y agosto) de 2007. 
Entendiendo por Campo de Trabajo «una actividad en la que 
un grupo de jóvenes de diferentes procedencias, se compro-
meten, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar un 
proyecto de trabajo de proyección social, y de actividades 
complementarias, durante un tiempo determinado. Siendo la 
realización del proyecto un medio para fomentar valores de 
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación, o aprendizaje 
intercultural, entre otros».

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus proyectos aquellas entidades 

públicas y privadas, legalmente constituidas, que dispongan 
de la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar 
proyectos de Campos de Trabajo según las modalidades que 
se relacionan en el siguiente apartado.

Tercero. Modalidades de los proyectos. 
Los proyectos se acomodarán a las siguientes modali-

dades:

a) Investigación, documentación, rehabilitación y/o Recu-
peración del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural.

b) Arqueología. Etnología.
c) Acciones destinadas a la protección o recuperación del 

Medio Ambiente.
d) De Acción Comunitaria y de Intervención Social en un 

medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rurales, 
centro hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

e) Otros, siempre que reúnan los requisitos a que se refiere 
el apartado Cuarto. 

Cuarto. Requisitos que deben reunir los proyectos.
Los proyectos que se presenten habrán de reunir los 

siguientes requisitos:

- Que los destinatarios sean jóvenes de ambos sexos, con 
edades comprendidas entre los siguientes grupos de edades: 
15-17 años, 18-26 años y 18-30 años.

- Que el número de participantes esté comprendido, pre-
ferentemente, entre 25 y 30.
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- Que la duración del Campo de Trabajo sea, preferente-
mente, de 15 días (14 pernoctaciones); sin perjuicio de que un 
mismo Campo de Trabajo se pueda realizar en varios turnos 
dentro del período a que se refiere el apartado siguiente.

- Que el programa se realice en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en el periodo comprendido entre 
el 16 de julio y el 31 de agosto del 2007, ambos inclusive.

- Que prevean la realización de un trabajo concreto de 
interés social durante un tiempo limitado (entre 4 y 6 horas 
diarias, 5 días a la semana), a desarrollar de forma desinte-
resada por los participantes, facilitándoles la información y 
formación imprescindibles para su desarrollo y estableciendo, 
en caso necesario, las medidas oportunas de prevención de 
riesgos derivados de los trabajos y actividades.

- Que contengan, además, un programa de actividades 
complementarias de ampliación del proyecto y relacionadas 
con los trabajos a desarrollar.

- Que incluyan también otras actividades de carácter 
lúdico-recreativo y sociocultural, especialmente dirigidas al 
conocimiento del entorno donde se va a desarrollar el Campo 
de Trabajo.

- Que faciliten la participación activa, la colaboración entre 
todos los participantes y fomenten la adquisición de valores 
sociales de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación, 
aprendizaje intercultural, etc.

- Que sean un lugar de encuentro e intercambio de expe-
riencias entre jóvenes de distintas procedencias.

- Que incluyan el alojamiento y la manutención en régimen 
de pensión completa.

- Que cuenten, preferentemente, con la colaboración de En-
tidades o Instituciones para el desarrollo de las actividades.

Los servicios de alojamiento y la alimentación deberán 
cumplir con todas las condiciones de seguridad, habitabilidad 
e higiénico-sanitarias adecuadas al número de personas que 
los vayan a utilizar. 

Quinto. Equipo organizador.
Los proyectos han de ser elaborados y desarrollados por 

un equipo cualificado, compuesto por especialistas, expertos 
y personal de animación en función del proyecto de que se 
trate. Uno de los miembros del equipo será el Director Técnico 
del Campo de Trabajo.

Además, han de incluir el personal de servicios y sanitario, 
si la actividad así lo requiere.

En cualquier caso, al menos un miembro del equipo or-
ganizador deberá permanecer con los participantes desde el 
inicio a la finalización del Campo de Trabajo.

Sexto. Documentación y contenido de los proyectos.
1. Los proyectos han de presentarse acompañados del 

modelo de solicitud que se adjunta como Anexo I, debida-
mente cumplimentado y firmado por el representante legal 
de la entidad.

2. Junto a la solicitud deberá adjuntarse:

- Fotocopia del CIF de la entidad y DNI del representante 
legal de la misma.

- El proyecto que se formulará conforme al modelo que 
se adjunta como Anexo II.

- Ficha Informativa (Anexo III), en la que se extractará el 
contenido del proyecto a los efectos de  elaborar la publicidad.

- Declaración responsable del representante legal de la enti-
dad donde se haga constar que la entidad solicitante cumple los 
requisitos exigidos y se compromete a aportar los documentos 
acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Los Anexos podrán obtenerse en la página web del Instituto 
Andaluz de la Juventud en la dirección www.andaluciajunta.
es/patiojoven.

Séptimo. Plazo y presentación de solicitudes.
Las solicitudes y documentación a que se refiere el punto 

anterior, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General del Instituto 
Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferentemente, en 
las Direcciones Provinciales de dicho Instituto, en cuyo ámbito 
territorial se vaya a realizar el proyecto (Anexo IV). Asimismo, 
se podrán presentar en los lugares y por los medios indicados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de proyectos finalizará el día 17 
de enero de 2007.

Octavo. Subsanación de errores.
Si la solicitud no se acompañase de la documentación 

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Di-
rección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo 
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto requerirá a la 
entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Criterios de evaluación.
La selección de los proyectos se atendrá a los siguientes 

criterios objetivos de evaluación, teniendo siempre como límite 
las disponibilidades presupuestarias:

- Equipo Organizador: formación de sus miembros, expe-
riencia de cada uno de sus componentes y como equipo y, 
de forma específica, en las actividades y trabajos objeto del 
proyecto. Organización y distribución de tareas.

- Idoneidad de las instalaciones, equipamientos y recursos.
- Utilidad social de los trabajos a desarrollar, justificación 

y continuidad de los mismos.
- Interés del programa de actividades complementarias  

y lúdico-culturales.
- Contenido técnico del proyecto, viabilidad y repercusión 

en el territorio en el que se desarrolla.
- Colaboración efectiva de otras Entidades o Instituciones 

en el desarrollo del proyecto.
- Carácter participativo e interés formativo de los con-

tenidos.
- Presupuesto total del proyecto y coste medio por partici-

pante y día. Equilibrio coste-calidad en el presupuesto.
- Grado de elaboración del proyecto.

Décimo. Instrucción y resolución del procedimiento.
1. Una vez recibidos los proyectos en las diferentes Di-

recciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud se 
procederá a su estudio y evaluación, de acuerdo a los criterios 
relacionados en el artículo anterior.

Para una mejor evaluación de los proyectos, se podrá 
solicitar una ampliación de la información de los mismos y/o 
informe de expertos.

2. Finalizado el proceso de valoración técnica, y previa la 
propuesta de la Dirección Provincial correspondiente, el Direc-
tor General del Instituto de la Juventud, resolverá y dictará la 
resolución que proceda.

3. Sin perjuicio de la obligación de la Administración de 
dictar y notificar la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la entidad solicitante podrá 
entender que no ha sido aprobado su proyecto si, transcurridos 
cuatro meses desde la finalización del plazo de presentación 
de proyectos, no ha recibido notificación expresa.
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4. La Resolución se publicará en los tablones de anuncios 
de la Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del Instituto 
Andaluz de la Juventud, en los términos del artículo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
los mismos efectos.

Simultáneamente se publicará un extracto del contenido de 
la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Undécimo. Ejecución de proyectos.
1. El Instituto Andaluz de la Juventud encargará los pro-

yectos aprobados a la Empresa de Gestión de Instalaciones y 
Turismo Juvenil, S.A. (Instalaciones y Turismo Joven), la cual 
procederá a la gestión y puesta en práctica de los mismos, 
previa formalización del correspondiente convenio o contrato 
con las entidades cuyos proyectos hayan sido aprobados.

2. La convocatoria pública de los proyectos de actividades 
que resulten aprobados, su publicidad y difusión, la selección 
de los/as jóvenes participantes en las mismas, así como el 
seguimiento, control y evaluación, desde el punto de vista 
técnico y pedagógico, corresponderá al Instituto Andaluz de 
la Juventud y a sus Direcciones Provinciales dentro de sus 
respectivos ámbitos territoriales.

Duodécimo. Modificación o alteración de proyectos.
Cualquier modificación o alteración en el contenido del 

proyecto, una vez aprobado, deberá comunicarse, en un plazo 
máximo de 48 horas y por escrito, a la Dirección Provincial 
organizadora y deberá contar con la autorización del Director 
General del Instituto Andaluz de la Juventud.

Decimotercero. Obligaciones del representante legal de 
la Entidad.

Los representantes de las entidades cuyos proyectos 
resulten aprobados quedan obligados a:

- Presentar los permisos y autorizaciones correspondientes 
de los propietarios o administradores de los terrenos donde 
se vaya a realizar la actividad y los trabajos, así como de las 
instalaciones propuestas para alojamiento y manutención en 
su caso. Igualmente los documentos que acrediten que éstas 
reúnen las condiciones adecuadas.

- Formalizar convenio o contrato con la Empresa Andaluza 
de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Instalacio-
nes y Turismo Joven).

- Designar y comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud 
un responsable como único interlocutor.

- Admitir la presencia de evaluadores acreditados por el 
Instituto Andaluz de la Juventud.

- Comunicar a la Dirección Provincial del Instituto Andaluz 
de la Juventud, en cuyo ámbito se desarrolle el proyecto, cual-
quier incidencia en el desarrollo del mismo, en el momento en 
que ésta se produzca.

- Presentar, en la Dirección Provincial del Instituto Andaluz 
de la Juventud que corresponda, en el plazo de un mes desde 
la finalización del proyecto, memoria del mismo, de acuerdo 
con el modelo-guión que se les facilitará desde la citada Di-
rección Provincial.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Joaquín Dobladez Soriano.
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DIRECTORIO

1. Direcciones provinciales del Instituto Andaluz de la 
Juventud.

Dirección Cód. Postal Provincia Teléfono Fax

C/ General Tamayo, 23 bajo 04001 Almería 950 006600 950 006620
Avda. Alameda Apodaca, 20-1.º 11003 Cádiz 956 007500 956 007520
C/ Tomillo, 2 14002 Córdoba 957 003450 957 003467
C/ Ancha de Santo Domingo, 1  

18009 Grabada 958 025850 958 025870
(Casa de los Girones)
C/ Rico, 26 21001 Huelva 959 011950 959 011951
C/ Arquitecto Berges, 34 A 23,007 Jaén 953 001950 953001970
C/ Carretería, 7 29008 Málaga 951 040919 951 040920
C/ O’Donnell, 22 41001 Sevilla 955 066350 955 036360

2. Página web del Instituto Andaluz de la Juventud.

www.juntadeandalucía.es/patiojoven.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se con-
voca el programa «Campaña de Nieve Joven» para 
el año 2007.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y 
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó 
en su Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz 
de la Juventud, como Organismo Autónomo de carácter 
administrativo. Mediante Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, se adscribe a la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

El artículo 3, apartado b) del Decreto 118/1997, de 22 
de abril, por el que se aprueba el Régimen de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, mo-
dificado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, establece que 
este Organismo Autónomo tendrá, entre otras funciones, la 
de «Fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud».

La aprobación del Plan Junta Joven ha significado la 
apuesta decidida en la Junta de Andalucía por el desarrollo 
integral de la juventud andaluza. Dicho Plan se configura 
como un elemento de coordinación e impulso de las dife-
rentes políticas destinadas a la población juvenil dentro del 
territorio. En el área de calidad de vida se establece dentro 
del Objetivo General IV: «Aumentar la práctica deportiva 
en el colectivo juvenil en todos sus niveles con especial 
atención al deporte base, como instrumento de socializa-
ción y forma de ocio saludable, así como el rendimiento 
de los y las deportistas que alcanzan la alta competición». 
Igualmente se establece que una de las acciones derivadas 
del mencionado objetivo sea la denominada «Campaña de 
Nieve Joven».

En este marco funcional, y con la finalidad de promo-
cionar actividades y servicios para la Juventud de nuestra 
Comunidad Autónoma, se pretende desarrollar el Programa 
«Campaña de Nieve Joven» con el objetivo de acercar a los 
jóvenes andaluces a la práctica del esquí y del snowboard,  
a la vez que fomentar entre éstos el conocimiento de los es-
pacios naturales de nuestra Comunidad Autónoma, abriendo 

otras posibilidades que permitan un uso más creativo del 
tiempo libre.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de 
la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, y del artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de 
abril, y demás normas de general aplicación, este Instituto 
resuelve: 

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar el Pro-

grama «Campaña de Nieve Joven» para el año 2007.
Segundo. Plazas y Turnos.
Dentro del Programa «Campaña de Nieve Joven» se ofer-

tan, para el año 2007, un total de 400 plazas distribuidas en 
8 turnos (50 por turno), correspondiéndole un turno a cada 
una de las provincias andaluzas.

Cada turno será de domingo a viernes (entrada el 
domingo con cena y alojamiento y salida el viernes con 
almuerzo).

Tercero. Condiciones Generales del Programa. 
1. Las Condiciones Generales del Programa «Campaña 

de Nieve Joven» para el año 2007, se darán a conocer en 
toda la Comunidad Autónoma en los lugares enumerados en 
el Anexo-Directorio de esta Resolución, así como a través de 
diferentes soportes publicitarios. 

2. Las Condiciones Generales recogerán como mínimo los 
requisitos que deberán reunir los participantes, los servicios 
que comprende, la distribución de los turnos por provincias, 
boletín de distribución y plazo de presentación de solicitudes, 
procedimiento de adjudicación de las plazas e incorporación 
de los participantes admitidos.

Cuarto. Aceptación de Condiciones.
La participación en el Programa «Campaña de Nieve 

Joven» para el año 2007, al que se refiere la presente Resolu-
ción  supondrá la aceptación de las Condiciones Generales y 
Específicas que se establezcan al respecto.

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Joaquín Dobladez Serrano.  

ANEXO DIRECTORIO

1. Direcciones provinciales del Instituto Andaluz de la 
Juventud.

Dirección Cód. Postal Provincia Teléfono Fax

C/ General Tamayo, 23 bajo.  04.001 Almería 950 006600 950 006620
Avda. Alameda Apodaca, 20-1.º 11.003 Cádiz 956 007500 956 007520
C/ Tornillo, 2. 14.002 Córdoba 957 003450 957 003467
C/ Ancha de Santo Domingo, 1
(Casa de los Girones) 

18.009 Granada 958 025850 958 025870

C/ Rico, 26 21.001 Huelva 959 011950 959 011951
C/Arquitecto Berges, 34 A 23.007 Jaén 953 001950 953 001970
C/ Carretería, 7 29.008 Málaga 951 040919 951 040920
C/ O’Donnell, 22. 41.001 Sevilla 955 036350   955 036360

2. Página web del Instituto Andaluz de la Juventud:

www.juntadeandalucia.es/patiojoven
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

RESOLUCIÓN de 5 de octubre  de 2006, de la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Publica de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación de puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.º.1 de la Ley 
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con la Orden de 17 de septiembre de 2004, por 
la que delega en el/la titular de cada Delegación Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública la 
competencia para dictar determinados actos y resoluciones, 
ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación del puesto 
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado 
por Resolución de esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de fecha 8 de agosto de 2006 
(BOJA núm. 166 de 28 de agosto de 2006), para el que 
se nombra al funcionario que se indica en el citado Anexo, 
una vez acreditada la observancia del procedimiento, así 
como el cumplimiento por parte del candidato elegido de 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria 
correspondiente.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65.º y 51.º del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese el/la de-
mandante su domicilio, a elección de este/a último/a, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.º, 14.º y 46.º de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, 
computado según lo antes enunciado y ante el órgano que 
dictó la presente Resolución (art. 116 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre).

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada Provincial, 
Aurora Santos García de León.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28886257-M.
Primer Apellido: Navarro.
Segundo Apellido: Atienza.
Nombre: Maria Mercedes.
CPT: 8459110.
Denominación puesto trabajo: AS. Coordinador.
Centro destino: DP Justicia y Administración Pública de Málaga.
Centro directivo: DP Justicia y Administración Pública de Málaga.
Consejería: Justicia y Administración Pública.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de octubre de 2006, por la que se 
procede al nombramiento de la Coordinadora Provin-
cial del Equipo Técnico para la Orientación Educativa y 
Profesional de Sevilla.

El artículo 6.2 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero 
(BOJA del 21) establece el procedimiento de nombramiento de 
los Coordinadores Provinciales de los Equipos Técnicos para 
la Orientación Educativa y Profesional.

Efectuada propuesta por la Delegación Provincial de 
Sevilla, conforme a lo regulado en el Decreto mencionado, 
esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Nombrar como Coordinadora Provincial del Equipo 
Técnico para la orientación educativa y profesional de Sevilla a 
doña M.ª Feliciana Amorín Brenes, con DNI núm. 28476459 K, 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, en régimen 
de comisión de servicios. 

2. El presente nombramiento tendrá efectos de 1 de 
septiembre de 2006.

3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2006

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
                       Consejera de Educación

 

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 23 de octubre de 2006, por la que se 
nombra a los vocales de la Comisión Técnica del conjun-
to arqueológico de Madinat al-Zahra, sito en el término 
municipal de Córdoba.

El Decreto 293/1997, de 23 de diciembre, (BOJA núm. 17, 
de 12 de febrero de 1998) por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra 
dispuso en su artículo 8 la creación de una Comisión Técnica 
como órgano consultivo y de asesoramiento en materias de 
su competencia, correspondiendo el nombramiento de sus 
vocales a la persona titular de la Consejería de Cultura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 8 del 
referido Decreto.

La Comisión Técnica está compuesta por la persona 
responsable de la Dirección General de Bienes Culturales 
como Presidente, el titular de la Delegación Provincial 
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de Cultura de Córdoba y la que ejerza la Dirección del 
Conjunto Arqueológico de Madinát al-Zahra, como vocales 
natos y cinco vocales de libre designación nombrados 
por la persona titular de la Consejería de Cultura, entre 
especialistas de reconocido prestigio en el campo de la 
arqueología, el urbanismo, la geología, la botánica y de-
más disciplinas que inciden en el mejor conocimiento de 
la Zona Arqueológica.

Por todo ello, y en uso de las facultades que tengo con-
feridas,

D I S P O N G O 

Se nombran los siguientes Vocales de la Comisión Técni-
ca del Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra, sito en el 
término municipal de Córdoba:

Don Manuel Acién Almansa. 
Doña Carmen Barceló Torres.
Don Eduardo Manzano Moreno.
Doña Rubí Sanz Gamo.
Don Juan Serrano Muñoz.

Sevilla, 23 de octubre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
            Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de 
la Universidad de Granada, por la que se nombra a 
doña Cristina Campoy Folgoso, Profesora Titular de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Área de 
conocimiento de PEDIATRÍA convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 9.5.2000 (Boletín Oficial del Esta-
do 9.6.2000), y teniendo en cuenta que se han cumplido los 
trámites reglamentarios.

Este rectorado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Real Dcreto 1888/1984, de 26 de septiembre 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4 del 
Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de junio) 
y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a doña Cristina Campoy Folgoso, Profesora 
Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita al Área de 
conocimiento de Pediatría.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento 
de Pediatría. 

Granada, 2 de noviembre de 2006.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, por la que se convocan a concurso de traslado, 
plazas de nueva creación entre funcionarios de los 
cuerpos y escalas de Gestión Procesal y Administrativa, 
tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial 
de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en el Título VIII de la 
Ley 19/2003, de 23 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el articulo 43 y 
siguientes y Disposición Derogatoria única del Reglamento de 
Ingreso. Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, habiendo entrado en funcionamiento con fecha 30 
de junio de 2006 determinados órganos judiciales creados me-
diante Real Decreto 708/2006, de 9 de junio (BOE 10.6.2006) 
y estando prevista la entrada en funcionamiento con fecha 
30 de diciembre de 2006 de otros órganos creados mediante 
Real Decreto 963/2006, de 1 de septiembre (BOE 6.9.2006), 
y con la finalidad de dotarlos de los medios personales nece-
sarios, procede la convocatoria de concurso de traslados para 
puestos de trabajo genéricos de nueva creación, relativos a 
los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, dotados 
presupuestariamente, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo II del Título Ill del referido Reglamento.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos 
y Medicina Legal de Justicia ha dispuesto convocar concurso 
para la provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I 
con arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar 

las vacantes de puestos de trabajo de los Cuerpos y Escalas 

de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial, los funcionarios pertenecientes 
a dichos Cuerpos y Escalas cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los declarados suspensos en firme, 
mientras dure la suspensión y los sancionados con traslado 
forzoso. hasta que transcurra uno o tres años, para destino en 
la misma localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata 
de falta grave o muy grave respectivamente, computándose 
los plazos, en este caso, de conformidad con lo previsto en el 
art. 43.c) del RD 1451/2005, de 7 de diciembre.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el 
Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y los mantengan hasta la resolución definitiva del concurso.

Dichas vacantes se identificarán por la denominación del 
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo 
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes 
del Cuerpo o Escala existentes en dicho órgano.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación
1. Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión, 

Tramitación y Auxilio sólo podrán participar si en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias ha transcurrido 
un período de dos años desde que se dictó la resolución por la 
que se convocó el concurso de traslado en el que el funcionario 
obtuvo su último destino definitivo, desde el que participa, o la 
resolución en la que se le adjudicó destino definitivo, si se trata 
de funcionarios de nuevo ingreso. Para el computo de los años se 
considerará como primer año el año natural en que se dictaron 
las resoluciones de que se trate, con independencia de su fecha 
y como segundo año, el año natural siguiente (art. 46.1 del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre).

De conformidad con lo previsto en la Resolución de 24 
de enero de 2005, por la que se adjudicaba destino definitivo 
a los funcionarios de nuevo ingreso, podrán participar en el 
presente concurso si, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, ha transcurrido un año a contar 
desde la fecha de la citada Orden.
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2. No podrán participar en el Concurso aquellos funciona-
rios que, habiendo obtenido destino en anteriores concursos, no 
hayan tomado posesión del destino que les fue adjudicado.

3. Los funcionarios que no tengan destino definitivo, 
obligados a participar en los concursos de acuerdo con la 
normativa vigente, estarán excluidos de la limitación temporal 
prevista en el apartado 1 de esta Base. Estarán obligados a 
solicitar todos los puestos de trabajo correspondientes a su 
Cuerpo o Escala de la provincia donde se encuentren adscritos. 
De no participar en el primer concurso convocado con poste-
rioridad a la adscripción provisional, pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. En el caso de no 
obtener destino continuarán desempeñando provisionalmente 
el mismo puesto de trabajo.

4. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de 
excedencia voluntaria establecidas en el art. 506 letras e) y f) de 
la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre que modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial (excedencia 
por interés particular y por agrupación familiar), sólo podrán 
participar en el concurso si en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes han transcurrido 2 años como 
mínimo desde que fueron declarados en tal situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el 
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el articulo 509 
de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, sólo podrán concursar 
si han transcurrido los dos años establecidos en el art. 46.1 
del RD 1451/2005, de 7 de diciembre.

6. Los suspensos definitivos que se encuentren adscritos 
con carácter provisional deberán participar en este concurso 
con objeto de obtener un puesto de trabajo definitivo. De no 
participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo 
solicitado, se les destinará, en su caso, con carácter definitivo 
a cualquiera de los no adjudicados a los otros concursantes 
dentro del ámbito territorial correspondiente donde se encuen-
tren adscritos.

7. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión que se encuen-
tren adscritos por haber cesado como Secretarios sustitutos, 
gozarán de derecho preferente para ocupar la primera vez 
que se anuncien a concurso puestos de trabajo genéricos en 
la localidad donde se encuentren adscritos. De no participar 
en dicho concurso o no solicitar todas las plazas vacantes de 
la referida localidad, se les destinará con carácter definitivo 
a cualquiera de los puestos no adjudicados. Si no pudieran 
llegar a ocupar tales puestos de trabajo por concurrir a ellos 
con otros funcionarios también con derecho preferente a 
quienes les fueren adjudicados, continuarán en situación de 
adscripción provisional hasta tanto se les pueda adjudicar 
puesto de trabajo definitivo en virtud de su participación en 
los sucesivos concursos y solicitud en ellos de todas las pla-
zas vacantes en la localidad de adscripción. No obstante al 
tratarse de un concurso de órganos de nueva creación en el 
que únicamente se ofrecen los puestos de trabajo de dichos 
órganos, los funcionarios del Cuerpo de Gestión adscritos 
podrán, con carácter excepcional, optar por participar o no 
en este concurso.

8. Regulación del derecho de preferencia a la localidad: 
Dado que la preferencia extiende sus efectos a todas las pla-
zas de una localidad determinada, para ejercer este derecho 
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la 
localidad para la que se ejerce la preferencia y agrupar estas 
peticiones en los primeros números de orden de preferencia 
de la solicitud, ordenando el resto de los puestos, pedidos sin 
preferencia, a continuación. Igualmente deberán solicitarlo en 
su instancia, especificando la localidad del destino en donde 
se encuentren adscritos, aportando fotocopias compulsadas de 
los documentos acreditativos de dicha preferencia (adscripción 
provisional, acta de posesión).

No se tendrá en cuenta la preferencia si no cumple con los 
siguientes requisitos: solicitar todos los puestos de trabajo de 
la localidad de que se trate en los primeros números de orden 

de preferencia de la solicitud; hacer constar expresamente, en 
el apartado P-I de la instancia, que desea acogerse a la prefe-
rencia; y aportar fotocopias compulsadas de los documentos 
aludidos en el párrafo anterior.

9. El funcionarios rehabilitado adscrito provisionalmente 
a que se refiere el apartado 2 del articulo 72 del Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre, deberá participar en el primer 
concurso de traslado que se convoque, con objeto de obtener 
un puesto de trabajo. De no participar en este concurso o no 
obtener el puesto de trabajo solicitado, se le destinará, en su 
caso, con carácter definitivo a cualquiera de los no adjudicados 
a los otros concursante en cualquier ámbito territorial.

10. El funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido 
adjudicado de forma forzosa, por motivo de reordenación de 
efectivos prevista en el art. 52 del Reglamento Orgánico de los 
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración 
de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/96, de 16 de febre-
ro, podrá participar en los concursos de traslados, aún cuando 
no hubiere transcurrido el plazo legalmente establecido. A su 
vez, tendrá derecho preferente, por una sola vez, para obtener 
otro puesto del propio centro de trabajo (art. 51 RD 249/96, 
de 16 de febrero) con ocasión de concurso ordinario en que 
se ofrezca y tomando parte en el mismo.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las 
siguientes especificaciones:

Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia 
de la solicitud aquellos puestos de trabajo pertenecientes 
al centro de trabajo para el que desea acogerse a la citada 
preferencia.

Indicar en el modelo de instancia V-3, en el apartado P-1, 
el centro de trabajo y localidad para la que desea acogerse a 
la preferencia.

Aportar fotocopia compulsada de su nombramiento con 
carácter forzoso para el centro de trabajo y localidad indicados 
en el apartado P-1.

En caso de que no se siguieran las instrucciones es-
pecificadas en los tres párrafos anteriores perderá, para el 
presente concurso, el derecho preferente que le reconoce el 
citado art. 52.c).

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos de 

trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido para valorar 
la antigüedad (art. 48.1.a) RD 1451/2005, de 7 de diciembre)

Antigüedad. Por los servicios efectivos en el Cuerpo o Esca-
la se otorgará dos puntos por cada año completo de servicios, 
y computándose proporcionalmente los períodos inferiores 
(0,00555556 por día). A estos efectos los meses se conside-
rarán de treinta días y hasta un máximo de 60 puntos.

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos 

de trabajo de los Cuerpos y Escalas de Gestión, Tramitación y 
Auxilio, así como los que se encuentren en situación de servicios 
especiales y excedentes por cuidado de hijo que tienen reserva-
do su puesto de trabajo, radicados en el territorio nacional, sin 
competencias transferidas, presentarán su solicitud ajustada 
a modelo V-1 , cumplimentando todos los apartados que se le 
exijan, publicado como Anexo II de esta Orden en el plazo de 
10 días naturales siguientes al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al Director 
General de Recursos Humanos y Medicina Legal, en el Registro 
de Entrada de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
corresponda al Tribunal o Juzgado en que estuvieran destinados, 
a las siguientes direcciones:

Delegación Provincial de Justicia de Almería.
Alcalde Muñoz, 15.
04071-Almería.
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Delegación Provincial de Justicia de Cádiz.
C/ Nueva, 4.
111071-Cádiz.

Delegacion Provincial de Justicia de Córdoba.
Tomás de Aquino s/n.
14071-Córdoba.

Delegación Provincial de Justicia de Granada.
C/ Arteaga, 2, 3.ª Planta.
18071-Granada.

Delegación Provincial de Justicia de Huelva.
Isabel la Católica, 9.
21071-Huelva.

Delegación Provincial de Justicia de Jaén.
Paseo de la Estación, 30-9.º.
23071-Jaén.

Delegación Provincial de Justicia de Málaga.
Avda. de la Aurora, 64.
29071-Málaga.

Delegacion Provincial de Justicia de Sevilla.
Marques de Nervión, 40.
41071-Sevilla.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales 
del ámbito del Ministerio de Justicia, País Vasco, Cataluña, 
Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias, Navarra y Madrid, 
interesados en las plazas que se oferten en este concurso 
presentarán su solicitud al Departamento de Justicia de su 
actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de trabajo de 
otros Cuerpos y Escalas de la Administración de Justicia o de 
otras Administraciones que se encuentren en excedencia del art. 
506.d) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre que 
modifica la Ley Orgánica 611985 de I de julio del Poder Judicial, 
en los Cuerpos y Escalas de Gestión, Tramitación o Auxilio, que 
deseen solicitar plazas ofertadas en el presente concurso en su 
calidad de funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas 
de Gestión, Tramitación o Auxio, utilizarán el modelo V-2, cum-
plimentando todos los apartados que se le exijan, publicado 
como Anexo II de esta Orden, en el plazo de 10 días naturales 
siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
dirigida a la siguiente dirección:

Ministerio de Justicia-Subdirección General de medios 
personales al servicio de la Administración de Justicia-Sección 
Concursos-C/ San Bernardo, 21 (28015 Madrid).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el pre-
sente concurso, como los suspensos definitivos que hubieran 
perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino 
provisional por haber reingresado al servicio activo, así como 
el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o 
por interés particular y aquellos otros incursos en reordenación 
de efectivos del art. 52.c) del R.D. 249/96, de 16 de febrero, 
utilizarán el modelo V-3, cumplimentando todos los apartados 
que se le exijan, publicado como Anexo II de esta Orden en 
el plazo de 10 días naturales siguientes al de la publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado dirigida a la 
siguiente dirección:

Ministerio de Justicia-Subdirección General de medios 
personales al servicio de laAdministración, de Justicia-Sección 
Concursos-C/ San Bernardo, 21 (28015 Madrid).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma 
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las que se presenten en las oficinas de correos se enviarán 
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General del Ministerio de Justicia, Gerencias 
Territoriales o Departamentos de Justicia de las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas correspondientes, 
antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán 
en las oficinas de correos en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de correos antes de ser remitidas.

Los participantes en el concurso deberán enviar la ins-
tancia que contenga el sello de la oficina de correos, sin que 
pueda admitirse pasado el plazo de presentación de instancias 
aquélla que no cumpla este requisito, aunque posteriormente 
se pudiera acreditar tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados 
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será 
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten 
plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autónomas 
con competencias transferidas, que por tanto figuren en las 
convocatorias que simultáneamente a ésta se realicen por los 
Gobiernos Autónomos y se publiquen en los Boletines Oficiales 
de las Comunidades Autónomas respectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia deberán 
optar por participar desde el Cuerpo o Escala en que el fun-
cionario se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo 
en otro Cuerpo o Escala del que formen parte como exceden-
tes. En caso de presentar dos instancias solicitando destinos 
en dos Cuerpos o Escalas distintos, serán anuladas las dos 
solicitudes, quedando, por tanto, el funcionario excluido de la 
participación en el concurso.

7. Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a 
instancia del funcionario, en caso de obtener destino el rein-
gresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará 
automáticamente en excedencia en el Cuerpo o Escala en el 
que se encontraba en activo.

8. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario 
una vez transcurrido el período de presentación de instancias, en 
el sentido de que no será posible modificar la misma.

Solamente se podrá renunciar a la participación del 
concurso antes de la finalización del plazo de admisión de 
instancias.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anun-

cian para un mismo municipio, partido judicial o provincia dos 
funcionarios del mismo o distinto Cuerpo o Escala, podrán 
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan 
destino en el mismo municipio, partido judicial o provincia, 
entendiéndose en caso contrario desistidas las peticiones 
condicionadas efectuadas por ambos. Los funcionarios que 
se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en 
su instancia en el apartado C y acompañar fotocopia de la 
solicitud del otro funcionario, sin lo cual se entenderá anulada 
la petición condicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base, solo podrán solici-
tar dichos puestos, no admitiéndose puestos no condicionados.

Sexta. Adjudicaciones.
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida 
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según los baremos establecidos en la Base Tercera de esta 
convocatoria.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá 
para dirimirlo a la mayor antigüedad en el Cuerpo o Escala 
de que se trate y de persistir el empate, al número de orden 
obtenido en el proceso selectivo de acceso a dicho Cuerpo o 
Escala, incluido el idioma.

Séptima. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los 
efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octava. Limitación para concursos.
Aquellos funcionarios que obtengan destino definitivo en 

el presente concurso, no podrán participar en otro concurso de 
traslados hasta que no transcurran los plazos establecidos en el 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre que 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y 
articulo 46.1 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Novena. Resolución y plazo posesorio.
1. La presente convocatoria se resolverá provisional-

mente de forma coordinada con el Ministerio de Justicia 
y los órganos competentes de las restantes Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas, de forma que 
se publiquen simultáneamente en los tablones de anuncios 
del Ministerio de Justicia, de las Gerencias Territoriales de 
Justicia, de las Comunidades Autónomas mencionadas, 
así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia y 
Audiencias Provinciales.

Simultáneamente a la resolución provisional se expondrá 
en dichos tablones de anuncio la relación de admitidos y 
excluidos, con las causas de exclusión.

2. La resolución provisional expresará el puesto de origen 
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su lo-
calidad, así como su situación administrativa si ésta es distinta 
a la de activo y el puesto adjudicado.

3. Contra la resolución provisional y la relación de admitidos 
y excluidos cabrá formular alegaciones en el plazo de diez días 
naturales desde su publicación en los tablones de anuncios 
referidos, ante la autoridad a la que se dirigió la petición de par-
ticipación en el presente Concurso, utilizando para ello el modelo 
que se adjunta a la presente Convocatoria como Anexo Ill.

Una vez resueltas las alegaciones, se publicará la resolu-
ción definitiva del concurso.

4. Los plazos posesorios se especificarán en la resolución 
definitiva del concurso.

5. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de 
la resolución con los Boletines Oficiales de las Comunidades 
Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando 
finalicen las vacaciones, los permisos o licencias que se encuen-
tren disfrutando los funcionarios, salvo que por circunstancias 
excepcionales debidamente motivadas se suspenda o revoque 
el disfrute de los mismos.

Décima. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de 
un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2006.- El Director General, 
Alberto Jiménez Lirola.
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CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112 de 13 de junio), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución 
núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «currículum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez

A N E X O

Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Servicio Coordinación.  
C.P.T.: 2155910.
Núm. de Plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Admón.: AS.

Gr.: A.
Cuerpo: PA2.
Área Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Área Relacional: Admón. Pública. 
Nivel CD: 28.
C. Específico: XXXX-  18.989,52.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia profesional en coordinación 
de servicios sanitarios, evaluación de proyectos, programas 
y sistemas de información, y en áreas de comunicación e 
imagen institucional. Formación especifica en Salud Pública 
y Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de esta Universidad por el sistema 
de promoción interna.

Con fecha 23 de enero de 2006 se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 4 de enero de 
2006, de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba 
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Facultativos 
de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad por el 
sistema de promoción interna.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejercicios, 
y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada convocatoria 
en relación con la fase de concurso, y a la vista de la propuesta 
realizada por el Tribunal Calificador, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base 7.1 de la convocatoria, así como en el artículo 
22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, resuelvo:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, de esta Universidad por el sistema de 
promoción interna, los aspirantes que se citan en el anexo a 
esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica 
la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante este 
Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución.

Cadiz, 30 de octubre de 2006.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de 
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Núm. 
NIF Apellidos y nombre

 Puntuación
Orden.   Total

1 28437566K Duarte Barrionuevo, Miguel 36,80
2 29471038B Cruz Rodríguez, M.ª Clemencia de la 29,04

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se declara aprobada 
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de una plaza de personal laboral 
(Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista de 
STOEM, por el sistema de acceso de libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la 
Convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de 
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plazas de Personal Laboral (Grupo III), categoría de Técnico 
Especialista de STOEM de esta Universidad, de 7 de marzo 
de 2006, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de 
marzo de 2006 y Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo 
de 2006. 

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública 
la relación en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta 
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo, 
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsana-
ren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicará en el «Tablón de Anuncios» del Rectorado de la 
Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de 
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigi-
dos para la formalización del correspondiente contrato, que 
deberán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la 
Convocatoria.

 Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Medicina, 
el día 11 de diciembre de 2006, a las 17 horas.

 Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte 
y del material de escritura siguiente: bolígrafo o pluma, lápiz 
de grafito número 2 y goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares:

Presidente: Ilmo. señor don Mariano López Castilla, Ge-
rente de la Universidad de Córdoba. 

Vocales:

Señor don Antonio José Cubero Atienza, Vicerrector de 
Infraestructuras y Campus de la Universidad de Córdoba.

Señor don Antonio Luis Prieto Sánchez, Director de la 
Unidad Técnica de la Universidad de Córdoba.

Señor don Antonio Velasco Blanco, en representación del 
Comité de Empresa.

Señor don César Ramos Ruiz, en representación del 
Comité de Empresa.

Secretario:

Señor don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del Servicio de 
Personal y Organización Docente.

Suplentes:

Vocales:

Señor don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente 
de la Universidad de Córdoba. 

Señor don Elías Velasco Carmona, Titulado Grado Medio 
Servicio Técnico de Obras, Equipamiento y Mantenimiento de 
la Universidad de Córdoba.

Señor don José Pedregosa Martínez, en representación 
del Comité de Empresa.

Señor don Cristóbal Alférez Mejías en representación del 
Comité de Empresa.

Secretario:

Señor don Antonio Martínez Palacios, Jefe Sección Pro-
gramación de Efectivos.

Córdoba, 7 de noviembre de 2006.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

 
ANEXO 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre Causa Exclusión

Muñoz Conde, Juan No acredita titulación exigida 
Roldán Miralles, José María No acredita titulación exigida

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se declara aprobada 
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas de personal laboral 
(Grupo IV), en la categoría de Tecnico Auxiliar de STOEM, 
por el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la Con-
vocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de plazas 
de Personal Laboral (Grupo IV), categoría de Técnico Auxiliar de 
STOEM de esta Universidad, de 9 de marzo de 2006, Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 29 de marzo de 2006 y 
Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación 
provisional de aspirantes  admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública 
la relación en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta 
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo, 
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsana-
ren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicará en el «Tablón de Anuncios» del Rectorado de la 
Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de 
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigi-
dos para la formalización del correspondiente contrato, que 
deberán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la 
Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Medicina, 
el día 19 de diciembre de 2006, a las 17 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte y 
del material de escritura siguiente: bolígrafo o pluma, lápiz de 
grafito número 2 y goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares:

Presidente: Ilmo. Sr. don Mariano López Castilla, Gerente 
de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Señor don Antonio José Cubero Atienza, Vicerrector de 
Infraestructuras y Campus de la Universidad de Córdoba.
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Señor don Antonio Luis Prieto Sánchez, Director de la 
Unidad Técnica de la Universidad de Córdoba.

Señor don Antonio Velasco Blanco, en representación del 
Comité de Empresa. 

Señor don Cesar Ramos Ruiz, en representación del 
Comité de Empresa. 

Secretario: Señor don  Rafael Ortega Domínguez, Jefe del 
Servicio de Personal y Organización Docente.

Suplentes:

Vocales: 

Señor don  Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente 
de la Universidad de Córdoba. 

Señor don  Elías Velasco Carmona, Titulado Grado Medio 
Serv. Tec. Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la Univer-
sidad de Córdoba. 

Señor don José Pedregosa Martínez, en representación 
del Comité de Empresa. 

Señor don Cristóbal Alférez Mejías en representación del 
Comité de Empresa. 

Secretario: 

Señor don Antonio Martínez Palacios, Jefe Sección Pro-
gramación de Efectivos.

Córdoba, 8 de noviembre de 2006.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre Causa Exclusión

Felipe Pintado, Juan Carlos No acredita titulación exigida
Nieto Carnerero, Cristóbal No acredita titulación exigida
Reyes Muñoz, Rafael Antonio No acredita el pago de los derechos
Roldan Miralles, José María No acredita titulación exigida

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan concur-
sos de acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos 
Docentes Universitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio 
de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 53 y 
105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados por 
Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca concurso de acceso 
a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios 
que se detallan en el anexo I de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 

Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio y en lo no previsto en estas normas por las dispo-
siciones estatales que regulan el régimen general de ingreso 
en la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 enero, y se tramitarán independiente-
mente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos. 
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, 

los concursantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de edad que vivan a sus expensas. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 
Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
de la plaza convocada conforme al capitulo II del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acce-
so respectivos, o ser funcionario del correspondiente cuerpo o 
de superior categoría y área de conocimiento en los términos 
establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
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hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de 
Cuerpos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos 
en las prohibiciones contenidas en el artículo 17.7 del Real 
Decreto 774/2002.

Tercera. Solicitudes. 
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo 
presentarse en el Registro General de la Universidad de Jaén 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se 
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda es-
tampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente al Registro General de la Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 28 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad, pasaporte o documento equivalente.

b) Certificación u hoja de servicio por el que se acredite 
que se cumple con los requisitos relacionados en el punto e) 
del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Curriculum, por triplicado, del aspirante, así como los 
documentos acreditativos de los datos alegados.

e) La documentación que aporten los aspirantes extran-
jeros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes. 
Dentro de los quince días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos los interesados.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar 
reclamación o petición de subsanación de errores ante el 
Rector, en el plazo de diez días siguientes a la recepción de 
la notificación. Transcurrido este plazo el Rector dictará reso-
lución elevando a definitivas las listas de aspirantes, que será 
notificada a todos los interesados.

Quinta. Comisiones de Selección. 
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el anexo III.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra en los mismos causa justificada 
de abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el 
supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Rectorado 
de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de nuevo 
titular y suplente conforme al procedimiento establecido en los 
Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, computado a partir del día siguiente de aquél en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, por lo que el Presidente titular, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, 
convocando a todos los miembros titulares de la Comisión y, 
en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar 
a tales efectos.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

Los miembros de las Comisiones de Acceso tendrán 
derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y die-
tas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por 
razón del servicio.

Sexta. Criterios de adjudicación de la plaza. 
Se considerará la adecuación del curriculum del candidato 

al perfil de la plaza y se valorarán los méritos alegados en los 
siguientes apartados:

a) Actividad investigadora.
b) Actividad docente.
c) Experiencia profesional.
d) Otros méritos.

La comisión podrá acordar la necesidad de mantener 
con cada candidato una entrevista para fijar las posiciones y 
contrastar los criterios establecidos para la adjudicación de la 
plaza. A estos efectos, el Presidente convocará a todos los can-
didatos para este fin con al menos quince días de antelación, 
señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

La comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la publicación de la presente convocatoria, 
una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, en la 
que se señalará el orden de preferencia de los candidatos para 
su nombramiento. A estos efectos, el cómputo de los plazos 
establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante 
el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones de 
Acceso. Esta propuesta será publicada en el tablón de anuncios 
del Rectorado de la Universidad de Jaén.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización de 
las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General 
de la Universidad el expediente administrativo del concurso, 
incluido el curriculum y los documentos presentados por los 
candidatos. 

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de 
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diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los términos 
previstos en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Jaén, que examinará el expe-
diente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los 
aspirantes. La Comisión de Reclamaciones podrá solicitar 
informes de especialistas de reconocido prestigio del área de 
conocimiento objeto de la plaza. En cualquier caso, deberá 
resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en un plazo 
máximo de tres meses.

Séptima. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos. 

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguien-
tes al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el 
Servicio de Personal y Organización Docente, los siguientes 
documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos 
a los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio.

b) Copia del documento nacional de identidad o documen-
to acreditativo de la nacionalidad certificado por la autoridad 
competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán presentar declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su estado el acceso a la Función Pública, debi-
damente certificado por la autoridad competente del Estado 
de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documentos 
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

Octava. Nombramientos. Los nombramientos propuestos 
por la Comisión de Acceso serán efectuados por el Rector de 
la Universidad de Jaén. En caso de que el candidato propuesto 
no presentase oportunamente la documentación requerida, el 
Rector procederá al nombramiento del siguiente concursante 
en el orden de valoración formulado. Los nombramientos 
serán comunicados al correspondiente Registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción 
en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
comunicados a la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 

de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
-si no se ostentase ya dicha condición-, con los derechos y 
deberes que le son propios.

Novena. Norma final. Durante el desarrollo de los con-
cursos, las Comisiones de Acceso resolverán las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 
la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. 
En todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al 
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de Re-
posición ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 
En este caso, no podrá interponerse el recurso Contencioso-
Administrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del de Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 2 de noviembre  de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

Plaza número: 1.
Departamento: Derecho Eclesiástico, Internacional Público, 
Procesal y Romano.
Área de Conocimiento: Derecho Romano.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias 
del Área.
Número de plazas: 1.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 2.
Departamento: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto-
grametría.
Área de Conocimiento: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área.
Número de plazas: 2

Plaza número: 3.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de Conocimiento: Anatomía y Embriología Humana.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Docente: 
Anatomía Humana, Biomecánica y Anatomía Radiológica, en 
las Titulaciones de Diplomado en Enfermería y Fisioterapia, 
Investigadora: Diferenciación celular cardíaca, Terapia génica 
y Diferenciación Células Madres.
Número de plazas: 1.

Plaza número: 4.
Departamento: Geología.
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Área de Conocimiento: Geodinámica Externa.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Docente: 
propias del área; Investigadoras: Teledetección geológica, 
Análisis espacial de datos geológicos y ambientales y Análisis 
cuantitativo del relieve.
Número de plazas: 1.

Plaza número: 5.
Departamento: Derecho Público y Derecho Privado Especial
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
área .
Número de plazas: 1.

Plaza número: 6.
Departamento: Filología Española.
Área de Conocimiento: Lingüística General.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Lingüística 
General y Aplicada.
Número de plazas: 1.

Cuerpo: Catedráticos de Escuela Universitaria

Plaza número: 7.
Departamento: Psicología.
Área de Conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
Actividades docentes e investigadoras a realizar:  propias del Área.
Número de plazas: 1.

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de las 
distintas Comisiones será la siguiente:

     
Plaza número 1

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Antonio Ortega Carrillo de Albornoz, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocal Segundo: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Antonio Fernández de Buján Fernán-
dez, Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma 
de Madrid.

Vocal Segundo: Don Juan Miguel Alburquerque Sacristán, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Plaza número 2

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Antonio J. Gil Cruz, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Segundo: Don Jorge Delgado García, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Francisco Javier Cardenal Escarcena, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Segundo: Don  Alfonso García-Ferrer Porras, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Plaza número 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primera: Doña Antonia Aránega Jiménez, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Don Juan Antonio Marchal Corrales, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Luis Álvarez Guisado, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Don José Carlos Prados Salazar, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 4

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Mario Chica Olmo, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segunda: Doña Rosario Jiménez Espinosa, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad de Jaén

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don José Benavente Herrera, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Don Manuel López Chicano, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 5

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Juan Montabes Pereira, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Don Manuel Trenzado Romero, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primera: Doña M.ª Angustias Parejo Fernández, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Don Carlos Conde Martínez, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Plaza número 6

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don José Andrés Molina Redondo, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Granada.
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Vocal Segundo: Don Jenaro Ortega Olivares, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primera: Doña Susana Pastor Cesteros,  Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad de Alicante.

Vocal Segundo: Don Alejandro Castañeda Castro, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 7

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primera: Doña M.ª del Carmen Alemán Bracho, 
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia.

Vocal Segunda: Doña Encarnación Guillén Sádaba, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Antonio Gorri Goñi, Catedrático de 
Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Segunda: Doña M.ª Asunción Martínez Román,  
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Alicante.

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 31 de octubre de 2006 por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía.

La presente Orden tiene como finalidad la ampliación 
de plazas en la relación de puestos de trabajo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, con objeto de dar 
cumplimiento a las convocatorias realizadas en el marco de 
los Decretos 184/2003 de 24 de junio y 83/2005, de 15 de 
marzo, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público 
correspondientes a los años 2003 y 2005 respectivamente. 
A través de esta modificación, se amplían plazas para las 
convocatorias de las distintas opciones de acceso de Infor-
mática en sus diferentes grupos correspondientes a personal 
funcionario y para las categorías de Titulado Superior y Perito 
Judicial no Diplomado correspondientes a los Grupos I y III de 
personal laboral.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de 
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en 
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
negociación colectiva y participación en la determinación de 
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En aplicación del ar tículo 9.3.d) del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, 

se ha procedido a la negociación con la Comisión del 
Convenio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo con relación al artículo 5.3.i. de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, se prevé la modificación de la relación 
de puestos de trabajo como consecuencia de peticiones de 
reingreso al servicio activo, de la aplicación de la oferta de 
empleo público previamente aprobada, o como consecuencia 
de la reestructuración derivada de los planes de empleo previsto 
en el art. 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en los términos 
expuestos en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 31 de octubre de 2006

    MARIA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social de 
alquileres, así como del excluido, correspondientes a la 
convocatoria de 2005.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas contra 
los listados provisionales de admitidos y excluidos, publicados 
mediante resolución de esta Dirección General de 12 de mayo 
de 2006, insertada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 99, de 25 de mayo de este mismo año, se ha de 
pasar a la fase de publicar el listado definitivo de beneficiarios 
de la misma.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa a 
la competencia para conocer sobre esta materia, en relación 
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a esta 
Dirección General para dictar la resolución necesaria por la 
que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general 
aplicación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción Social de 
«Alquileres», correspondientes a la convocatoria de 2005, así como 
del personal excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación 
de las causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán expues-
tos en esta Consejería (Plaza de la Gavidia, número 10) y en las 
Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y 
cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la 
Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica seleccionando Profesionales Públicos, Administración 
General, Ayudas de Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria 
pública y Ayuda de Préstamos por adquisición de primera vivienda, 
así como de la web del empleado público www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico .

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 19 de octubre de 2006.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
789/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 789/2006, interpuesto por 
la Entidad Mercantil Explotaciones Forestales y Agrícolas, S.A., 
contra Decreto 130/2006 de 27 de junio por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación del Territorio del Litoral Occidental de 
Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre 2005.- EL Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, por la 
que se hace público el fallo del Jurado del Premio Tesis 
Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales 
en su convocatoria para 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 de la 
Orden de 3 de abril de 2006, por la que se convoca para el 
año 2006 el Premio Tesis Doctorales del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales y se publican las bases que regirán el 
mismo (BOJA núm. 89, de 12 de mayo de 2006), he resuelto 
hacer público el acuerdo adoptado por el jurado calificador que 
se especifica en la base 5.ª de la citada Orden, en su reunión 
del día 11 de septiembre de 2006 y que declara otorgar la 
concesión del Premio Tesis Doctorales del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales en su convocatoria para 2006, a la Tesis: 
«Las Contratas en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social», cuya autora es doña Dulce Soriano Cortés.

Sevilla, 20 de octubre de 2006

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
      Consejero de Empleo

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace público el acuerdo 
de 5 de octubre de 2006, de la Sección de Administración 
General de la Consejería, de delegación de competencia 
para la autenticación de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
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nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que 
la competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección u órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General de Documentos. Asimismo, 
lo prevé el Decreto 90/1993, de 13 de julio, de asignación de 
funciones en órganos de la Junta de Andalucía.

La Sección de Administración General adscrita al Servicio 
de Administración General y Documentación de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud, y estimándose con-
veniente, por razones técnicas y de eficacia, realizar en base al 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la avocación de delegación conferida 
con anterioridad mediante acuerdo de este órgano de 21 de 
noviembre de 2005, publicado en Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 246 de 20 de diciembre de 2005, para su 
posterior delegación conforme al artículo 13 del citado texto 
legal, en otro órgano de la Secretaría General Técnica.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de octubre de 2006 de la 
Jefatura de Sección de la Consejería de Salud, cuyo texto figura 
como Anexo a la presente Resolución, por el que se avoca la 
competencia delegada mediante Acuerdo de 21 de noviembre 
de 2005, publicado en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm 246 de 20 de diciembre de 2005, y se delega en puesto 
de trabajo que se relaciona, todo ello referido al ejercicio de la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
mediante cotejo.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 5 DE OCTUBRE DE 2006 DE LA JEFATURA DE 
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CONSEJERÍA 
DE SALUD, DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA LA 

AUTENTICACIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS

Primero. Se avoca la competencia para la autenticación de 
documentos privados y públicos prevista en el artículo 23 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
las medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, delegada mediante acuerdo 
de este órgano de 21 de noviembre de 2005, publicado en 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 246 de 20 de 
diciembre de 2005, en el titular del puesto de trabajo con 
código 2043210 denominado titulado superior.

Segundo. Disponer lo necesario para proceder a la des-
trucción del sello emitido para instrumentalizar la delegación 
de la competencia arriba referida.

Tercero. Mantener el resto del contenido del Acuerdo 
de este órgano de 21 de noviembre de 2005, publicado en 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 246 de 20 de 
diciembre de 2005.

Cuarto. Delegar la competencia de realización de co-
tejos y expedición de copias autenticadas de documentos 
prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995 en el titular 
del puesto de trabajo con código 8324510, denominado 
Asesor Técnico.

Quinto. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 

de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Sexto. La autenticación mediante compulsa que se rea-
liza por delegación de conformidad con el presente Acuerdo 
indicará expresamente esta circunstancia.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de 
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación. 

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- La Jefatura de Sección de 
Administración General, Agustín Cañete Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se modifican los Pliegos Tipo de Cláusulas 
Administrativas Particulares que se citan.

La Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales y la Ley 54/2003 de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales establecen el 
marco general en el que desarrollar las acciones preventivas. En 
ellas se especifica la obligación de las empresas de garantizar la 
protección de la seguridad y la salud de los/as trabajadores/ras, 
desarrollando aquellas actuaciones necesarias para evitar o 
disminuir los riesgos derivados del trabajo. Para el cumplimiento 
de este objetivo resulta conveniente a estos fines la inclusión, 
en los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares 
para las adquisiciones de bienes, de determinadas cláusulas 
en virtud de las cuales el contratista asume la obligación de 
velar por el cumplimiento de las leyes y demás normativa en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales, en aquellos con-
tratos cuya ejecución pueda afectar a la seguridad y salud de 
los trabajadores por el riesgo implícito que la utilización de los 
productos, maquinaria o aparatos pueda generar.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ges-
tión Económica  y previo informe de la Subdirección de Asesoría 
Jurídica, en aplicación de lo previsto en el artículo 49.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 12 del citado texto refundido,  en relación con el 69 
de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía y 14 
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo  por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

 
R E S U E L V O

Primero. Modificar los Pliegos Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de Suministro, Suministro al amparo del 
artículo 172.1,a), Prótesis al amparo del artículo 172.1,a), Ma-
terial fungible sanitario al amparo del artículo 172.1,a), Material 
no sanitario al amparo del artículo 172.1,a) Arrendamiento de 
bienes muebles con opción de compras, procedimiento abierto 
por concurso y Suministro mediante procedimiento negociado 
con y sin publicidad, en los siguientes términos: 

- En la cláusula 5.4.2, del Pliego, se añade la obligatoriedad 
de aportar por el licitador, dentro del sobre núm. 2 (Documen-
tación técnica), el siguiente documento:   

«Declaración responsable de la adecuación de un bien al cum-
plimiento de las disposiciones específicas en materia de seguridad 
y salud», cuyo modelo se incorpora al Pliego como Anexo VI.
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- En la cláusula, 8.1.3, (en los Pliegos de procedimiento 
abierto por concurso) y 8.1.4 (en los pliegos de procedimiento 
negociado con y sin publicidad), dentro del apartado de Ejecu-
ción del contrato, se añade un segundo párrafo, del siguiente 
tenor literal:

«Asimismo, el contratista está obligado a la observancia 
de las leyes, normas y demás Reglamentos en materia de 
seguridad y salud vigentes, así como al cumplimiento de los 
requisitos que, en materia de seguridad y salud han de cumplir 
los bienes objeto del suministro o arrendamiento»

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de octubre 2006, de la De-
legacion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 907/2006, promovido  
don Rafael Benítez López, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 907/2006, interpuesto por don Rafael Benítez 
López contra la Resolución de esta Delegación Provincial de  
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 26 de julio de 2006, que estima parcialmente las re-
clamaciones interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del C.C. 
«San Antonio María Claret», de Sevilla  por la que publica la 
relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.º curso de  
Educ. Infantil  de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 907/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-

nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2006.- El Delegado Provincial, 
José Jaime Mougán Rivero.       

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita, modalidad: Programas de interven-
ción a favor de la comunidad gitana andaluza.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad autónoma, ha resuelto hacer públicas las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 29 de 
junio de 2005 (BOJA núm. 134 de 12 de julio de 2005), mo-
dalidad: Programas de intervención a favor de la comunidad 
gitana andaluza.

Jaén, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García.

Expediente: 520/2005/23/025.
Entidad: Ayuntamiento de Alcaudete.
Localidad: Alcaudete.
Programa: Atención Integral a Minorías Étnicas: infancia en 
edad escolar.
Financiación: 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 12.000 euros.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 4.000 euros.
- Corporación Local: 4.000 euros.

Expediente: 520/2005/23/028.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Programa: Plan Municipal de Integración Social para la Co-
munidad Gitana.
Financiación: 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 10.800 euros.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 3.600 euros.
- Corporación Local: 3.600 euros.

Expediente: 520/2005/23/026.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Programa: Atención integral al colectivo gitano marteño.
Financiación: 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 6.087,40 euros.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

2.029,14 euros.
- Corporación Local: 2.029,14 euros.

Expediente: 520/2005/23/027.
Entidad: Ayuntamiento de Linares.
Localidad: Linares.
Programa: Actuación Integral para la Comunidad Gitana de 
Linares.
Financiación: 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 18.000 euros.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 6.000 euros.
- Corporación Local: 6.000 euros.
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Expediente: 520/2005/23/029.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Ubeda.
Programa: Intervención a favor de la Comunidad Gitana 
Andaluza.
Financiación: 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 7.200 euros.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 2.400 euros.
- Patronato Municipal de Servicios Sociales: 2.400 euros.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad: 
Inmigrantes.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad autónoma, ha resuelto hacer públicas las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de 
febrero de 2006 (BOJA núm. 31 de 15 de febrero de 2006), 
modalidad: Inmigrantes (Entidades Privadas).

Jaén, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48300.31 G.0.
Expediente: 521-2006-23-29.
Entidad: Jaén Acoge.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Promoción socio-laboral, jurídica y 
cultural del colectivo inmigrante. Cuantía: 25.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1 .19.00.01.23.48808.31 G.7.
Expediente: 521-2006-23-19.
Entidad: Linares Acoge.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa de acogida integral al inmi-
grante: Diagnóstico y orientación. Cuantía: 17.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1. 19.00.01.23.48808.31G.7.
Expediente: 521-2006-23-45.
Entidad: A. V. Fuente Álamo.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: ¡Hello, sin fronteras!. Cuantía: 
2.520,84 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23. 48808.31G.7.
Expediente: 521-2006-23-31.
Entidad: Proyecto Don Bosco.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa Integra-T. Cuantía: 
11.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23. 48808.31G.7.
Expediente: 521-2006-23-24.
Entidad: Asociación de Mauritanos en España.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de inserción sociolaboral. 
Punto permanente de información. Cuantía: 4.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23. 48808.31G.7.
Expediente: 521-2006-23-30.
Entidad: Asociacion de Ecuatorianos de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Servicio de asesoramiento integral. 
Cuantía: 6.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48808.31G.7.
Expediente: 521-2006-23-26.
Entidad: Asociación de Mujeres Progresistas de Inmigrantes.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Ciclo de charlas jurídico-sociales. 
Cuantía: 2.652,66 euros.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita para el año 2006, modalidad: Zonas 
con Necesidades de Transformación Social.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad autónoma, ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero de 
2006 (BOJA núm. 31 de 15 de febrero de 2006), modalidad: 
Zonas con Necesidades de Transformación Social.

Jaén, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6.
Expediente: 524-2006-23-01.
Entidad: A.V. Arrayanes.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Promoción social-educativa-socio-
cultural-autoayuda. Cuantía: 16.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31 G.0.
Expediente: 524-2006-23-02.
Entidad: A.V. Arrayanes.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento informático. Cuantía: 
1.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-03.
Entidad: A.V. Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Gimnasia, pintura. Cuantía: 3.945,60 
euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-03.
Entidad: A.V. Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Cocina-manualidades-corte. Cuantía: 
5.276,50 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-04.
Entidad: A.V. Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Informática y ludoteca. Cuantía: 
3.293,16 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31G.0.
Expediente: 524-2006-23-06.
Entidad: A.V. Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento informático. Cuantía: 
889,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2005-23-08.
Entidad: A.V. Los Sauces.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Inserción social de niños, jóvenes y 
mayores. Cuantía: 17.000,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31G.0.
Expediente: 524-2006-23-16.
Entidad: A.V. Los Sauces.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento informático. Cuantía: 
1.658,12 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.02.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-09.
Entidad: A.V. San José.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Cerca de tí. Cuantía: 16.296,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31G.0.
Expediente: 524-2006-23-10.
Entidad: A.V. San José.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento informático. Cuantía: 
900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-34.
Entidad: A. Mujeres La Muralla.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Realízate mujer. Cuantía: 6.000,00 
euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.02.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-53.
Entidad: Jaén Objetivo Vida.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Club de empleo. Cuantía: 16.520,00 
euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6.
Expediente: 524-2006-23-45.
Entidad: A.V. Passo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con menores y jóvenes 
del Polígono del Valle Cuantía: 10.590,18 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.02.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-44.
Entidad: A.V. Passo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa experimental en el Polígono 
del Valle. Cuantía: 33.637,69 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6
Expediente: 524-2006-23-19.
Entidad: A.V. Las Canteras.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Formación y ocupación del ocio y 
tiempo libre. Cuantía: 5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-51.
Entidad: Fundacion Proyecto Don Bosco.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Hermanamiento de culturas. Cuantía: 
47.735,66 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.02.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-52.
Entidad: Fundacion Proyecto Don Bosco.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Jaén. Cuan-
tía: 63.639,80 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.02.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-37.
Entidad: A.V. La Unión.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Saneamiento de zonas y actividades 
culturales para personas en riesgo. Cuantía: 12.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-42.
Entidad: Federación Alcazaba.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Desarrollo e implementación social. 
Un barrio mas social Cuantía: 7.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-38.
Entidad: A.V. Baecula.
Localidad: Bailen.
Actividad subvencionada: Utilización del ocio en el barrio del 
Pilar Cuantía: 6.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-32.
Entidad: A.V. El Monte.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Dinamización del Anejo del Monte 
Cuantía: 5.760,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-46
Entidad: Federación de Mujeres Progresistas.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Ciclo de mujeres con historia sin voz 
propia. Cuantía: 10.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-29.
Entidad: A.V. Fuente de la Villa.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Nosotros somos un barrio activo. 
Cuantía: 9.050,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6.
Expediente: 524-2006-23-07.
Entidad: A.V. La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Actividades extraescolares. Cuantía: 
6.900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.3 1G.6.
Expediente: 524-2006-23-08.
Entidad: A.V. La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Vocalía de la mujer. Cuantía: 
10.222,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6.
Expediente: 524-2005-23-21.
Entidad: A.V. La Malena.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Formación y ocupación del ocio y 
tiempo libre. Cuantía: 16.679,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31G.0.
Expediente: 524-2005-23-20.
Entidad: A.V. La Malena.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento (máquina de coser). 
Cuantía: 1.065,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-39.
Entidad: A.V. La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo a infancia y juventud. Cuantía: 
5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-40.
Entidad: A.V. La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Desarrollo en el ámbito cultural. 
Cuantía: 4.640,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31 G.0.
Expediente: 524-2006-23-41.
Entidad: A.V. La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Equipamiento. Cuantía: 300,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-36.
Entidad: A.V. Torre del Concejo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Para un futuro entre todos. Cuantía: 
9.998,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.3 1G.6
Expediente: 524-2006-23-35.
Entidad: A.V. Torre del Concejo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Los mayores también tienen futuro. 
Cuantía: 3.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-25.
Entidad: A.V. San Vicente de Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con jóvenes. Cuantía: 
7.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-26.
Entidad: A.V. San Vicente de Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con mayores. Cuantía: 
7.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.78000.31G.0.
Expediente: 524-2005-23-12.
Entidad: A.V. San Vicente de Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Equipamiento informático. Cuantía: 
900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-28.
Entidad: A.M. Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mediación en salud. Cuantía: 
7.300,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-30.
Entidad: A.G. Acero Kalo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Integración social de la comunidad 
gitana. Cuantía: 10.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31 G.6.
Expediente: 524-2006-23-21.
Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Aeróbic. Cuantía: 1.900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-23.
Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Taller de manualidades. Cuantía: 
2.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2005-23-14.
Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Iniciación a la informática. Cuantía: 
2.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-28.
Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Integración sociolaboral para jóvenes 
(corte y confección). Cuantía: 2.200,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-30.
Entidad: A.V. El Tomillo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Integración sociolaboral para jóvenes 
(esteticista). Cuantía: 3.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-31.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Actuación integral en Antonio Díaz. 
Cuantía: 20.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-48.
Entidad: Fundación Don Bosco.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Intervención socioeducativa en 
Arrayanes. Cuantía: 11.897,06 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23. 48504.31G.6
Expediente: 524-2005-23-47.
Entidad: Fundación Don Bosco.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Proyecta tu vida. Cuantía: 6.000,00 
euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6
Expediente: 524-2006-23-49.
Entidad: Fundación Don Bosco.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Escuela de verano. Cuantía: 
10.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48504.31G.6.
Expediente: 524-2006-23-13.
Entidad: Cruz Roja.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Proyecto de salud comunitaria. 
Cuantía: 14.500,00 euros.



Sevilla, 23 de noviembre 2006 BOJA núm. 227  Página núm. 59

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48401.32E.9.
Expediente: 524-2006-23-14.
Entidad: Cruz Roja.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Inserción sociolaboral de inmigrantes. 
Cuantía: 65.000,00 euros.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
resuelve inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa-Mo-
lino de Ángel Ganivet, en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la 
conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad», 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre 
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la 
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación 
y conservación del mismo. 

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuer-
do con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la 
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente 
para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Así mismo, 
el artículo 5.3 del citado Reglamento establece la competencia 
del Director General de Bienes Culturales para dejar sin efecto 
las incoaciones de los procedimientos para la declaración de 
los Bienes de Interés Cultural. 

II. El inmueble tiene su origen en un molino de época 
árabe del que se conservan cinco bóvedas de piedra. Bajo 
éstas pasa la acequia Gorda del Genil, construida por Ahmed 
ben Jalaf en el año 1073, elemento que posibilitó la aparición 
de huertas, molinos y quintas de recreo. El edificio corre pa-
ralelo a la citada acequia, que desde época árabe ha estado 
jalonada por molinos harineros y molinos de papel, algunos 
de los cuales todavía, en la zona del Realejo, se conservan 
como testimonio de un modo de vida fuertemente arraigado. 
Este tipo de construcciones eran las que formaban el arrabal 
del Neched que se situaba entre la Bib-Neched (Puerta de los 
Molinos) y la Huerta Zafaina, ocupando lo que actualmente 
son Las Palmas y la Cuesta de Los Molinos. La toponimia 
de las calles muestra la importancia de los molinos en este 
lugar, repitiéndose los nombres que hacen referencia a dicha 
industria: calle Molinos, calle Molino del Capitán, calle Molino 
de Santa Ana, calle del Molinillo, placeta del Molinillo, Ribera 
de los Molinos y Cuesta de los Molinos.

Momento importante en la historia de este inmueble es el 
relacionado con el escritor Ángel Ganivet. En él habitó desde 
1875 hasta su traslado a Madrid a finales de la década de 
los ochenta. La historia de la Casa-Molino también resulta 
de interés, desde el punto de vista etnológico, por la estrecha 
relación del inmueble y el oficio de molinero, ejercido por los 
familiares y antepasados de Ángel Ganivet desde el siglo XVIII. 
El escritor participó en las tareas del molino hasta los catorce 
años (1879), momento en que ingresa en el Instituto. Se trata 
además, de un oficio desaparecido en Granada en los años 
treinta del siglo XX, que en el inmueble ha venido desarro-
llándose hasta 1925, lo que hace aún más valioso cualquier 
testimonio que se conserve.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante 
Resolución de 10 de mayo de 2005 (BOJA número 104, de 31 
de mayo de 2005) incoó el procedimiento para la inscripción, 
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Monumento, la Casa-Molino de Ángel 
Ganivet en Granada, al amparo de lo establecido en el artículo 
9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio de Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cumplimentaron 
los trámites preceptivos de audiencia al Ayuntamiento y Orga-
nismos afectados, de informe de institución consultiva de la 
(Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Granada, en 
sesión ordinaria con fecha 26 de enero de 2006) y de puesta 
de manifiesto a los interesados.

La Casa-Molino de Ángel Ganivet en Granada, tiene incoa-
do expediente de declaración de Monumento Histórico Artístico, 
por Resolución de la Dirección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos del Ministerio de Cultura. El hecho de que 
dicho bien haya sufrido una gran reforma y se encuentre en el 
ámbito del PEPRI del área Centro de Granada, la ausencia de 
bienes muebles y por considerarse más procedente, ya que se 
pretende únicamente identificar un bien como parte integrante 
de dicho Patrimonio, han hecho aconsejable dejar sin efecto 
dicha incoación por estimar más adecuada su inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz con 
carácter genérico.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
dispuesto en el artículo 7.1  de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción, con 
carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico  
Andaluz de la Casa-Molino de Ángel Ganivet en Granada. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede 
el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concordantes 
y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa-Molino de 
Ángel Ganivet en Granada, cuya identificación y descripción 
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 29 de sep-
tiembre de 1980 (BOE de 29 de noviembre de 1980), de la 
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Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
del Ministerio de Cultura, por la que se incoa expediente de 
declaración de Monumento Histórico Artístico, a favor de la 
Casa-Museo de Ángel Ganivet en Granada.   

Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Cuarto. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura, conforme a 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez.

ANEXO I

Identificación:

-Denominación: Principal: Casa Molino de Ángel Ganivet.
-Provincia: Granada.
-Municipio: Granada.
-Dirección: Cuesta de los Molinos, núm. 8.

Descripción.
La Casa Molino de Ángel Ganivet en Granada, se sitúa en 

la Cuesta de los Molinos, que parte del Paseo de la Bomba y 
llega hasta la confluencia de la Cuesta de la Escoriaza con la 
de Vistillas de los Ángeles. Paralela a esta calle corre la acequia 
Gorda del Genil. El entorno urbano en el que se encuentra el 
inmueble es la zona baja del Realejo, actualmente de carácter 
residencial. Algunas de sus casas siguen conservando una 
parte dedicada a jardín, lo que ha quedado como reminiscen-

cia de época musulmana, cuyo lugar estaba conformado por 
huertas y quintas de recreo. 

El edificio, que actualmente se denomina Casa-Molino 
de Ángel Ganivet, es producto de una profunda rehabilitación 
llevada a cabo en 1995. En ella se ha respetado la estructura 
de la fachada decimonónica y la base del antiguo molino árabe, 
sobre la que se asienta el módulo construido perpendicular a la 
fachada. Esta base consta de cinco bóvedas de medio cañón 
edificadas en piedra. La fachada, situada en la Cuesta de los 
Molinos, se organiza mediante vanos regularmente dispuestos. 
En ella, sobre el antiguo núm. 14 de la casa, se levanta un bus-
to, orlado, de Ángel Ganivet, con placa conmemorativa realizada 
en 1900, obra del escultor Loyzaga, así como también, una 
placa de cerámica, puesta por el Ayuntamiento en 1965, fecha 
en que se acometen obras de mejora en el inmueble. 

El interior del edificio se encuentra muy reformado y adap-
tado a las necesidades de la institución que acoge, el Centro 
de Estudios Etnológicos Ángel Ganivet. Ocupa dos crujías, una 
paralela a la línea de fachada y otra perpendicular a ésta que 
suplanta al espacio ocupado, en su momento, por el molino. 
El ingreso a la planta baja se realiza a través de un zaguán, 
con pilar y pavimento construido con piedras de Sierra Elvira. 
Este recinto hace función de distribuidor, dando acceso a tres 
dependencias: sala de exposiciones, sala de conferencias y 
almacén.

La escalera situada en el zaguán, conecta con la primera 
planta en la que se encuentran la biblioteca, la sala de reunio-
nes y oficinas. Una segunda escalera parte desde la biblioteca 
y da acceso al patio y al jardín, dicho patio se encuentra sobre 
la citada acequia y delimita con otro molino denominado del 
Marqués, conformando ambos un espacio pintoresco. El jardín 
se extiende paralelo a la acequia Gorda y comunica con el 
edificio a través de un puente de nueva construcción.

Delimitación del bien.
La inscripción con carácter genérico, en el Catálogo Ge-

neral del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Casa-Molino de 
Ángel Ganivet, en Granada, afecta a la totalidad del inmueble 
y su jardín. Ocupa la parcela 25 de la Manzana 80390 que 
figura en el plano de delimitación del Bien.

Cartografía base utilizada: Cartografía Catastral Urbana 
digital. Dirección General del Catastro. 2005.
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
resuelve inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa de 
las Chirimías en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la 
conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad», 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre 
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la 
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación 
y conservación del mismo. 

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuer-
do con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la 
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente 
para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Así mismo, 
el artículo 5.3 del citado Reglamento establece la competencia 
del Director General de Bienes Culturales para dejar sin efecto 
las incoaciones de los procedimientos para la declaración de 
los Bienes de Interés Cultural.

II. La Casa de las Chirimías fue concebida para desem-
peñar un claro papel cultural en una sociedad donde la fiesta 
y las expresiones de la cultura popular se desarrollaban en 
los espacios abiertos, con un carácter esencialmente público 
y respaldados por el Ayuntamiento que incluso financia la 
construcción de un templete que sirviese para acoger a los 
músicos que amenizaban los festejos y a las personalidades 
del momento que asistían en calidad de invitados a los actos. 
La implantación de un edificio municipal en el Paseo de los 
Tristes responde también a un deseo de  «institucionalizar» 
de algún modo el nuevo espacio urbanizado. En definitiva, es 
un documento para conocer las actividades ciudadanas, la 
fiesta popular y se liga a la forma de vida, a la cultura y a las 
actividades tradicionales de la época.

El Ayuntamiento de Granada inicia a comienzos del XVII un 
proceso de urbanización de la margen del río Darro; los terrenos 
serán cedidos por los señores del Castril y se convertirán en 
un espacio de uso público para albergar festejos populares. La 
Casa de las Chirimías y la fuente del Paseo son los dos únicos 
elementos referenciales del espacio abierto, adquiriendo, por 
este hecho un protagonismo añadido.

La Casa de las Chirimías será el templete mirador, en ella 
los músicos tocarán trompetas y chirimías y las personalidades 
del momento contemplarán los festejos del Paseo. El templete 
de las Chirimías servirá, asimismo, como elemento de cierre 
del nuevo espacio público. 

El inmueble es uno de los escasos ejemplos de arquitectu-
ra pública en la Granada del XVII; la formalización exterior del 
edificio queda supeditada a su función como templete mirador: 

arcos de medio punto en origen abiertos, que permitían a los 
músicos tocar al exterior, y servían de mirador a la Alhambra; 
el interior es sencillo, sin particiones, ya que únicamente debía 
servir para albergar a orquestas y a personalidades relevantes 
del momento. 

El valor arquitectónico lo demuestra en la propia formali-
zación de las fachadas en la disposición de vanos y elementos 
decorativos propios del barroco y las diferentes aportaciones 
de técnicas constructivas de diversas épocas, las cuales 
singularizan la construcción. Los materiales empleados le 
confieren un sabor popular: ladrillo visto con llagas de cal, 
pilastras  de ladrillo macizo, cubierta de madera con entablado 
a cuatro aguas y de teja curva árabe. La Casa se decora con 
interesantes iconografías del XVII, como el escudo antiguo de la 
ciudad de Granada, elemento de notable interés. La temprana 
fecha de construcción del inmueble, 1609, le hace ser una de 
las primeras arquitecturas barrocas de la ciudad, donde ya se 
introducen elementos decorativos del estilo pero con formas 
que aún muestran un fuerte apego al estilo renacentista.

Como valor añadido que singulariza la construcción seña-
lamos el valor ambiental. El Paseo de los Tristes, a los pies de 
la Alhambra, es un enclave privilegiado y único en la ciudad. 
Desde la Casa de las Chirimías se aprecian las   espectaculares 
perspectivas de la Alhambra, destacando  los perfiles de la for-
taleza entre la frondosidad de los árboles; desde la Carrera del 
Darro el perfil del mirador queda conectado con el monumento, 
creándose unas dependencias formales de gran interés.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución 
de 10 de mayo de 2005 (BOJA número 104, de 31 de mayo de 
2005), incoó el procedimiento para la inscripción, con carácter 
genérico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como Monumento, de la Casa de las Chirimías en Granada, 
al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de audiencia al Ayuntamiento y 
Organismos afectados, de informe de institución consultiva de 
la (Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Granada, 
en sesión ordinaria con fecha 26 de enero de 2006), y puesta 
de manifiesto a los interesados.

La Casa de las Chirimías en Granada, tiene incoado expe-
diente de declaración de Monumento Histórico Artístico, por 
Resolución de la Dirección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos del Ministerio de Cultura. El hecho de que 
dicho bien se encuentre en el ámbito del PEPRI Albaicín, la 
ausencia de bienes muebles, y por considerarse más proce-
dente ya que se pretende únicamente identificar un bien como 
parte integrante de dicho Patrimonio, han hecho aconsejable 
dejar sin efecto dicha incoación por estimar más adecuada  
su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz con carácter genérico.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
dispuesto en el artículo 7.1  de la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía,  procede la inscripción, 
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz de la Casa de las Chirimías en Granada.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991 de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a lo establecido en 
el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este inmueble 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.        

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concordantes 
y normas de general aplicación,
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R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la Casa de las Chi-
rimías en Granada, cuya identificación y descripción figuran 
como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 5 de septiembre 
de 1980 (BOE número 241, de 7 de octubre de 1980), de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
del Ministerio de Cultura, por la que se incoa expediente de 
declaración de Monumento Histórico Artístico, a favor de la 
Casa de las Chirimías en Granada.   

Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Cuarto. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura, conforme a 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez.

A N E X O 

Identificacion:

- Denominación: Principal: Casa de las Chirimías.
- Provincia: Granada.
- Municipio: Granada.
- Dirección: Carrera del Darro, 16.
- Fecha de construcción: 1609.
- Estilo: Barroco.

Descripción.
La Casa de las Chirimías se levanta en un lateral del Paseo 

de los Tristes, junto al puente de igual nombre, posiblemente 
el mismo que los árabes denominaron Qantarat Ibn Raxitq, 
rehecho posteriormente en 1882. 

La formalización  del edificio responde al uso para el que 
fue concebido, templete para tocar chirimías y trompetas. El 
inmueble construido en ladrillo visto tiene forma de torreón, con 
planta cuadrada, aproximadamente de 25 m2. Se estructura 

con alzado de tres plantas, delimitadas en el exterior por im-
postas de separación. Desafortunadas intervenciones hicieron 
que perdiese su carácter exento al adosarse a su fábrica un 
edificio en su frente oeste. 

La fachada principal situada hacia la Carrera del Da-
rro, se resuelve mediante vanos regulares simétricamente 
dispuestos. En planta baja se abren el  acceso al interior 
mediante un vano de medio punto y una ventana de igual 
formato cubierta con reja carcelera. La primera planta 
presenta dos balcones adintelados, simétricos, cubiertos 
con antepecho de barandilla metálica. En origen las cuatro 
fachadas de la segunda planta que conforman el torreón, 
cumplían funciones de mirador por lo que los balcones actua-
les son el resultado del cegamiento de las arquerías de medio 
punto. Las enjutas de este cuerpo, en la fachada que da a 
la Carrera del Darro se decoran con volutas semicirculares, 
molduradas y  cromadas en tonos verdes. 

La fachada este, situada hacia el Paseo de los Tristes, 
presenta en planta baja, dos vanos de medio punto simétricos, 
cubiertos de reja carcelera, en la primera planta se abren bal-
cones adintelados, simétricos también, cubiertos con sencilla 
balaustrada de madera. Los dos vanos de medio punto de la 
segunda planta presentan antepecho de balaustres de madera. 
Las enjutas laterales se encuentran decoradas con relieves de 
granadas envueltas en molduras muy del gusto barroco, y la 
central alberga el escudo antiguo de la ciudad.

La fachada norte recibe un tratamiento formal más sencillo 
que el de las anteriormente descritas.  Está situada hacia el 
río Darro y a la Alhambra. Presenta en planta baja, en su lado 
derecho, un vano o ventana cuadrangular cubierta con reja 
carcelera, y una pequeña apertura a modo de hueco de venti-
lación. El paramento del primer cuerpo se encuentra cerrado y 
las enjutas de la segunda planta presentan decoración similar 
a la de la fachada principal.  

La cubierta, que apoya sobre entablamento, es de madera 
a cuatro aguas, con teja árabe; las aristas se decoran con teja 
vidriada que alterna los colores blanco y el verde.  

 La estructura interior responde a la función para la que 
fue concebido el edifico: templete de música, careciendo por 
ello las plantas de subdivisiones. El espacio queda marcado 
por el ritmo que imponen las pilastras interiores. En el ángulo 
nororiental del inmueble se ubica la escalera que da acceso 
a las diferentes plantas.

Delimitación del bien. 
La inscripción con carácter genérico, en el Catálogo 

General del Patrimonio Histórico Andaluz de la Casa de las 
Chirimías, en Granada,  afecta a la totalidad del edificio. Ocupa 
la parcela 01 de la Manzana 76-51-4, que figura en el plano 
de delimitación del Bien. 

Cartografía base utilizada para la delimitación del Bien: 
Cartografía Catastral Urbana digital. Dirección General del 
Catastro. 2005.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1115/06-S.1.ª 
interpuesto por don Antonio Yuste Caño y doña Josefa 
Matilde Stmo. Sacramento Tejada Esquitino, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se 
ha interpuesto por don Antonio Yuste Caño y doña Josefa 
Matilde Stmo. Sacramento Tejada Esquitino, Recurso núm. 
1115/06-S.1.ª , contra la Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente, de fecha 9 de marzo de 2006, por la que se desesti-
ma el Recurso de Alzada deducido contra otra de la Secretaría 
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 30 de marzo 
de 2005, por la que se acuerda el deslinde parcial de la vía 
pecuaria «Cordel del Campillo», en el término municipal de La 
Iruela, provincia de Jaén (VP 746/01), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. 1115/06-S.1.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 973/06-S.1.ª 
interpuesto por don José Cano Cano, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha 
interpuesto por don José Cano Cano, recurso núm. 973/06-
S.1.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, 
de fecha 10 de marzo de 2006, por la que se desestima el 
Recurso de Alzada deducido contra otra de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la citada Consejería, de fecha 30 de marzo 
de 2005, por la que se acuerda el deslinde parcial de la vía 
pecuaria «Cordel del Campillo», en el término municipal de La 
huela, provincia de Jaén (VP 746/01), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 973/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 108/06, inter-
puesto por Consorcio Bahía de Cádiz, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
2 de Cádiz, se ha interpuesto por Consorcio Bahía de Cádiz, 
Recurso Contencioso Administrativo núm. 108/06, contra la 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 24 de 
enero de 2006, por la que se desestima el Recurso de Alzada 
deducido contra otra de la Delegación Provincial de la citada 
Consejería en Cádiz, de fecha 14 de enero de 2005, recaída 
en el expediente sancionador CA/2004/488/AG.MA./PA, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 108/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico. Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 860/06-S.1.ª 
interpuesto por don Federico Bueno Molero y otros, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha 
interpuesto por don Federico Bueno Molero y otros, Recurso 
núm. 860/06-S.1.ª, contra la desestimación presunta del Re-
curso Extraordinario de Revisión interpuesto contra la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de fecha 24 de junio de 1968, 
por la que se aprobó la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Iznalloz (Granada), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 860/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 537/06-S.3.ª, 
interpuesto por el Estado, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por el Estado, Recurso núm. 537/06-S.3.ª, con-
tra el Decreto 192/2005 de 6 de septiembre, por el que se 
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de 
la Breña y Marismas del Barbate, publicado en el BOJA núm. 
223, de 15 de noviembre de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 537/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 713/06, inter-
puesto por don Bonifacio Piña Fernández, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha 
interpuesto por don Bonifacio Piña Fernández, Recurso núm. 
713/06, contra Orden de la Consejera de Medio Ambiente 
de fecha 22 de marzo de 2006, por la que se aprueba el 
deslinde del monte público «El Romeral», Código de la Junta 
de Andalucía MA-50021-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de 
Faraján, y situado en el mismo término municipal, provincia 
de Málaga (Exp. MO/00003/04), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 713/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1853/06-S.3.ª, 
interpuesto por don Miguel Navarro Ponce, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se 
ha interpuesto por don Miguel Navarro Ponce, Recurso núm. 
1853/06-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera de Me-
dio Ambiente de fecha 17.6.06, dictada en el procedimiento 
sancionador núm. AL/2005/479/AGMA/EP, tramitado por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería, instruido 
por infracción a la normativa Forestal y Especies Protegidas, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1853/06-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 530/06, inter-
puesto por don Antonio Ruiz Peinado, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, se ha interpuesto por don Antonio Ruiz 
Peinado, Recurso núm. 530/06, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 26.5.06, desestimatoria del 
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba 
de fecha 13.9.04, recaída en el expediente sancionador núm. 
CO/2003/827/PA, instruido por infracción administrativa en 
materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 530/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-



Sevilla, 23 de noviembre 2006 BOJA núm. 227  Página núm. 67

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por el que se aprueba la relación 
de puestos de trabajo de Personal Funcionario de Ad-
ministración y Servicios.

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, estable-
ce que corresponde al personal de Administración y Servicios de las 
Universidades Públicas el apoyo, la asistencia y asesoramiento a las 
autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y la administración 
en las áreas que se determine necesario para la Universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 

En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
en su artículo 131, establecen que son las Relaciones de Pues-

tos de Trabajo las que han de ordenar al referido personal, de 
acuerdo con las necesidades de la docencia y de la investiga-
ción, así como las derivadas de los distintos servicios, a la vez 
que se matiza su flexibilidad mediante revisiones periódicas y 
anuales que imposibilite una rigidez excesiva en sus estructu-
ras, adaptables en todo momento a las nuevas necesidades 
que la Universidad demande.

 En cumplimiento de lo anterior, la Gerencia de la Uni-
versidad de Jaén, previa negociación con los órganos de 
representación del Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, ha elaborado la siguiente Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su se-
sión del día 2 de noviembre de 2006, entre otros, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal 
funcionario de Administración y Servicios de dicha Universi-
dad en los términos que se hace público a continuación, con 
efectos económicos y administrativos de fecha 2 de noviembre 
de 2006. 

Jaén, 2 de noviembre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006,  de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de suministros: «Servicio de 
Información Jurídica On Line para uso del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 08/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: «Servicio de Información Jurí-

dica On Line para uso del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: núm. 103, de 31 de 
mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  Treinta y tres mil euros (33.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de octubre de 2.006.
b) Contratista: El Derecho Editores, S.A.  
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 11.000,00 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Labores de 
Gestión, Explotación y Actualización de Sistemas de In-
formación de Radio y Televisión  de la Dirección General 
de Comunicación Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 21/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Labores de Gestión, Explotación 

y Actualización de Sistemas de Información de Radio y Televi-
sión de la Dirección General de Comunicación Social».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: núm. 162, de 22 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Setenta mil euros (70.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2006.
b) Contratista: Inmaculada Rivas Ramos.  
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.000,00 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Servicio de 
Técnica de Sistemas».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 1/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Servicio de Técnica de Sistemas».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: núm. 94, de 19 de mayo 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Lote 1: Cuarenta y ocho mil seiscientos euros (48.600,00 

euros) IVA incluido.
Lote 2: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA 

incluido.
Lote 3: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA 

incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de octubre de 2006.
b) Contratista: Lote núm. 1: Fujitsu España Services, S.A.
Lote núm. 2: Isotrol, S.A.
Lote núm. 3: Soluciones Globales de Internet, S.A.
c) Nacionalidad: Lote núm. 1: Española.
Lote núm. 2: Española.
Lote núm. 3: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote núm. 1: 48.600,00 

euros.
Lote núm. 2: 34.415,04 euros.
Lote núm. 3: 33.506,41 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

                                                                                 
Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 

Técnica, Carmen Mejías Severo.
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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Secretariía General Técnica, por la que se publica la adju-
dicación del contrato de  servicios: «Servicio de Limpieza 
del edificio de la Avenida de la Borbolla núm. 1, sede de 
la Dirección General de Comunicación Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 33/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Servicio de Limpieza del edifi-

cio de la Avenida de la Borbolla núm. 1, sede de la Dirección 
General de Comunicación Social».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación: núm. 163, de 23 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Ciento setenta y cinco mil euros (175.000,00 

euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2006.
b) Contratista: Palicrisa, Pacense de Limpiezas Cristolán, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 153.120,00 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Secretaria General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de  suministros: «Asistencia 
Técnica, Mejoras Software y Suministro e Instalación 
de dieciséis Unidades Fijas de Monitorización para las 
Actividades de Inspección y Control de la Dirección 
General de Comunicación Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 23/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: «Asistencia Técnica, Mejoras 

Software y Suministro e Instalación de dieciséis Unidades Fijas 
de Monitorización para las Actividades de Inspección y Control 
de la Dirección General de Comunicación Social».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: núm. 153, de 8 de agosto 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  Ciento treinta y cinco mil euros (135.000,00 

euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de octubre de 2006.
b) Contratista: Axión, Red de Banda Ancha de Andalucía, S.A.  
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 131.857,22 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaría General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006,  de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de  servicios: «Mantenimiento 
de la Red de Monitorización del Espectro Radioeléctrico 
de la Dirección General de Comunicación Social».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 22/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento de la Red de 

Monitorización del Espectro Radioeléctrico de la Dirección 
General de Comunicación Social».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 
publicación del anuncio de licitación:  núm. 153, de 8 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Sesenta mil euros (60.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de octubre de 2006.
b) Contratista: Axión, Red de Banda Ancha de Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:  59.632,51 euros.
    
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de obras que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
General de Transportes.

c) Número de Expediente: 2006/0348.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparaciones y nuevos accesos 

en estación de autobuses de ayamonte (Huelva).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: Número 104 de 1 de junio de 
2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: trescientos once mil trescientos 

sesenta y siete euros con cuarenta y nueve céntimos 
(311.367,49 euros)

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Técnicos en Obras Triana, S.L
c) Nacionalidad: España.
d) Impor te de adjudicación: doscientos noventa 

y dos mil sesenta y dos euros con setenta céntimos 
(292.062,70 euros)

Sevilla, 3 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro que se cita 
(SC.15/2006).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica
c) Número de expediente: SC.15/2006
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario 

de laboratorio para el laboratorio agroalimentario de 
Córdoba.

c) Lote: No
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109 
de 8 de junio de 2006. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cua-

trocientos setenta y siete mil quinientos euros (477.500,00 
euros). 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de octubre de  2006.
b) Contratista: Kottermann Systemlabor S.A. 
c) Nacionalidad: Española .
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos treinta mil 

ochocientos nueve euros (430.809,00 euros).   

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Tecnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro que se cita 
(SC.14/2006).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica
c) Número de expediente: SC.14/2006
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario 

de laboratorio para el laboratorio agroalimentario de Atarfe 
(Granada).

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109 
de 8 de junio de 2006. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trescientos 

cincuenta y seis mil quinientos euros (356.500,00 euros). 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de octubre de  2006
b) Contratista: Kottermann Systemlabor S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos noventa y un mil 

noventa y siete euros (291.097,00 euros).   

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Aljarafe. Sevilla
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  6US AC91 

(2006/210879)   
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turno de atención continuada de urgencias 
del Centro de Salud de Pilas (Sevilla).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 129, de 6.7.06.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: importe total: 
110.400,00 euros.

5. Adjudicación:
a)  Fecha: 24.8.06.
b) Contratista: Ambulancias Pajares, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 110.376,00 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital La 

Axarquía (Vélez Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Gerencia
c) Número de expediente: CCA. +W3YH2R (2006/163235).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Obras de reordenación de las 

zonas anexas al nuevo área de urgencias y acceso sur del 
Hospital Comarcal de la Axarquía. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 109 de 8.6.2006.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 
515.096,82 euros

5. Adjudicación:
a) Fecha: 21.8.2006.
b) Contratista: EOC de Obras y Servicios, S.A y Construc-

tora Hispánica, S.A., UTE.
c)  Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 504.640,35 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

de A.P. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +695B 6E 

(2006/014013).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de ampliación y reforma 

del C.S. Polígono Sur.
c) Lote: véase  informe técnico.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 70 de 12.4.2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

191.152,37 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29.6.06
b) Contratista: Conspeype, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 190.865,64 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguinea. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración. 
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  6CHE V1T 

(2006/122680).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Suministros.
b) Descripción del objeto:  Suministro de nitrógeno líquido 

para uso en congelación de muestras biológicas.
c) Lote: véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 105 de 2.6.06.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 167.220 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7.7.06.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 154.345 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Suministros y Contrataciones.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CCA .  + - CFM JE 

(2006/039417).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Suministro. 
b) Descripción del objeto: Suministro de material específico 

de laboratorios.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 40 de 1.3.2006.
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

103.129,81 euros
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15.6.2006.
b) Contratista: Francisco Soria Melguizo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 79.212,14 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 7.007,10 euros.
7. Lotes declarados desiertos: 2, 8, 9, del 12 al 15, 17, 21, 

31, 34, 36, 37, del 42 al 46.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Campo de Gibraltar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c)  Núme ro  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +JCK77G 

(2006/107172).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio para regular y definir el 

alcance y condiciones de la prestación del servicio de conduc-
ción, explotación, vigilancia, mantenimiento y conservación de 
las instalaciones que se detallan en PPT del Hospital «Punta 
de Europa» y de los Centros dependientes del mismo, antiguo 
Hospital de la Cruz Roja, Centro de Especialidades Menéndez 
Tolosa y antiguo Instituto Social de la Marina.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 85, de 8.5.2006.

3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 
700.000,00 euros

5. Adjudicación:
a) Fecha: 24.8.2006.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 664.930,00 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CC A .  + - Z 9M91 

(2006/237289).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Suministros
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b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico 
por catálogo de bienes homologados.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

138.014,00 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3.7.06.
b) Contratista: Suministro FOP, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 88.264,00 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 49.750,00 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Almería. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa de Suministros del Hospital La Inmaculada.
c) Número de expediente: CCA. +31ZJSP (2006/293003). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de len-

cería (2), con determinación de tipo.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

101.940,76 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9.8.06.
b) Contratista: Emilio Carreño S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.363,50 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de 

Torrecárdenas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CC A .  +Z1JE4 C 

(2006/295787).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Gestión de Servicios Públicos 
b)  Descripción del objeto: Gestión  indirecta del Servicio de 

Rehabilitación Foniátrica (Logopedia), mediante Concierto.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 82.684,80 

euros
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3.8.2006.
b) Contratista: Fisioterapia de Almería, S.L. UTE
c) Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 82.684,80 euros
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.-  El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Serranía de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Económica Administrativa.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CCA .  +7Q 9Z X P 

(2006/164339).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de material de vi-
deocirugía y endoscopia.

c) Lote: véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

152.772,40 euros 
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7.8.2006.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 152.772,40 euros 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se publica adjudicación definitiva en su 
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +EQ9226 

(2005/294953).
2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato:  Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para 

la redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación 
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra 
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras de nueva construcción del centro de 
salud TII de Prolongación de Torneo, Sevilla.

c) Lote: véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 192, de 30.9.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

218.403,79 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23.3.06.
b) Contratista: Terrados Cepeda, Suárez Corchete, Muro 

Álvarez y Baztan Cascales UTE Ley 18/1982.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 207.483,60 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 
a  60.101,21 euros: 

Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 
 
Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 

P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c)  Núme ro  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +6 4 X JH Y 

(2005/294053).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para 

la redacción de proyecto básico y de ejecución, coordinación 
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra 
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 189, de 27.9.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

143.648,78 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30.3.06.
b) Contratista: Daalzea, U.T.E. 
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 140.057,61 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art.12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +-1ESRG (21/2005).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Complementario núm. 1 de las 

obras de construcción del Centro Hospitalario de Alta Resolu-
ción de Puente Genil, Córdoba.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 

1.031.494,46 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11.4.06.
b) Contratista: Corsan Corviam Construcción, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.031.494,46 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CCA .  + C1P13E 

(2006/027596).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación 

del centro de salud T.II-O San Fernando Este (antiguo ambu-
latorio Hermanos Laulhe) en San Fernando, Cádiz.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 46, de 9.3.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 
2.960.904,32 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 21.7.06.
b) Contratista: Constructora San José, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.836.546,33 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a  60.101,21 euros: 
Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

 

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la 
Gerencia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, de la adjudicación del contrato 
de obras de reparacion 64-Moraleda Zafayona/RP 60 
VPP (GR-0947).

1.  Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalu-
cía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita 
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

 2. Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte: Núm. 2006/2236. Obras de Repa-

racion 64-Moraleda Zafayona/RP 60 VPP (GR-0947).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 8 de junio 

de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: doscientos ochenta y cinco 

mil setenta y cinco euros con veintiun céntimos  (285.075,21 
euros). IVA incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de octubre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Ogamar, S.L.
c) Importe de adjudicación:  278.661,02 euros (doscientos 

setenta y ocho mil seiscientos sesenta y un euros con dos 
céntimos).

    
Granada, 8 de noviembre de 2006.- El Gerente, Miguel M. 

Ocaña Torres.
 
 

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, de adjudicación del contrato de obras de 
reparacion 64-Salobreña/RP 75 VPP (GR-0917).

1.  Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalu-
cía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita 
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

 2. Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte: Núm. 2006/2142. Obras de Repa-

racion 64-Salobreña/RP 75 VPP (GR-0917).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 2 de junio 

de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Procedimiento: abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
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4. Presupuesto de licitación: doscientos veinte mil ciento 
sesenta y dos euros con veinticinco céntimos (220.162,25 
euros). IVA incluido.

5. Adjudicación:
a)  Fecha: 6 de octubre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Ogamar, S.L.

c) Importe de adjudicación: 220.162,25 euros (doscien-
tos veinte mil ciento sesenta y dos euros con veinticinco 
céntimos).

    
Granada, 8 de noviembre de 2006.- El Gerente, Miguel M. 

Ocaña Torres.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 935/06
Notificado: Restauración Malagueña 2002, S.L. «Restaurante 
La Fragata».
Último domicilio: Avda. Carlotta Alessandri, 282 (Edif. Duquesa 
de España) Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 976/06.
Notificado: Promotora San Miguel, S.L.
Último domicilio: C/ Tabladilla, 2, Acc. Bajo, Sevilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 982/06.
Notificado: Doña Naira Campos Florido, «Minimercado Ca-
lapan».
Último domicilio: C/ Casarabonela, 28, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 6 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

EDICTO de 6 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-221/04-EP, seguido contra don Francisco Valenciano 
Férnandez.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-221/04-EP, seguido contra don Francisco 
Valenciano Fernández, y habiendo resultado infructuosa la 
notificación personal, se le participa que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos 

de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, sita en Plaza de las Batallas núm. 3, el correspondiente 
talón de cargo núm. 0462137644534 (modelo 046) por el 
importe de la sanción impuesta, al objeto de que la misma 
pueda hacerla efectiva en cualquier entidad de ahorro o de 
crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el 
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si la 
publicación se produce entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en 
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su 
descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de 
apremio.

Jaén, 6 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica  la  Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
don Garry Douglas Wood, en nombre y representación 
de Cactus Negocio Marbella, S.L. contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída en el 
expediente AJ-MA-000007-06. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común  e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Garry Douglas Wood, en nombre y representación de Cactus 
Negocio Marbella, S.L. de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 26 de septiembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero.  Con fecha 14 de octubre de 2005 se interesó de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
la autorización para la instalación de un terminal de apuestas 
hípicas externas en el local denominado «Maculeys Plaza», del 
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que es titular la entidad  Cactus Negocio Marbella, S.L., y sito en 
calle Las Malvas, Edifico On Line, local 11, de Nueva Andalucía 
(Marbella). Instada la mejora de la solicitud presentada, en el 
sentido de que aportara plano del local elaborado por técnico 
competente, tal trámite fue cumplido mediante la aportación 
de documentación, de la que, informada por el Asesor Técnico 
de Instalaciones de la Delegación del Gobierno, resulta que el 
local no cumple con las condiciones prescritas en el artículo 
40.5 del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas (en 
adelante, RHAH), aprobado por Decreto 295/1995, de 19 
de diciembre, según el cual tal tipo de locales «...deberán 
tener unas dimensiones mínimas de cien metros cuadrados 
de superficie útil en las zonas accesibles por el público». En 
consonancia con lo anterior, la resolución ahora impugnada 
acordó no autorizar el local para la explotación del cruce de 
apuestas hípicas externas, por no reunir las condiciones téc-
nicas exigidas por la legislación aplicable.                    

Segundo. Notificada dicha resolución al interesado, in-
terpone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las 
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio 
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver 
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
esta competencia de resolución de recursos administrativos ha 
sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

El recurrente no formula alegación alguna contra la 
resolución adoptada, sino que, invocando el hecho de que 
se encuentre el local afectado por la realización de las obras 
precisas para que se adapte a las exigencias previstas en el 
RHAH, solicita se aplace la finalización del expediente hasta 
tanto se pueda acreditar el resultado final de la reforma del 
establecimiento. Pero no es posible acceder a su petición en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 87.1 de la LRJAP-PAC, según 
el cual «pondrán fin al procedimiento la resolución...», que, en 
este caso, ya se ha producido, no pudiendo ser revisada en vía 
de recurso si no se acredita que, en el momento de su dictado, 
su contenido no se ajustaba a la normativa legal aplicable a la 
materia en cuestión. Por tanto, ha de considerarse plenamente 
válida, sin perjuicio de que, cuando el establecimiento sea 
adecuado a las prescripciones del citado RHAH, se inste de 
nuevo la solicitud de autorización, a fín de que la Delegación del 
Gobierno correspondiente adopte una resolución que responda, 
en su caso, a las nuevas circunstancias.

Por ello, vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por Don Garry Douglas 
Wood, en representación de «Cactus Negocio Marbella, S.L.», 
contra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, de fecha 31 de marzo de 2006, 

recaída en expediente MA-07/06-AJ, confirmándola a todos 
los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos».

 Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica  la  Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada  interpuesto por 
don Adolfo Rodríguez Candeas contra otra dictada por 
el Delegado del Gobierno de, recaída en el expediente 
41-000215-04-P. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Adolfo Rodríguez Candeas de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a dos de octubre de 2006

Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 26 de octubre de 2004 el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla acordó la inicia-
ción de expediente sancionador contra don Adolfo Rodríguez 
Candeas, titular del establecimiento Are Multimedia, ya que 
de la reclamación formulada por un consumidor contra dicha 
empresa, se desprende las siguientes irregularidades:

- Publicidad engañosa: dado que el producto anunciado 
para una cámara fotográfica digital a un precio especialmente 
ventajoso, resultó no ser cierto.

- En el folleto publicitario, figura la leyenda: «Precios válidos 
hasta agotar stocks, cambio de precio o error tipográfico».

- No haber atendido en tiempo y forma el requerimiento 
efectuado por el Servicio de consumo.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente 
prevista, el día 21 de febrero de 2005 dictó resolución por la 
que se impone al interesado arriba referenciado una sanción 
de 600 euros y Amonestación, por infracción administrativa 
tipificada en el artículo 71.5.2.º, 71.7.2.ª, 71.2.1.º y 71.8.3.º de 
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección 
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de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, con relación a 
los preceptos contenidos en el artículo 50 del mismo cuerpo 
legal, al haberse vulnerado lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad y 
artículos 1 y 5.2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio, por 
el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de los 
consumidores y usuarios en Andalucía.

Tercero. Notificada la resolución el 10 de abril de 2005, el 
interesado interpuso el 28 de abril recurso de alzada en el que 
reitera lo dicho en actuaciones precedentes en cuanto a que 
actuó de buena fe y con total ignorancia de que la contestación 
a la hoja de reclamaciones debía efectuarse antes de que la 
administración iniciara el expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la 
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías 
y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Del examen del expediente e informe emitido 
por el organismo competente se desprende que el intere-
sado reproduce las alegaciones planteadas en el curso del 
procedimiento y que fueron perfectamente rebatidas en la 
propuesta de resolución y en la resolución sancionadora, no-
tificadas legalmente al recurrente. Estudiadas nuevamente las 
mismas, ratificamos y hacemos nuestras las argumentaciones 
reflejadas en el procedimiento sancionador y que no duplicamos 
nuevamente al ser conocidas por el interesado.

Todas las alegaciones que el recurrente formula en su 
recurso de alzada no se relacionan con elementos nuevos que 
no se hayan contemplado ya en el procedimiento. Por tanto 
y una vez estudiado el presente recurso, sus alegaciones y el 
procedimiento sancionador debemos concluir que ninguna de 
las alegaciones vertidas por el recurrente exonera la respon-
sabilidad infractora.

En suma, en aras al principio de economía procesal y para 
evitar innecesarias repeticiones nos remitimos íntegramente a 
los distintos razonamientos y considerandos que se han vertido 
en los sucesivos trámites del procedimiento administrativo en 
tanto y en cuanto, el recurso administrativo, en cuanto medio 
de impugnación dirigido a la revocación o reforma de las reso-
luciones administrativas, debe consistir en una razonada crítica 
de la motivación contenida en el acto recurrido, de manera que 
no es admisible la mera reiteración o reproducción de aquellas 
manifestaciones que el interesado realizó en el trámite de ale-
gaciones, por cuanto éstas ya fueron contestadas y rebatidas 
acertadamente en la resolución que puso fin al procedimiento. 
En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 5 de noviembre de 1990.

Tercero. No obstante lo anterior resaltar que los hechos 
imputados no han quedado desvirtuados por el interesado, 
además de admitir implícitamente la realidad de los hechos 
por los que se le sanciona, por cuanto en toda infracción cul-
posa la responsabilidad tiene su base, no en la malicia sino 
en la ligereza, abandono o descuido del infractor, en suma, la 
falta de previsión y la omisión de las precauciones exigibles, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.1 de la Ley 
30/1992 que preceptúa: «Sólo podrán ser sancionadas por 
hechos constitutivos de infracción administativa las personas 
físicas y jurídicas que resulten responsables de los mismos 

aún a título de simple inobservancia...», lo cual hace que el 
sistema administrativo sancionador, que tantas similitudes 
presenta con el penal, se diferencie de éste en dos aspectos 
fundamentales: la posibilidad de que sea responsable de la 
infracción una persona jurídica, y la no exigencia de dolo o 
culpa, sino la simple negligencia, para que se pueda entender 
cometida la infracción. La conducta de la expedientada, por 
tanto, contiene todos los elementos para ser sancionable, en 
tanto y en cuanto se trata de una conducta antijurídica típica 
y culpable.

La sentencia de la Sala en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de julio de 2001, al analizar la 
culpa en los procedimientos sancionadores, dice en su funda-
mento jurídico cuarto: La sentencia del Tribunal Constitucional 
76/1990, expresa que la Constitución, consagra sin duda el 
principio de culpabilidad, como principio estructural básico 
del derecho penal; este principio rige también en materia de 
infracciones administrativas, pues en la medida en que la 
sanción de dicha infracción, es una de las manifestaciones 
del «ius puniendi» del Estado, resulta inadmisible en nuestro 
ordenamiento un régimen de responsabilidad objetiva o sin 
culpa. Si bien en el derecho penal, las personas jurídicas no 
podían ser sujetos activos del delito en base al aforismo «so-
cietas delinquere non potest», actualmente de conformidad 
con el art. 31 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre), las personas que actúen en 
nombre o representación o como administradores, responderán 
personalmente aunque no concurran en él las condiciones, 
cualidades o relaciones, si concurren en la entidad o persona 
jurídica; por ello se entiende por la doctrina jurídica, que las 
personas jurídicas tienen verdadera entidad real, como sujetos 
o titulares de derechos y lo que constituiría una ficción sería la 
aplicación de la pena a sus componentes directores o represen-
tantes, cuya voluntad se halla, posiblemente, en desacuerdo 
con la voluntad colectiva. En el derecho administrativo se 
admite la responsabilidad directa de las personas jurídicas, 
reconociéndoles capacidad infractora, lo cual, no significa que 
para el caso de las infracciones administrativas perpetradas por 
personas jurídicas, se haya suprimido el elemento subjetivo de 
la culpa, sino que se ha de aplicar necesariamente de forma 
distinta; lo cual, como afirma la sentencia del Tribunal Supre-
mo de 19 de diciembre de 1994, no comporta preterición del 
principio de culpabilidad, ni del de personalidad de la sanción, 
sino acomodación de estos principios a la responsabilidad por 
infracciones administrativas de las personas jurídicas, en las 
que falta el elemento volitivo en sentido estricto, pero no la 
capacidad de infringir las normas a las que están sometidas, 
ya que se encuentran obligadas, por exigencia de su misma 
naturaleza, a actuar por medio de personas físicas. La misma 
solución, se encuentra recogida en la sentencia del Tribunal 
Constitucional 246/1991, de 19 de diciembre, al establecer que 
la atribución de la autoría de la infracción administrativa a la 
persona social, nace de la propia naturaleza de ficción jurídica 
a la que responden estos sujetos, en los que la reprochabilidad 
directa de la infracción deriva del bien jurídico protegido por 
la norma que se infringe y la necesidad de que dicha norma, 
sea realmente eficaz, y del riesgo que, en consecuencia, debe 
asumir la persona jurídica, que está sujeta al cumplimiento 
de dicha norma.

En el presente supuesto, la responsabilidad de la in-
fracción recae en el autor del hecho, responsabilidad para 
la que no se precisa la concurrencia de una intencionalidad 
específica por parte del autor ya que cabe la imputación 
aún a título de simple inobservancia que se concreta en la 
falta de diligencia observada siendo irrelevante lo aducido 
con relación al desconocimiento de la normativa vigente, 
tales hechos no constituyen un hecho inevitable ni imprevi-
sible, sino que se trata de un deber de cuidado de quienes 
profesional y habitualmente se dedican a la puesta en el 
mercado de bienes, servicios o utilidades, es obvio que se 
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trata de una actuación previsible que permite adoptar las 
correspondientes cautelas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137.3 de 
la Ley 30/1992 y 52 de la Ley 13/2003, los hechos constatados 
en las Actas de inspección, como ocurre en el presente caso, 
tienen valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, en 
el Acta de inspección levantada por la delegación provincial 
competente queda debidamente acreditada la infracción im-
putada, acta que realizada por un funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones goza de presunción iuris tantum. La 
presunción de certeza aunque admite la prueba en contrario, 
sólo se desvirtúa cuando el conjunto de pruebas aportadas se 
deduzca de manera concluyente lo contrario, lo cual no ocurre 
en el presente caso, en el que el interesado realiza alegaciones 
carentes de virtualidad suficiente para desvirtuar los hechos 
contenidos en el acta de inspección de consumo.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Adolfo 
Rodríguez Candeas, titular del establecimiento Are Multimedia, 
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla recaída en el expediente núm. CSM 215/04 
AC (SL/RM/2005-55-1985), y en consecuencia mantener en 
sus propios términos la resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel Romero Bustamante, en nombre y repre-
sentación de Marisma Car, S.L. contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno de Huelva, recaída en el 
expediente 21-000104-05-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común e 
intentada sin efecto la notificación personal a don Manuel Romero 
Bustamante, en nombre y representación de Marisma Car, S.L. de 
la resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso 
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar 
en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 2 de octubre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, 
por la que se le impone una sanción de 800 euros, tras la 
tramitación del correspondiente expediente, por infracción 
tipificada en el art. 71.4.13 de la Ley 13/03, de 17 de 
diciembre, de defensa y protección de los consumidores y 
usuarios de Andalucia.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos a la re-
solución impugnada en aras del principio de economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso 
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que no ha existido infracción alguna.
- Prescripción.
- Falta de tipificación y proporcionalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones formuladas en el recurso de 
alzada, reiteración de las efectuadas a la Propuesta de Re-
solución, no aportan nada nuevo que pueda ser tomado en 
consideración para modificar el sentido de la Resolución.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal 
Supremo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencio-
so-administrativo), sería plenamente aplicable a la fase de 
recurso administrativo (recurso de alzada) en supuestos en 
que, como ocurre en el presente, la resolución recurrida da 
una exhaustiva respuesta a cada una de las argumentaciones 
vertidas en fase procedimental, limitándose el recurrente a 
reproducir en el presente recurso de alzada las alegaciones 
y argumentos rebatidos suficiente y adecuadamente en la 
resolución recurrida, sin tratar de impugnar su fundamen-
tación. 

De ahí que, en tales circunstancias, baste con hacer pro-
pias, como aquí hacemos, las argumentaciones no desvirtua-
das de la resolución recurrida para desestimar sólo basándose 
en ellas el presente recurso de alzada, conservando, por tanto, 
todo su vigor argumental: 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ma-
nuel Romero Bustamante, en representación de Marisma Car, 
S.L. contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, de fecha referenciada, en consecuen-
cia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».
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ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por 
el que se notifica  la  resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso de alzada  interpuesto 
por doña M.ª Angustias Sillero Álvarez, en nombre y 
representación de Adan y Eva contra otra dictada por 
el Delegada del Gobierno de Granada, recaída en el 
expediente 18-000360-05-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común  e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
M.ª Angustias Sillero Álvarez, en nombre y representación de 
Adan y Eva de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación 
de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su 
identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 6 de octubre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegada del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Granada dictó la Resolución de referencia, por 
la que se le imponen dos sanciones de 200 euros, cada 
una de ellas, representando un total de 400 euros, tras la 
tramitación del correspondiente expediente, por no exhibir 
el cartel anunciador de la disponibilidad de hojas de recla-
maciones y por no exponer de forma visible los precios de 
los artículos del escaparate.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso 
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que la imposición de la sanción debe limitarse a una 
amonestación por escrito, pues en caso contrario no se 
habría aplicado correctamente el procedimiento sanciona-
dor legalmente vigente y nos encontraríamos en presencia 
de una arbitrariedad por la Administración o funcionario 
competente.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones formuladas en el recurso 
de alzada, reiteración de las efectuadas a la Propuesta 
de Resolución, no aportan nada nuevo que pueda ser 
tomado en consideración para modificar el sentido de la 
Resolución.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal 
Supremo, referida a la vía jurisdiccional (recurso conten-
cioso-administrativo), sería plenamente aplicable a la fase 
de recurso administrativo (recurso de alzada) en supuestos 
en que, como ocurre en el presente, la resolución recurrida 
da una exhaustiva respuesta a cada una de las argumen-
taciones vertidas en fase procedimental, limitándose el 
recurrente a reproducir en el presente recurso de alzada las 
alegaciones y argumentos rebatidos suficiente y adecuada-
mente en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar su 
fundamentación. 

De ahí que, en tales circunstancias, baste con hacer pro-
pias, como aquí hacemos, las argumentaciones no desvirtua-
das de la resolución recurrida para desestimar sólo basándose 
en ellas el presente recurso de alzada, conservando, por tanto, 
todo su vigor argumental:

«Se aprecia la incidencia de la circunstancia atenuante 
recogida en el art. 79.3 sin embargo, dada la naturaleza de 
las infracciones contenidas, no se considera aplicable el art. 
75, sin perjuicio de que la circunstancia anterior sea tenida en 
cuenta en la ponderación de la sanción».

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña M.ª 
Angustias Sillero Álvarez, en representación de Adán y Eva, 
contra la resolución del Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».

 Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, Servicio de Legislación, por el que 
se notifica  la  Resolución adoptada por el Secretario Ge-
neral Técnico al recurso de alzada  interpuesto por don 
Antonio Espejo Jiménez, en nombre y representación 
de Discoteca Music Cyr contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de Sevilla, recaída en el expediente 
S-SE-000138-04. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común  e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Antonio Espejo Jiménez, en nombre y representación de Dis-
coteca Music Cyr de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación 
de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su 
identidad.

«En Sevilla, a 29 de septiembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia for-
mulada por la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla incoó expediente sancionador a Music 
Cyr Discoteca, titular del establecimiento público denominado 
«Discoteca Music Cyr», sita en Avenida de Andalucía núm. 87, 
de Aznalcóllar, por supuesta infracción a lo dispuesto en la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía (en adelante, LEEPP), 
y en el Reglamento General de Admisión de Personas en los 
Establecimientos Públicos y Actividades de Andalucía, aproba-
do por Decreto 10/2003, de 28 de enero (en adelante, RGA), 
al hacerse constar en dicha acta que dicho establecimiento 
se encontraba el día 28 de febrero de 2004, careciendo del 
preceptivo servicio de vigilancia prestado por empresa de 
seguridad privada inscrita en el registro correspondiente del 
Ministerio del Interior.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, con 
fecha 30 de mayo de 2005, el Sr. Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla acordó imponer la sanción de 
multa por importe de trescientos (300) euros, como respon-
sable de una infracción tipificada y calificada como leve en 
el artículo 20.9 de la LEEPP, consistente en «...la utilización 
de las condiciones de admisión de forma discriminatoria, 
arbitraria o con infracción de las disposiciones que lo regulan, 
por parte de los titulares o empleados de los establecimientos 
destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas», 
al considerarse probado que el 28 de febrero de 2004, el 
establecimiento citado, se encontraba abierto al público sin 
contar con servicio de vigilancia.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las 
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio 
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver 
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
esta competencia de resolución de recursos administrativos ha 
sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

El recurrente alega la imposibilidad de contratar el servicio 
de vigilancia, circunstancia que no ha podido acreditarse, a 
su juicio, al no haberse admitido la práctica de las pruebas 
propuestas en la instrucción del expediente.

No obstante, con posterioridad a la interposición del recur-
so, concretamente en fecha 25 de abril de 2006, el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ha dic-
tado sentencia en recurso núm. 934/2003, según la cual se 
declara la nulidad e ilegalidad de los artículos 13, 14, 15, 16 y 
17 del Anexo y Disposición Transitoria Segunda del Reglamento 
General de Admisión de Personas en los Establecimiento de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobado 
por Decreto 10/2003, de 28 de enero, en virtud de los cuales 
se imponía la medida de contar con servicio de vigilancia en 
determinados establecimientos dedicados a la realización de 
espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. En virtud de esta anulación y, 
considerando que, a pesar de que en el momento en que se 
cometió la infracción ésta lo era de acuerdo con la legislación 
vigente, la aplicación al procedimiento sancionador de los prin-
cipios que rigen en el procedimiento penal, obligan a tener en 
cuenta que, si no existe la tipificación legal de la conducta, no 
cabe considerar que existe infracción, así como la aplicación 
del principio de retroactividad de las normas sancionadoras 
favorables al sancionado, fundado en una interpretación «a con-
trario sensu» del artículo 9.3 de la Constitución Española, según 
el cual ésta «...garantiza el principio de legalidad, la jerarquía 
normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de 
las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos», 
según recoge, entre otras, la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional, Sala Segunda, núm. 15/0981, de 7 de mayo.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso interpuesto por don Antonio Espejo 
Jiménez, en representación de «Music Cyr Discoteca», contra 
la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, de fecha 30 de mayo de 2005, recaída 
en expediente SAN/EP-138/04-SE, dejándola sin efecto.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantuso Burguillos»

 
Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica  la  Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Javier González Cruzado, en nombre y representación 
de Todo Hogar Juan Carlos, S.L. contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno de Málaga,  recaída en el 
expediente 29-000300-04-P. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común  e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Javier González Cruzado, en nombre y representación de Todo 
Hogar Juan Carlos, S.L. de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla a dos de octubre de dos mil seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga el día 15.4.2004 adoptó acuerdo de iniciación de 
expediente sancionador a Todo Hogar Juan Carlos S.L., dando 
lugar al expediente sancionador arriba referenciado, y a la 
Resolución del 19.1.2005 que fue notificada el 4.3.2005.

Segundo. La parte interesada interpuso recurso de alzada 
el 5.4.2005, en el que alegó lo que convino a la defensa de sus 
derechos, solicitando el archivo del expediente o, subsidiaria-
mente, que se reduzca la cuantía de la sanción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El Secretario General Técnico de la Consejería 
de Gobernación es competente, por delegación del titular de 
la Consejería realizada mediante Orden de 30 de junio de 
2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de 
la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Segundo. La Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se 
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como garantías procedimentales 
para los ciudadanos, en su artículo 1, señala que el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución expresa de 
los procedimientos administrativos que se detallan en el 
Anexo I será el establecido para cada uno de ellos en el mis-
mo, fijando en el número 4. 1. 8 del meritado Anexo el plazo 
de 10 meses.

Por otra parte, los artículos 42. 1 y 87 de la LRJAP-PAC 
señalan, respectivamente, los requisitos y las consecuencias 
de la declaración de caducidad.

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo señalado en el 
apartado Primero de antecedentes, se ha sobrepasado el pe-
ríodo señalado para resolver y notificar la resolución recurrida, 
corresponde declarar la caducidad del procedimiento.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación

R E S U E L V O

Declarar la caducidad del procedimiento, archivándolo 
sin más trámite.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada  interpuesto por don Miguel González Borrajo, 
en nombre y representación de Recreativos Play Recre, 
S.L. contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Almería,  recaída en el expediente S-AL-000026-04. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común  e intentada sin efecto la notificación personal 
a don Miguel González Borrajo, en nombre y representación 
de Recreativos Play Recre, S.L. de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación 
el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 25 de septiembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de constatación  
formulada por miembros de la Inspección de Juego y de Es-
pectáculos Públicos, la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, incoó expediente sancionador contra 
la empresa operadora Play Recre, S.L., titular de la máquina 
recreativa de tipo «B», modelo Tiburón, matrícula AL-10057, 
guía núm. 1525521, instalada en el establecimiento público 
denominado «Cafetería Rafa», sita en calle Antonio Machado 
del municipio de Roquetas de Mar, careciendo de boletín de 
instalación, por haber finalizado el periodo de vigencia de la 
autorización.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente 
prevista, el Sr. Delegado del Gobierno dictó resolución por la 
que se le imponía una sanción consistente en multa de mil dos-
cientos tres (1.203) euros, como responsable de una infracción 
calificada como grave y tipificada en el artículo 29.1 de la  Ley 
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, consistente en la organización, prác-
tica o celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas 
careciendo de alguna de las autorizaciones administrativas que 
reglamentaria y especialmente se establecen para cada juego, 
al darse por probados los hechos constatados en el acta origen 
de estas actuaciones.

Tercero. Notificada dicha resolución, por don Miguel Gon-
zález Borrajo se interpuso recurso, en nombre de la entidad 
sancionada, sin acreditar dicha representación, razón por la 
cual la Delegación del Gobierno le requirió con este fin, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 y 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para lo cual se intentó la notificación, sin efecto, al 
devolver el Servicio de Correos los envíos remitidos en fecha 
10 de marzo y 6 de abril de 2006, por lo que, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 150, de 4 de agosto de 
2006, se publicó el correspondiente anuncio notificando el 
requerimiento de subsanación, quedando constancia de todo 
ello en el expediente, así como de la exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Madrid. A pesar de todo ello, el 
interesado no ha cumplimentado tal requerimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver 
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
esta competencia de resolución de recursos administrativos ha 
sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la 
ya citada Ley 30/1992, «Si la solicitud de iniciación no reúne 
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en 
su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-

ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42». Por tanto, teniendo en cuenta la no 
aportación del documento que acredite la representación con 
que actúa el Sr. González Borrajo y, a la vista de los preceptos 
legales citados y demás de general aplicación

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento, en el recurso inter-
puesto por don Miguel González Borrajo en representación 
de Recreativos Play Recre, S.L., contra la resolución del Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, de 
fecha 11 de enero de 2005, recaída en expediente sancionador 
AL-26/04-MR, la cual queda confirmada a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos».

 Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica  la  Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada  interpuesto por  
Alfonso Parra Colchón contra otra dictada por el Dele-
gado del Gobierno de Cádiz,  recaída en el expediente 
S-CA-000066-05. 

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente Alfonso Parra Colchón de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación 
el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 27 de septiembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia de fecha 11 de 
abril de 2005, por miembros de la  Unidad de Policía adscrita 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz incoó expediente  
sancionador contra don Alfonso Parra Colchón, con domicilio 
en Corralón de los Carros, 48-2 de Cádiz, al habérsele deco-
misado, mientras los vendía en la calle Alcalde Blázquez, de 
la misma ciudad, un total de 170 boletos de los denominados 
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«La Blanca», por importe unitario de 0,50 euros, para el sorteo 
a celebrar ese mismo día.

Segundo. Tramitado el expediente, el Sr. Delegado del 
Gobierno dictó resolución, el 6 de junio de 2005, por la que 
se le imponía una sanción consistente en multa de trescientos  
(300) euros, como responsable de la infracción prevista en el 
artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tipifica 
como infraccion leve «El incumplimiento de los requisitos o 
prohibiciones establecidas en esta Ley, Reglamento y disposi-
ciones que la desarrollen, no señalados como infracciones muy 
graves o graves; a su vez el artículo 6.3 del mismo texto legal 
exige autorización administrativa previa para ejercer conductas 
de comercialización, distribución o mantenimiento de material 
de juego, conducta imputable a don Alfonso Parra Colchón al 
darse por probados los hechos constatados en la denuncia 
que dio origen al procedimiento. 

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado interpone 
recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las alegacio-
nes que aquí se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver 
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
esta competencia de resolución de recursos administrativos ha 
sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

El recurrente alega como único motivo de impugnación la 
supuesta situación de necesidad en que se encuentra, debido 
a la enfermedad que padece y que le impide realizar trabajo 
remunerado. Esta misma afirmación viene a corroborar la 
existencia de la infracción y el conocimiento que de ello tiene 
el interesado. La documentación aportada en trámite de ale-
gaciones, justificante de su estado, ha sido tenida en cuenta a 
la hora de la determinación de la sanción, como expresamente 
hace constar el Órgano sancionador en el informe emitido a 
este recurso, no pudiendo admitir su carácter de eximente de 
la responsabilidad en que se incurrido con la comisión de la 
infracción, sino sólo de atenuante.  No obstante, en fecha 29 
de abril de 2005, se dictó resolución sancionadora por igual 
causa y motivo de infracción (expediente CA-59/05-BO), con 
incautación de un mayor número de boletos, imponiéndosele 
una multa por importe de ciento cincuenta (150) euros, por lo 
que, considerando las circunstancias concurrentes en aquel 
supuesto y las apreciadas en éste, vistos los preceptos legales 
citados y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar en parte el recurso interpuesto por don Alfonso 
Parra Colchón contra la resolución de fecha 6 de junio de 
2005, del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, recaída en expediente sancionador CA-66/05-BO, 
rebajando el importe de la multa impuesta a ciento cincuenta 

(150) euros, confirmando el resto de su contenido a todos 
los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantuso Burguillos.»

 
Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se publica propuesta de valora-
ción en procedimiento de determinación de justiprecio 
en expediente de expropiación forzosa.

                                                                  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19 en 
Cádiz.

Interesados: Don Francisco Fraidíaz Silva y doña Luisa Betan-
zos Vidarte.
Expte: CA/80/04.
Fecha: 7.11.2006.
Acto notificado: Propuesta de Valoración.

Cádiz, 7 de noviembre de 2006.- El Presidente, Fernando E. 
Silva Huertas.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo 
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. señora Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha 
en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el re-
curso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. 
En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en los plazos siguientes: Las que sean firmes entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
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Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, 
desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en periodo voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: Las noti-
ficadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notificaciones 
entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del se-
gundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse 
efectiva mediante ingreso en la Caja General de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda 
de Huelva o en cualquier entidad colaboradora, utilizando 
el impreso normalizado 046 que acompaña a la referida 
Resolución. Con apercibimiento que si no consta el pago de 
la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el 
descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: H-236/06.
Encausado: Jorge Manuel Sevillano León.
Último domicilio: C/ Ballena, núm. 7 piso 3.º - 21410 Isla 
Cristina (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.900 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección 
al consumidor.

Huelva, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones de la Línea 8 (C1) convo-
cada para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que 
se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 8 (C 1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Málaga, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Jefa de Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morilla.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 5 (PM1) convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 5 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio, 
Antonio Osuna Caro.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 12 (PI3) convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. que en aplicación del artículo 11 de la Orden 
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados 
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 
12 (PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro.
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ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 11 (PI2) convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica el Edicto 
dimanante de procedimiento s/ divorcio contencioso 
(N) 420/2006, del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 1 de 
Huelva promovido por doña Antonia Garrido Hidalgo, 
contra don Ángel Pérez Carrillo.

Conforme a lo establecido en el art. 6.4 de la Ley 1/96, 
de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita respecto a la 
publicación e inserción gratuita de anuncios o edictos, que 
preceptivamente deban publicarse en periódicos oficiales, por 
el presente, se procede a la publicación del Edicto del Juzgado 
de 1.ª Instancia núm. 1 de Huelva, dimanante del procedimiento 
sobre divorcio contencioso núm. 420/2006, a fin de notificarse 
a las partes interesadas en el mismo, respecto del expediente 
que a continuación se relaciona:

Expediente: Divorcio Contencioso (N) 420/2006.
De: Doña Antonia Garrido Hidalgo.
Procurador: Jesús Rofa Fernández.
Letrado: Sebastián Romero Gámez.
Contra: Ángel Pérez Carrillo.
Juzgado que ordena el Edicto: Juzgado de 1.ª Instancia núm. 
1 de Huelva.
Resolución: Fecha sentencia 6.10.2006.
Asunto: Fallo de la demanda interpuesta por doña Antonia 
Garrido Hidalgo.
Sobre: Divorcio Contencioso (N) divorcio contencioso (N).
Objeto: Notificación del fallo de la sentencia por el que se esti-
ma la demanda formulada por doña Antonia Garrido Hidalgo, 

contra don Ángel Pérez Carrillo, y por la que se acuerda lo 
expuesto a continuación, literalmente:

1. «La disolución del vínculo matrimonial por divorcio de 
los cónyuges doña Antonia Garrido Hidalgo y don Ángel Pérez 
Garrido que se comunicará de oficio a los Registros Civiles en  
que consten el matrimonio de los litigantes una vez alcance 
firmeza la presente resolución.

2. Continúen las medidas fijadas en sentencia de separa-
ción de 26 de noviembre de 1997, dictadas en autos 201/96 
de este mismo Juzgado.

Todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las 
costas del procedimiento.

Haciéndoles saber que contra la presente resolución cabe 
interponer recurso de apelación en el término de cinco días des-
de su notificación, ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva, 
previa preparación por escrito ante este Juzgado.» En Huelva, 
a seis de octubre de dos mil seis.- El Secretario Judicial.

Huelva, 23 de octubre de 2006.- El Delegado, Darío 
Canterla Muñoz.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

 Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.  
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S- 125/05.
Encausado: José Rodríguez Molina.
Último domicilio: C/ Ntra. Sra. de los Ángeles, 5 (Sevilla).
Acto que se notifica: Notificación. Pago Multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-118/06.
Encausado: Joséfa Gómez Chamorro.
Último domicilio: C/ Legión Española, núm. 7-1.º A (Huelva).
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Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S- 125/06.
Encausado: Reciclados Onuba, S.L.
Último domicilio: Ctra. Cartaya-El Rompido, Km 5 (Cartaya-
Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-149/06.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, 23 (Punta Umbría-
Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S- 177/06.
Encausado: Andrés Muñoz Vázquez.
Último domicilio: P. I. La Colmenilla, Nave 8 (Gibraleón-Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S- 178/06.
Encausado: Talleres Andalucía Servicio Autorizado, S.L.
Último domicilio: Avda. 28 de Febrero, núm. 140 (La Palma 
del Condado-Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos plazos 
que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 7 de noviembre de 2006.- La Delegada Provincial, 
M.ª José Rodríguez Ramírez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se hace pública la Resolu-
ción de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de fecha 29 de junio 2006, recaída en el 
expediente PTO 69/06  sobre modificación puntual núm. 
6  del PGOU del municipio de Adra (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución que 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2006 
adoptó en relación al expediente PTO  69/06 sobre modificación 
puntual núm. 6 del Sector 1, 2 y 3 A del PGOU del municipio de 
Adra (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía se comuni-
ca que con fecha 25.10.2006, y con el número de registro 1514 
se ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bienes y 
Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace 
público el contenido de: 

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 29 de junio 

de 2006, por la que aprueba definitivamente la modificación 
puntual núm. 6 del Sector 1, 2 y 3 A  del PGOU del municipio 
de Adra (Almería), supeditando el registro y publicación a que 
se aporte el acuerdo de Aprobación Provisional, deficiencia 
que fue subsanada según escrito del Servicio de Urbanismo  
de fecha 18 de septiembre de 2006 (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

R E S O L U C I Ó N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 29 de 
junio de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO-69/06 
sobre modificación núm. 6 de las NNSS, Sector SI.1,2 y 3-A 
del municipio de Adra (Almería), siendo promotor el Ayun-
tamiento, a instancia de Jiménez Sabio, S.L. y resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción. 
El objeto del expediente que se analiza es modificar los 

límites de sectores de una zona de suelo urbanizable secto-
rizado correspondientes al sector SI-1-A y SI-2-A, creando en 
el mismo ámbito global tres nuevos sectores, SI-1A, SI-2-A y 
SI-3-A. No se modifican ningún otro parámetro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

I. El artículo 31.2.B.a de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado 
con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que 
corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Orde-
nación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal 
y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
desarrollada por el art. 13.2.a del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor: «Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones 
cuando afecten a ordenación estructural y las adaptaciones 
que conlleven modificaciones del referido alcance». 

II. La Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, regula en sus 
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento 
para la formulación y aprobación de los instrumentos de 
planeamiento.

II. VALORACIÓN  

En el expediente se justifica la modificación de los 
límites de los sectores al objeto de hacerlos coincidir con 
los límites de propiedad y facilitar y agilizar el desarrollo de 
los mismos. De hecho el sector SI-3-A cuenta con Plan Parcial 
aprobado inicialmente.

No consta la aprobación provisional.
En su virtud,
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la modificación 
núm. 6 de las NNSS, Sector SI.1,2 y 3-A del municipio de Adra 
(Almería), supeditando el registro y publicación a que se aporte 
el acuerdo de aprobación provisional.
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En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo 
depósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
o publicación de la presente resolución, tal y como prevé el ar-
tículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Almería, 29 de junio de 
2006.- Vº Bº El Vicepresidente, Luis Caparrós Mirón; El Secretario 
de la Comision, Maríano Díaz Quero.

ANEXO II

1. Antecedentes.
La presente documentación técnica se redacta a petición 

del Excmo. Ayuntamiento de Adra.
La Revisión de las NN.SS. de Planeamiento del T.M. de 

Adra fue aprobada definitivamente en la sesión de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería 
celebradas los días 25 de abril y 2 de mayo de 1996.

El Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Adra fue aprobado en Comisión Provincial de 
Urbanismo de 24 de junio de 1999 y publicado en el BOP de 
Almería número 19 del  28 de enero de 2000.

En el desarrollo del Texto Refundido de las NN.SS. del T.M. 
de Adra, en los cuatro años transcurridos, se ha visto la necesidad 
de recoger nuevas definiciones y corregir pequeños errores que 
han llevado a la necesidad de la redacción varias modificaciones 
puntuales, de las cuales éstas constituye la número cinco.

2. Objeto de la modificación,
Ante la dificultad planteada por parte de los propietarios de 

los Sectores S.I-1 y S.I.-2-A  de desarrollar en su conjunto a corto 
plazo y al objeto de facilitar y promover la iniciativa privada, para 
un mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística, se 
considera oportuna la división de los sectores anteriores

3. Descripción de la modificación.
Esta modificación consistirá en la división de los Sectores 

S.II-1-A y S.I.-2-A en los Sectores S.I.-1-A, S.I.-2-A y S.I.-3-A, 
adaptando dicha división a los límites de las propiedades para 
facilitar así el desarrollo de estos terrenos.

La división se plantea de manera que crean tres sectores 
con las condiciones suficientes para su desarrollo individual y 
que no afecta de manera alguna al desarrollo de los sectores 
colindantes. Con la nueva división no se desvirtúan las opciones 
básicas de la ordenación originaria.

La situación actual es la definida en los planos 13-8 y 
13-9 quedando la nueva delimitación de los sectores definida 
en los planos 13-8.º y 13-9.º que se adjuntan.

4. Nuevas fichas reguladoras:

- Ficha del S.I. -1-A.
- Ficha del S.I.-2.A.
- Ficha del S.I. -A

SECTOR SI-1-A

1. Superficies.
Superficie total del Sector. 1,6599 Has.

2. Aprovechamiento.
Edificabilidad: 0,5 m2m2 (Expresada en m2 construidos 

por m2 de superficie total del sector).
Aprovechamiento Municipal 10%

3. Condiciones de ordenación.
Parcela mínima: 250 m2

4. Usos permitidos.
Industrial, Almacenes y Comercial como uso predominante.

5. Planeamiento.
El desarrollo del sector se realizará mediante Plan Parcial 

y Proyecto de Urbanización. El Plan Parcial podrá determinar 
la división del Sector en Polígonos.

El Plan Parcial se presentará en el Ayuntamiento antes 
de transcurridos 4 años desde la aprobación definitiva de las 
presentes Normas.

El diseño del trazado viario habrá de resultar lo menos mo-
lesto posible para las poblaciones cercanas en cuanto al tráfico de 
vehículos pesados, intentando diseñar rutas de entrada y salida 
que no tengan que atravesar ninguna barriada, y si esto no fuese 
posible, se deberá limitar la velocidad de circulación

En el Proyecto de Urbanización habrán de planificarse 
los itinerarios de los vehículos de obra, optando por aquellas 
rutas que resulten menos molestas para las poblaciones 
cercanas, asimismo se establecerán todas las medidas de 
protección necesarias en los bordes de la actuación, para evitar 
incidencias significativas en las zonas adyacentes durante las 
fases de urbanización y construcción, incluyéndose un Plan 
de Restauración ambiental y paisajístico que contenga los 
siguientes aspectos:

1. Análisis del área afectada por la ejecución de las obras 
y actuaciones complementarias tales como:

a) Instalaciones auxiliares.
b) Vertederos o escombreras de nueva creación legalizados 

donde conducir los materiales sobrantes.
c) Zonas de extracción de materiales a utilizar en las obras.
d) Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales.
e)  Accesos y vías abiertas para la obra.
f) Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada.

2. Actuaciones a realizar en el área afectada para conseguir 
la integración paisajística de la actuaión y la recuperación de 
las zonas deterioradas, con especial atención a:

a) Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía.
b) En caso que se proyecten zonas verdes, descripción 

detallada de los métodos de implantación y mantenimiento 
de las especies vegetales, que tendrán que adecuarse a las 
características climáticas y del terreno. 

c) Conservación y mejora del firme de las carreteras públi-
cas que se utilicen para el tránsito de la maquinaria de obra.

d) Técnicas y materiales a emplear, adaptados a las ca-
racterísticas geotécnicas del terreno.

El Plan de Restauración Paisajística habrá de ejecutarse 
previamente a la recepción de las obras por parte del Ayun-
tamiento, incluyéndose en el Acta de Recepción la certificación 
de su finalización

Este último certificado quedará en el Ayuntamiento a dis-
posición del órgano ambiental para eventuales inspecciones.

SECTOR SI-2-A 

1. Superficies. 
Industrial.
Superficie total del Sector. 0,7132 Has. 
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2. Aprovechamiento.
Edificabilidad: 0,5 m2/m2 (Expresada en m2 construidos 

por m2 de superficie total del sector). 
Aprovechamiento Municipal: 10%. 

3. Condiciones de ordenación: 
Parcela mínima: 250 m2. 

4. Usos permitidos. 
Industrial, Almacenes y Comercial como uso predominante. 

5. Planeamiento.
El desarrollo del sector se realizará mediante Plan Parcial 

y Proyecto de Urbanización. El Plan Parcial podrá determinar 
la división del Sector en Polígonos. 

El Plan Parcial se presentará en el Ayuntamiento antes 
de transcurridos 4 años desde la aprobación definitiva de las 
presentes Normas. 

El diseño del trazado viario habrá de resultar lo menos 
molesto posible para las poblaciones cercanas en cuanto al 
tráfico de vehículos pesados, intentando diseñar rutas de en-
trada y salida que no tengan que atravesar ninguna barriada, 
y si esto no fuese posible, se deberá limitar la velocidad de 
circulación

En el Proyecto de Urbanización habrán de planificarse 
los itinerarios de los vehículos de obra, optando por aquellas 
rutas que resulten menos molestas para las poblaciones 
cercanas, asimismo se establecerán todas las medidas de 
protección necesarias en los bordes de la actuación, para evitar 
incidencias significativas en las zonas adyacentes durante las 
fases de urbanización y construcción, incluyéndose un Plan 
de Restauración ambiental y paisajístico que contenga los 
siguientes aspectos: 

1. Análisis del área afectada por la ejecución de las obras 
y actuaciones complementarias tales como: 

a) Instalaciones auxiliares. 
b) Vertederos o escombreras de nueva creación legalizados 

donde conducir los materiales sobrantes. 
c) Zonas de extracción de materiales a utilizar en las obras. 
d) Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales. 
e) Accesos y vías abiertas para la obra. 
f) Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada.  

2. Actuaciones a realizar en el área afectada para conseguir 
la integración paisajística de la actuación y la recuperación de 
las zonas deterioradas, con especial atención a: 

a) Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía. 
b) En caso que se proyecten zonas verdes, descripción 

detallada de los métodos de implantación y mantenimiento 
de las especies vegetales, que tendrán que adecuarse a las 
características climáticas y del terreno. 

c) Conservación y mejora del firme de las carreteras públi-
cas que se utilicen para el tránsito de la maquinaria de obra. 

d) Técnicas y materiales a emplear, adaptados a las ca-
racterísticas geotécnicas del terreno. 

El Plan de Restauración Paisajística habrá de ejecutarse 
previamente a la recepción de las obras por parte del Ayun-
tamiento, incluyéndose en el Acta de Recepción la certificación 
de su finalización. 

El último certificado quedará en el ayuntamiento a dis-
posición del órgano ambiental para eventuales inspecciones.                                                                                       
    

Almería, 6 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Caparros 
Mirón.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas del Plan de Sectorización en el 
ámbito de PAU-P LE-2 «Quemadillas Bajas (zona sur) 
y Ribera Baja (en parte)», en el municipio de Córdoba 
(Expte. P-106/05), de Aprobación Definitiva de manera 
parcial con Suspensiones por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 27 de julio de 2006.

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
en sesión celebrada el día 27 de junio de 2006, en relación 
con el siguiente expediente:

P-106/05.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Córdoba, 

para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan de Sectori-
zación PAU-P LE-2 «Quemadillas Bajas (zona sur) y Ribera Baja 
(en parte)» inscrito en el Plan General de Ordenación Urbana 
de dicho municipio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 28 de diciembre de 2005, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayun-
tamiento de Córdoba solicitando la aprobación definitiva del 
instrumento de ordenación urbanística de referencia, al que se 
adjunta el expediente administrativo y la documentación técnica 
que lo integra. Una vez registrada su entrada en la Delegación 
Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo complete con 
diversa documentación, lo que es cumplimentado con fecha 
26 de mayo de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por la Comisión de Gobierno 
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, mediante acuerdo de 
aprobación inicial, adoptado en sesión celebrada el 10 de 
octubre de 2003, y previo informe técnico y jurídico emitido 
por los servicios municipales.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo de 
un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 163 de 
9 de diciembre de 2003, en un diario de difusión provincial con 
fecha de 13 de noviembre de 2003, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. Simultáneamente se requieren los informes 
sectoriales y dictámenes que afectan al procedimiento. Dicho 
período culmina con la presentación de cuatro alegaciones, 
que fueron posteriormente desestimadas por el Ayuntamiento, y 
con la recepción del informe favorable emitido por la Unidad de 
Carreteras en Córdoba del Ministerio de Fomento de fecha 27 
de abril de 2004, del informe de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir de fecha 24 de enero de 2004 declarando 
inundable una parte del ámbito del Plan, y del informe de la 
Consejería de Medio Ambiente de fecha 5 de abril de 2004, 
que exige la exclusión del ámbito del sector de una vía pecuaria. 
Habiéndose solicitado informe a RENFE, transcurrido el plazo 
para su emisión, no se ha recibido.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por los servicios municipales, acuerda en 
sesión celebrada el día 7 de abril de 2005, la aprobación 
provisional.

Por último, tras la elaboración de un Texto Refundido, 
se procede a su aprobación provisional por el Pleno del 
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Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 1 de diciembre 
de 2005. Tras ella se incorporan al expediente el informe fa-
vorable con observaciones emitido por la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 2 de mayo de 2006 y el informe favorable 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 6 
de abril de 2006.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramitación, 
y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta 
de resolución por la Delegación Provincial, en el sentido de 
aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y 
consideraciones, y suspender dicha aprobación, respecto de 
las deficiencias señaladas en el citado informe, que, hechas 
suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se 
corresponde con la formulación de un Plan de Sectorización 
cuyo objeto es el cambio de categoría de los terrenos afecta-
dos por su ámbito, de suelo urbanizable, no sectorizado, a 
sectorizado, innovando el Plan General de Ordenación Urbana 
del municipio, y complementando la ordenación establecida 
por éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 
de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Córdoba es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el articulo 31.1.A.a de 
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el 
articulo 13.2.b del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con los 
artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32 y 39 de la LOUA, 
en cuanto a procedimiento (32.1.1.ª.a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 
33) e información pública y participación (32.1.2.ª párrafo 1 y 
2; y 39.1 y 3). Constando en el expediente informe favorable 
emitido por la Unidad de Carreteras en Córdoba del Ministerio 
de Fomento, de conformidad con la vigente legislación de Ca-
rreteras, informe favorable con observaciones de la Consejería 
de Medio Ambiente e informe favorable de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente 
expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en los 
artículos 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 12.2 a 5 de la LOUA, teniendo 
en cuenta su concreto alcance y finalidad, y ello, sin perjuicio 
de las deficiencias que en el apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
del presente Plan de Sectorización, con base en el objetivo 
pretendido de cambio de categoría de los terrenos de Suelo 
Urbanizable No Programado, a Suelo Urbanizable Sectorizado, 
establecidos en el vigente Texto Refundido de la Revisión del 
Plan General  de Ordenación Urbana de Córdoba como PAU-
P LE-2 «Grupo de Parcelaciones Levante 2» de 797.651 m2, 
relativo a las parcelaciones urbanísticas denominadas «Que-
madas Bajas, Zona  Sur» (06), y «Ribera Baja, en parte» (51), 

Dicha apreciación cabe realizarla sobre la base de los informes 
favorables emitidos en el expediente por el órgano competente 
en materia de cauces públicos y Dominio Público Hidráulico, al 
entender éste, que las medidas correctoras contempladas en el 
Plan de Sectorización, en las previstas Obras de Encauzamiento 
del río Guadalquivir a su paso por la ciudad de Córdoba 2.ª fase 
y en los planes parciales tramitados simultáneamente, resultan 
suficientes para eliminar los riesgos de inundación reconocidos 
por dicho órgano para los sectores en él incluidos.

Cabe considerar suficientemente justificado el nivel de 
dotaciones públicas establecido en las fichas de planeamiento 
para los sectores que se señalan a continuación a efectos de lo 
previsto en el articulo 17.2 de la LOUA, por cuanto, al tratarse 
de sectores de suelo urbanizable, en los que se han llevado 
a cabo irregularmente total o parcialmente actuaciones de 
urbanización y edificación, estas últimas con un alto grado 
de ocupación y transformación del suelo, y que el presente 
plan de sectorización, y el PGOU-03, declaran expresamente 
compatibles con el modelo urbanístico y territorial adoptado, 
concurren además las siguientes circunstancias:

- Para el sector Quemadas Bajas, Zona Sur, la dotación de 
los espacios libres alcanza un estándar de 34 m2s por cada 100 
m2t, que resultando inferior al 10% de la superficie del sector 
exigible como mínimo según el artículo 17.1.2.ª.a de la LOUA, 
es claramente superior al estándar de 18 m2s por cada 100 
m2t. Resultando factores que hacen permisible su minoración, 
la posición periférica del sector en la trama urbana resultante, 
su integración en el espacio rural circundante, y la tipología 
edificatoria de baja intensidad. Por otra parte, la dotación de 
10 m2s por cada 100 m2t, aun cuando es inferior al mínimo 
de 12 m2s por cada 100 m2t exigible por el articulo 17.1.2.ª.a 
de la LOUA, para equipamiento público, puede considerarse 
justificada, por cuanto, queda constando en el expediente el 
pronunciamiento expreso del órgano competente en materia 
educativa, de la cobertura de dichos servicios en las dotacio-
nes dispuestas en los núcleos de población cercanos, lo que 
permitiría reducir la dotación general, al quedar garantizado 
funcionalmente un suficiente nivel de accesibilidad a dichas 
dotaciones, permitiendo por otra parte, consolidar un inter-
cambiador de servicios públicos exclusivo del sector. Todo lo 
anterior, permite motivar la admisión de las exenciones que 
sobre estándares de dotaciones prevé del artículo 17.2 de la 
LOUA, para este sector.

- Para el sector Ribera Baja (en parte), la dotación de los 
espacios libres alcanza un estándar de 44 m2s por cada 100 
m2t, que resultando inferior al 10% de la superficie del sector 
exigible como mínimo según el artículo 17.1.2.ª.a de la LOUA, 
es claramente superior al estándar de 18 m2s por cada 100 
m2t. Resultando factores que hacen permisible su minoración, 
la posición periférica del sector en la trama urbana resultante, 
su integración en el espacio rural circundante, y la tipología 
edificatoria de baja intensidad. Por otra parte, la dotación 
de 7,5 m2s por cada 100 m2t, aun cuando es inferior al mínimo 
de 12 m2s por cada 100 m2t exigible por el articulo 17.1.2.ª.a de 
la LOUA, para equipamiento público, puede considerarse justifi-
cada, por la inmediatez urbana a otros sectores contenedores de 
dotaciones públicas de carácter local y general (núcleo urbano de 
Alcolea), constando en el expediente el pronunciamiento expreso 
del órgano competente en materia educativa, de la cobertura de 
dichos servicios en las dotaciones dispuestas en el núcleo de 
población cercano, lo que garantiza funcionalmente un adecua-
do nivel de accesibilidad a dichas dotaciones, permitiendo por 
otra parte, consolidar un intercambiador de servicios públicos 
exclusivo del sector. Todo lo anterior, permite motivar la admisión 
de las exenciones que sobre estándares de dotaciones prevé del 
artículo 17.2 de la LOUA, para este sector.

Se entenderán que forman parte de la ordenación estruc-
tural del plan de sectorización aquellas determinaciones de los 
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sectores que tienen por objeto las materias reguladas por el 
artículo 10.1 de la LOUA.

Los instrumentos de desarrollo y ejecución, planes 
parciales y proyectos de urbanización deberán atender las 
observaciones contenidas en el informe emitido, con fecha 
6 de abril de 2004, por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en relación con la protección y actuaciones sobre 
el dominio público hidráulico, así como la prevención de los 
riesgos de inundación; igualmente, se deberán atender las 
observaciones contenidas en el informe emitido, con fecha 27 
de abril de 2006, por la Unidad de Carreteras en Córdoba, del 
Ministerio de Fomento, en relación con la legislación sectorial 
de carreteras. Por otra parte, deberá tenerse en cuenta las ob-
servaciones señaladas en el informe emitido por la Delegación 
Provincial en Córdoba, de la Consejería de Medio Ambiente, 
con fecha 2 de mayo de 2006, respecto a las vías pecuarias 
afectadas. Igualmente, se deberán atender las observaciones 
contenidas en el Informe de RENFE (ahora ADIF), de fecha 18 
de noviembre de 2002.

A los efectos de las previsiones del artículo 12.4.e, relativas 
a los compromisos y garantías prestados para la urbanización, 
se consideran innecesarios habida cuenta de que el plan de 
sectorización es de iniciativa pública.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos de 
lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA, las que se señalan 
a continuación:

Los planes parciales que desarrollen los dos sectores 
incluidos en el presente plan de sectorización deberán con-
templar expresamente las medidas de protección contra el 
riesgo de inundación que sean exigidas por el órgano sectorial 
competente, resultando ésta una condición inexcusable para su 
efectiva aprobación y ejecución, conforme a lo requerido por 
la Resolución de la Consejera de Obras Publicas y Transportes 
de 18 de marzo de 2003, de aprobación del Texto Refundido 
del PGOU de Córdoba, y al documento de cumplimiento de 
dicha resolución, aprobado por el Ayuntamiento de Córdoba 
con fecha de 7 de octubre de 2004 . En este sentido, resultan 
incompletas las determinaciones del plan de sectorización 
(apartados 2.3 y 2.4 de la memoria, y condiciones de desarro-
llo de las fichas de planeamiento) en lo relativo a los criterios 
de ordenación de los sectores y a las previsiones para su 
gestión, por cuanto no contienen la condición expresa de que 
tales actuaciones se encuentren efectivamente programadas 
y realizadas al momento de la ejecución del planeamiento. 
Por otra parte, las condiciones de desarrollo de las fichas de 
planeamiento de los sectores, contemplarán expresamente, 
además, la obtención del informe favorable del órgano com-
petente en materia de cauces públicos para la aprobación de 
los respectivos planes parciales.

Resultan incompletas las determinaciones de los secto-
res por cuanto omiten el establecimiento de la densidad de 
viviendas. Dicha densidad, guardará la debida coherencia con 
el modelo urbano pretendido por el Plan General de Córdoba, 
para los sectores de regularización de procesos de parcelación 
urbanística en suelo no urbanizable, para los que no se preten-
de su intensificación urbana, sino su regularización tomando 
como premisa básica el reconocimiento de la realidad urbana 
existente. Así, la densidad debe permitir el reconocimiento de 
las antedichas realidades y la colmatación, en coherencia con 
el modelo, de los espacios no edificados, una vez asegurada la 
reserva de espacios libres y dotaciones para el sector.

No resultan adecuadas al régimen de deberes de los pro-
pietarios del suelo urbanizable previsto en la vigente legislación 
urbanística, la previsión de excluir de los gastos de urbanización 
los costes relativos al paso inferior del ferrocarril previsto en el plan 
de sectorización, así como la asignación de dichos costes a los 
órganos de las administraciones implicadas (apartados 2.2.2, en 
págs. 14, 16 , 2.4, en pág. 18, y en el punto 4 de las condiciones 

de desarrollo de la ficha de planeamiento del sector Ribera Baja). 
Por otra parte, como tal previsión queda condicionada a la elimi-
nación del actual paso a nivel en la antigua travesía de la N-IV, 
tal determinación requerirá, en todo caso, el informe favorable 
del órgano titular de la referida carretera. 

Resulta improcedente la calificación como espacios li-
bres localizados fuera del Sector Ribera Baja, pero dentro del 
dominio público ferroviario, tal y como refleja en el plano de 
Ordenación núm. 2.2.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan de Secto-
rización PAU-P LE-2 «Quemadillas Bajas (zona sur) y Ribera Baja 
(en parte)» para la ejecución de las previsiones del Plan General 
de Ordenación Urbana de Córdoba en el que se inscribe, con 
las valoraciones y consideraciones contenidas en el apartado 
1.º del cuarto fundamento de derecho de la presente resolución, 
suspendiendo su aprobación, respecto de las deficiencias seña-
ladas en el apartado 2.º del referido fundamento de derecho, 
conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la LOUA y 132.3.b 
del Reglamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas y 
aprobadas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo a 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente 
resolución, se procederá a realizar el depósito e inscripción 
del instrumento de planeamiento en Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delega-
ción Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 
8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el contenido arti-
culado de las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento 
objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de la LOUA, y se notificará 
al Ayuntamiento de Córdoba, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan 
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía administra-
tiva por su condición de disposición administrativa de carácter 
general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como 
en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante 
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el 
artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 27 de julio de 2006.- VºBº El Vicepresidente 2.º 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Francisco García Delgado; El Secretario de 
la Comision Provincial de Ordenacion del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.
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PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

3. Normas. Desarrollo. Aprovechamiento.
3.1. División del territorio. Delimitacion de áreas de reparto 

y sectores.
La delimitación discontinua en dos ámbitos del PS invita 

a definir un sector distinto en cada uno de ellos, justificando 
dicha determinación en la particularidad de cada parcelación, 
en cuanto que cada una de ellas tienen problemas estructurales 
distintos y se prevén dificultades en su gestión por circunstan-
cias igualmente variadas.

De este modo el Plan de Sectorización delimita los si-
guientes sectores:

- Sector 1: Quemadillas Bajas (Zona Sur) (Quemadillas 
B Sur).

- Sector 2: Ribera Baja (en parte) (Ribera Baja).

Estos sectores se desarrollarán mediante sendos planes 
parciales cuya delimitación coincide con la totalidad del 
ámbito de cada sector y que se denominarán Plan Parcial 
Quemadillas Bajas (Zona Sur) «PP–Quemadillas B Sur» y Plan 
Parcial Ribera Baja (en parte) «PP-Ribera Baja», cuyas fichas 
de planeamiento propuestas se adjuntan en el punto 3.4. de 
la presente memoria.

Se establece un único área de reparto que incluye los dos 
sectores definidos anteriormente.

3.2. Determinacion del aprovechamiento medio.
El aprovechamiento medio del área de reparto, es el se-

ñalado por el planeamiento general, 0,15 m2t/m2s.
En cuanto a los coeficientes de uso y tipología, puesto 

que la tipología edificatoria que se establece como única en 
ambos sectores es la de unifamiliar y tampoco se aprecian 
diferencias claras en cuanto a situación y características 
urbanas dentro del P.S. no se estima precisa la asignación de 
coeficientes correctores en función del uso y tipología. Si bien 
el Plan Parcial podrá establecer aprovechamientos distintos 
en función de la particularidad de cada zona y en este caso 
deberá preverse la fijación de coeficientes de ponderación que 
faciliten la equidistribución de cargas.

En la siguiente tabla se recogen los cálculos necesarios 
para la determinación del Aprovechamiento fijado para cada 
uno de los sectores.

Debido a la complejidad de una ordenación a posteriori, 
se procurará en las ordenanzas que al efecto se redacten en 
los planes parciales, dar cobertura a todas las actuaciones 
existentes (excluyendo las situaciones claramente insalvables, 
como las derivadas de usos incompatibles, construcciones 
en tercera planta, etc.), de modo que podrán crearse nuevas 
ordenanzas partiendo de las aprobadas por el PGOU.

En cuanto a las posibilidades de gestión, en principio 
se establece el sistema de compensación, subsistema de 
propietarios, si bien se observa que debido a las dificultades 
que dicho sistema puede entrañar debe ser considerada por 
la administración local la posibilidad de seguir avanzando 
en la gestión tutelada de igual manera que lo está haciendo 
con los PS y PP, de este modo, se aceleraría el desarrollo 
de las unidades de ejecución que se derivaran de los planes 
parciales.

3.3. Determinaciones sobre organización y gestión.
Se definen a continuación las propuestas relativas a la 

gestión de los diferentes sectores que componen el presente 
Plan de Sectorización.

- Sector 1: Quemadillas Bajas (Zona Sur) (Quemadillas B Sur).
Como ya se ha indicado, se desarrollará por un solo Plan 

Parcial donde se establece una única Unidad de Ejecución 
denominada UE PP–Quemadillas B Sur.

- Sector 2: Ribera Baja (en parte) (Ribera Baja).
Como ya se ha indicado, se desarrollará por un solo Plan 

Parcial donde se definen tres Unidades de Ejecución indepen-
dientes para facilitar la gestión del mismo.

El sistema de actuación propuesto en ambos casos es el 
de Compensación.

La distribución en Unidades de Ejecución podrá modi-
ficarse mediante el correspondiente procedimiento cuando 
a instancia de los propietarios se acredite la existencia de 
acuerdos internos para acometer la ejecución de obras de 
infraestructuras comunes, y sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa aplicable respecto del equilibrio entre diferente 
Unidades de Ejecución.

3.4. Viario y obras de urbanización.
Características de las obras de urbanización.
Tomando como base los criterios reflejados en el PGOU y 

teniendo en cuenta las especiales circunstancias y condicionan-
tes de cada parcelación se establecen los siguientes criterios 
y disposiciones mínimas.

3.4.1. Clasificación de las vías:

a) Viario Medio. Son aquellas vías que tienen una cierta 
importancia en la estructura y organización espacial de los 
diferentes usos, o que por su longitud salen fuera del ámbito del 
barrio o distrito, pero que no poseen las condiciones suficientes 
de continuidad o capacidad para ser clasificadas dentro de las 
vías primarias. Son las vías exteriores a la delimitación a las 
que deberán conectarse las vías interiores.

b) Distribuidores de barrio. Son aquellas vías de menor 
intensidad en cuanto a tráfico, pero de gran importancia en la 
ordenación del área en que se encuentran, y cuya función es 
canalizar los flujos de circulación desde el tramado viario local 
hacia las vías de jerarquía superior.

c) Viario Local. Son las calles de los barrios o sectores 
que aseguran el acceso a la residencia o actividad implantada 
en su ámbito. La función principal es el acceso a los usos 
situados en sus bordes. El tráfico urbano es casi exclusivo y 
su diseño prima la actividad local sobre la comunicación entre 
zonas. Se utilizará un diseño urbano que impida la circulación 
de vehículos a una velocidad superior a 30 km/h. Permiten 
el acceso de vehículos a las zonas y viarios colindantes, el 
estacionamiento y reparto de mercancías. La circulación de 
peatón es preferente.
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d) Sendas peatonales. Las destinadas exclusivamente 
a la circulación de peatones con circulación excepcional de 
vehículos de servicio y transporte colectivo.

3.4.2. Condiciones de diseño.

3.4.2.a) Perfil longitudinal.
Para la elección de los límites de las inclinaciones de las 

rasantes en zonas urbanas se tendrá en cuenta no solo crite-
rios circulatorios sino también la incidencia urbanística de las 
soluciones así como su repercusión económica y ambiental.

Como orientación, se evitará superar una pendiente máxi-
ma de 6% en tramos de longitud mayor de 30 m. No obstante, 
dicho límite puede superarse si en el estudio económico sobre 
la incidencia de la rampa en el coste de ejecución de la carretera 
frente a los factores de reducción de velocidades, costes de 
funcionamiento y aumento del ruido se considera favorable un 
aumento de la inclinación.

Las intersecciones se ubicarán fuera de las grandes ram-
pas, no debiendo superarse como cifra orientativa el 3%.

Para las glorietas se evitarán pendientes superiores al 2,5%.

3.4.2.b) Sección transversal.
En todas las secciones viarias que combinen el ámbito 

peatonal con el ámbito de calzada, se deberá mantener la 
proporción mínima de 1/3 de la zona peatonal respecto a la 
zona de circulación rodada.

Carriles de circulación.
La anchura usual de los carriles de circulación será de 

3,5 m. pudiéndose aumentar o disminuir este valor en función 
de la velocidad de proyecto de la vía, existencia de puntos 
singulares, con restricciones de anchura y/o para conseguir 
una homogeneidad de los carriles.

No obstante la anchura no será en ningún caso inferior 
a 2,75 m.

El mínimo absoluto será utilizado sólo para calles peato-
nales y bordes con restricción de acceso.

Carril de aparcamiento.
En aparcamientos con mayoría de vehículos ligeros se re-

comienda unas dimensiones mínimas de 2,20 m. x 4,50 m.

Aceras.
Se dispondrán aceras de ancho mínimo 1,50 m en los 

viales de nueva apertura.
En los viales existentes donde sea inviable el ensanche de 

la sección total entre fachadas, ésta se reducirá o se diseñarán 
plataformas únicas sin diferenciación entre calzada y acerado, 
si bien esto se llevará a cabo exclusivamente en las sendas 
peatonales y excepcionalmente en el viario local.

Más concretamente, las sendas peatonales que sirvan 
como acceso único a alguna parcela quedarán con un ancho 
mínimo de 5 metros (teniendo en cuenta que los recorridos 
hasta los viales de mayor sección son cortos, y el flujo de tráfico 
es muy bajo, se considera que este ancho es el mínimo que 
garantiza una mínima accesibilidad en caso de emergencia y 
se deberá respetar siempre) no obstante cuando las circuns-
tancias particulares de cada calle lo permitan (ausencia de 
edificaciones alineadas al vial), se deberá ir a anchos totales 
mayores (al menos 6,50 m).

3.4.2.c) Peatones.
Se aplicará lo dispuesto en la normativa municipal y, en 

especial, a lo que se refiere la Ordenanza de Accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, en el 
transporte y la comunicación.

Utilizando la velocidad de los vehículos como indicador 
de compatibilidad entre el tránsito peatonal y la circulación 
de vehículos, para velocidades inferiores a 30 Km/h. pue-

den plantearse soluciones integradas de peatón-automóvil 
a nivel.

3.4.2.d) Firmes y pavimentos.

En calzadas.
La instalación de un determinado tipo de pavimento de-

bería contemplar los siguientes criterios:

Rugosidad de la capa de rodadura tanto en seco como en 
mojado manteniendo sus condiciones con el tiempo.

Seguridad en la frenada, garantizando distancia mínimas 
en seco o mojado.

Durabilidad y resistencia a la degradación por tráfico, agua 
o elementos climáticos.

Mínimo nivel de ruido y vibraciones tanto desde el punto 
de vista de conductos como de la población afectada. No 
obstante, en ciertos casos puede ser buscado un nivel de 
ruidos superior a la media para disuadir altas velocidades de 
los vehículos.

Calidad visual.

En aceras y vías peatonales.
Las cualidades requeridas para estos pavimentos son 

principalmente:

Comodidad.
Registrabilidad (facilitar la inspección y reparación de redes 

de servicios subterráneos).
Durabilidad y calidad visual.
En lo relativo a la comodidad son preferibles texturas lisas, 

si bien, los materiales rugosos son útiles en zonas accesibles 
pero por las que el tránsito no es deseable.

La registrabilidad para el acceso a redes enterradas es 
siempre necesaria siendo los pavimentos continuos sobre lecho 
de árido los más deseables.

Las calidades de los materiales más habituales son:

Mezclas bituminosas.
Hormigones.
Adoquines de hormigón.
Losas y losetas.

3.4.2.e) Drenajes.
Las vías urbanas se diseñarán para posibilitar la recogida 

subterránea de pluviales evitando las cunetas. Para recoger el 
agua de escorrentía de manera eficaz es necesario dotar a la 
calzada de una pendiente transversal mínima del 2% intentan-
do no superar el 3%. Los tramos horizontales o relativamente 
horizontales se deben eliminar o acortar.

3.4.2.f) Señalización, iluminación y protecciones contra 
el ruido.

En cuanto a las condiciones y consideraciones funcionales 
que se han de tener en cuenta en estos aspectos se estará a 
lo dispuesto en el PGOU art. 14.1.7 y ss.

3.4.2.g) Plantaciones.
La integración de las plantaciones en el diseño de la 

vía publica no es únicamente un elemento complementario 
y adicional de carácter ornamental sino que desempeña 
importantes funciones en el viario como refuerzo de aspec-
tos funcionales e infraestructurales (glorietas, enlaces...) 
ocultación de aspectos estéticos negativos, constitución en 
sí mismas de hitos urbanos singulares, creación de barreras 
de protección contra el ruido, el viento y la contaminación 
atmosférica.

Es recomendable y en algunos casos obligatorio man-
tener la vegetación preexistente asociada a los elementos 
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geográficos; por ejemplo, los arbolados de ribera asociados 
a cauces.

En cuanto a la vegetación de nueva implantación es funda-
mental la elección de especies adaptadas al clima, al suelo y a 
los índices de contaminación, atendiendo dicha elección más 
que a criterios estrictamente ornamentales, a razones climáti-
cas, de soleamiento, de ordenación espacial y de adecuación 
ambiental. De la misma manera debe tenerse siempre presente 
la compatibilidad de las plantaciones con el drenaje, dotando 
al terreno de un nivel de drenaje adecuado a las necesidades 
de agua de las plantaciones y evitando la implantación de 
especies que obstruyan los canales de drenaje.

Según la zona de implantación se adoptará una serie de 
consideraciones para cada caso, contenidas en el art. 14.1.10 
del PGOU.

3.4.3. Determinaciones sobre las zonas verdes.

3.4.3.a) Ordenación.
La ordenación se acomodará a la configuración primitiva 

del terreno. En particular, las zonas verdes dispuestas en 
terrenos de pendiente acusada deberán ordenarse mediante 
rebajes y abancalamientos que permitan su utilización como 
áreas de estancia y paseo, debidamente integradas a través de 
los elementos de articulación: itinerarios peatonales, escaleras, 
líneas de arbolado...

3.4.3.b) Instalación de estructuras móviles y otros usos 
provisionales.

El proyecto de urbanización determinará las áreas expre-
samente dedicadas a la instalación de estructuras móviles, 
edificación provisional, tendidos de infraestructuras, instala-
ciones de servicios o dotaciones públicas compatibles con el 
carácter de zona verde.

3.4.3.c) Servidumbres.
Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de in-

fraestructuras en su interior deberán ser contempladas en el 
proyecto a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

3.4.3.d) Jardinería.
La elección de especies arbóreas en calles atenderá, más 

que a criterios estrictamente ornamentales, a razones climáti-
cas, de soleamiento, de ordenación espacial y de adecuación 
ambiental, debiendo utilizar especies propias de la región o de 
comprobada buena adaptación a la ciudad.

Se dispondrá de la red de riego al tipo de plantación 
proyectada.

3.4.3.d) Criterios de ordenación y diseño.
El proyecto de zonas verdes, debiendo garantizar la cua-

lificación de dicho espacio como tal, se ajustará a criterios 
de ahorro de agua y energía, de facilidad de mantenimiento, 
adaptación al medio y utilidad ciudadana. La ordenación 
espacial, diseño de elementos y elección de vegetación serán 
acordes con estos enunciados.

En las zonas verdes calificadas urbanísticamente como 
tales, debe preservarse de pavimentación al menos una su-
perficie equivalente al 75% de la superficie total. El 25% de la 
superficie puede ser pavimentada, evitando sistemas estancos 
como soleras de hormigón o similares.

En los proyectos de urbanización de zonas verdes se 
justificará de forma explícita el cumplimiento de la Ordenanza 
Municipal.

Disposiciones finales sobre normas de urbanización.
1. Se remite al Pliego de Condiciones Técnicas elaborado 

por el Ayuntamiento para las obras de urbanización en el que 
se regulará, al menos, los tipos de firmes, zanjas y canalizacio-
nes, tendidos aéreos, elementos de pavimentación, mobiliario 

urbano, tapas de registros, elementos de alumbrado público, 
señalización de tráfico e informativa, contenedores de residuos, 
cabinas, marquesinas, expendedores, kioscos, elementos 
provisionales... regulación de las operaciones de reposición de 
elementos afectados por obras parciales de infraestructuras, 
así como la prohibición de materiales contaminantes o no 
adecuados.

2. Las intervenciones de toda índole, ya sean obras o 
instalaciones, de iniciativa pública o privada, serán coordinadas 
y dirigidas desde un único órgano municipal con competencia 
para ello.

3.5. Usos dominantes, compatibles y a erradicar.

a) Uso dominante:

Residencial Unifamiliar.

b) Usos compatibles:

- Industria 1.ª categoría.
- Terciario (excepto instalaciones hosteleras con música y 

los correspondientes al grupo c) del uso recreativo).
- Equipamiento Comunitario (excepto Cementerios y 

Tanatorios).
- Aparcamientos y Servicios Técnicos de Infraestructuras 

Urbanas.

c) Usos a erradicar:

- Todos los no contemplados en los dos apartados anterio-
res. En concreto se detectan explotaciones avícolas en la zona 
que deberán desaparecer en un plazo máximo de tres años 
desde la finalización de las obras de urbanización.

- Las parcelas que en la actualidad se dedican al cultivo 
en general y en particular huertos y huertas de frutales no se 
consideran incompatibles con el uso residencial.

3.6. Fichas resumen de planes parciales:

Sector: PP Quemadillas B Sur.
Datos generales:

Clase de suelo: Suelo Urbanzable Programado (SUP)
Denominación: Quemadillas Bajas zona sur.

Datos de ordenación:

Instrumento de ordenación: Plan parcial.
Superficie (m2 suelo): 252.261.
Índice de edificabilidad bruta (m2 techo/m2 suelo): 0,15.
Techo máximo edificable (m2 techo): 37.839.
Usos globales:  Residenciales.
Ordenanza/s de aplicación: UAS
Sistema de actuación: Compensación
Iniciativa: Privada
Plazo de redacción: Simultáneo.

Cesiones de suelo (en m2 suelo):

Viales (V): Según Plan Parcial.
Espacios libres y zonas verdes (a): La resultante de aplicar las 

condiciones de ordenación vinculantes (Aprox. 13.000 m2).
Otras dotaciones públicas (EQ): La resultante de aplicar las 

condiciones de ordenación vinculantes (aprox. 400 m2).

Objetivos: Reconducción de la parcelación mediante la 
generación y urbanización de un sector de extensión Residen-
cial de baja densidad edificatoria adaptado a la ordenación 
preexistente en la zona en que se enclava.
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Condiciones de desarrollo:

1. La estructura viana propuesta en la documentación 
gráfica del Plan de Sectorización se considera vinculante, en 
reconocimiento mimético de la trama definida por los caminos 
existentes, y complementada hasta dar coherencia a la misma, 
pudiendo no obstante ser modificada por el Plan Parcial por 
razones derivadas de la topografía del terreno u otras causas 
justificadas. Corresponderá en este sentido al Plan Parcial su 
definición exacta, que deberá adaptar el trazado de los nuevos 
viarios que proponga a la topografía de la zona. 

2. Se considera orientativa la zonificación del uso Espacios 
libres grafiada en el Plan de Sectorización. 

3. Con relación al trazado de la autovía se estará a lo 
dispuesto -en cuanto a linea límite de edificación- en las 
legislaciones sectoriales aplicables, considerándose en este 
sentido orientativas las alineaciones grafiadas en el Plan de 
Sectorización. 

4. El mantenimiento y conservación futura de los servicios 
urbanísticos Viario, saneamiento, abastecimiento, energía eléc-
trica, etc.) se realizará por parte de los propietarios, poro lo cual 
constituirán una Entidad Urbanística de Conservación.

Sector: PP Ribera Baja.
Datos generales:

Clase de suelo: Suelo Urbanizable Programado (SUP)
Denoninación: Ribera Baja (en parte)

Datos de ordenación:

Instrumento de ordenación: Plan parcial.
Superficie (m2 suelo): 545.390.
Índice de edificabibdad bruta (m2 techo/m2 suela): 0,15.
Techo máximo edificable (m2 techo): 81.809.
Usos globales: Residenciales.
Ordenanza/s de aplicación: UAS.
Sistema de actuación: Compensación.
Iniciativa: Privada.
Plazo de redacción: Simultáneo.

Cesiones de suelo (en m2 suelo):

Viales (V): Según Plan Parcial,
Espacios libres y zonas verdes (EL): La resultante de 

aplicar las condiciones de ordenación vinculantes (aprox. 
36.000 m2).

Otras dotaciones publicas (EQ): La resultante de aplicar las 
condiciones de ordenación vinculantes (aprox. 6.000 m2).

Objetivos: Reconducción de la parcelación mediante la 
generación y urbanización de un sector de extensión Residen-
cial de baja densidad edificatoria adaptado a la ordenación 
preexistente en la zona en que se enclavo.

Condiciones de desarrollo:

1. La estructura viaria propuesta en la documentación 
gráfica del Plan de Sectorización se considera vinculante, 
pudiendo no obstante ser modificada por el Plan Parcial por 
razones derivadas de lo topografía del terreno u otras causas 
justificadas. Corresponderá en este sentido al Plan Parcial 
su definición exacta, que deberá adaptar el trazado de los 
nuevos viarios que proponga o la topografía de la zona, en 
especial el contacto con el río. Se considera vinculante la 
disposición del vial perimetral, que deberá ser elevado a 
una cota suficiente para garantizar la protección de toda la 
zona ante posibles inundaciones. Se consideran vinculantes 
las conexiones de los viales interiores con los exteriores a 
la delimitación.

2. Se considera orientativo la zonificación del uso Espacios 
Libres grafiada en el Plan de Sectorización. La localización pro-
puesta para la parcela dotacional se considera vinculante.

3. Con relación al trazado de la linea férrea se estará 
o lo dispuesto en cuanto a línea limite de edificación en las 
legislaciones sectoriales aplicables, considerándose, en este 
sentido, orientadas las alineaciones grafiadas en el Plan de 
Sectorización.

4. En cuanto a la ubicación de dos rotondas o ambas lados 
del trazado ferroviario, solo la cesión del suelo corresponderá 
a los propietarios.

5. El mantenimiento y conservación futura de los servicios 
urbanísticos (viario, saneamiento, abastecimiento, energía eléc-
trica, etc.) se realizará por parte de los propietarios, para lo cual 
constituirán una Entidad Urbanística de Conservación.

Córdoba, 30 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, emplazado a don José 
Ramón Cortés.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don José Ramón 
Cortés, con último domicilio conocido en C/ Jabalón, 2, 2.º 
D, de Málaga.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
1 de Málaga en Providencia de 26 de junio de 2006 en el recurso 
Contencioso-Administrativo Procedimiento Ordinario 460/2006 e 
interpuesto por doña Ana Moral Zaragoza contra la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, sobre petición de copia de expedien-
te de la vivienda sita en C/ Jabalón, número  2, 2.º D, de Málaga, 
Expediente MA-33, Cta. 320, y de acuerdo con lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, se emplaza a don José Ramón 
Cortés, para que se persone en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Málaga, sito en C/ Alameda Principal, 
número 16, 1.ª planta, como demandado en el Procedimiento 
Ordinario 460/2006. en el plazo de nueve días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, emplazando a doña M.ª 
Dolores Morillo Garrido.

Se ha intentado la notificación sin éxito a doña M.ª Do-
lores Morillo Garrido, con último domicilio conocido en Plaza 
Colmenillas, número 4, bajo izquierda, de Málaga.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica 
que en virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 5 de Málaga en Providencia de 22 
de junio de 2006 en el recurso Contencioso-Administrativo 
Procedimiento Ordinario 581/2006 e interpuesto por doña 
Dolores Navarrete Díaz, contra la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, sobre petición de copia de expediente de la 



Página núm. 102 BOJA núm. 227  Se vi lla, 23 de noviembre 2006

vivienda sita en Plaza Colmenillas , número 4, bajo izquierda, 
de Málaga, Expediente MA-2634, Cta. 97, y de acuerdo con lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a 
doña M.ª Dolores Morillo Garrido, para que se persone en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Málaga, 
sito en C/ Alameda Principal, número 16, 1.ª planta, como 
demandada en el Procedimiento Ordinario 581/2006, en el 
plazo de nueve días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Málaga, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a don 
Luis Torres Requena, con DNI núm. 24577813, como 
adjudicatario de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta 
de la Palma, C/ Arlanzón, núm. 21 4.º-B. (Expte.: MA-
13, Cta. 492).

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Luis Torres 
Requena, con DNI núm. 24577813, como adjudicatario de la 
vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Arlanzón, 
número 21, 4.º B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica propuesta 
de resolución en expediente de desahucio administrativo ante 
esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Málaga (Expte.: MA-13, Cta. 492).

Indicándole que dicha propuesta de resolución se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda. de 
Aurora, número 47, en Málaga, durante el plazo de quince 
(15) días contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho 
conviniere.

Málaga, 31 de octubre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo referente, a la notificación de diversos actos 
administrativos.

 De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El 
requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada (Servicio 
de Empleo). Sito en Plaza de Villamena, número 1.

Expediente: GR/AAI/00966/2006 (fecha solicitud: 28.9.2006).
Entidad: María Dolores Pérez Gómez.

Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Granada, 3 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/AAI/00838/2006 (fecha solicitud: 25.9.2006).
Entidad: Carmen Sánchez Roldán.
Acto Notificado: Resolución de fecha 02.10.2006.

Expediente: GR/AAI/00883/2006 (fecha solicitud: 15.9.2006).
Entidad: Purificación Santana Lechado.
Acto Notificado: Resolución de fecha 03.10.2006.

Expediente: GR/AAI/00940/2006 (fecha resolución: 22.9.2006).
Entidad: María Raquel Laredo Romero.
Acto Notificado: Resolución de fecha 04.10.2006.

Expediente: GR/AAI/01141/2006 (fecha solicitud: 28.9.2006)
Entidad: Virginia Gómez Palomo.
Acto Notificado: Resolución de fecha 16.10.2006.

Expediente: GR/AAI/01 215/2006 (fecha solicitud: 2.10.2006).
Entidad: Amanda Fernández Bravo.
Acto Notificado: Resolución de fecha 19.10.2006.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dirección 
Provincial de Granada del  Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la notificación de diversos actos administrativos. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/AAI/00555/2006 (fecha solicitud: 26.5.2006).
Entidad: Marina Tarifa Fernández.
Acto notificado: Resolución de fecha 8.9.2006.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

 

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/AAI/00589/2006 (fecha solicitud: 26.5.2006).
Entidad: Christian Dueñas Estévez.
Acto Notificado: Resolución de fecha 23.8.2006.

Expediente: GR/AAI/00497/2006 (fecha solicitud: 26.5.2006).
Entidad: Mohammed Kerraoui.
Acto Notificado: Resolución de fecha 3.10.2006.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución de Acuerdo 
de Reintegro a las ayudas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 concedida a la empresa Asuralia e 
Business, S.L.L. relativa al expediente 97/2003/SOC.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación 
se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura 
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio 
de  conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Manuel Agustín Heredia 26, 3.º Málaga.

Núm. Expediente:  97/2003/SOC.
Empresa: Asuralia e Business, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de acuerdo de reintegro. 

Málaga, 6 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2006, de la  Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitante de 
ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Actos administrativos a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio, 
queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación 
Ocupacional, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo, sita en la Avda. República Argentina, núm. 21-B, 
de Sevilla, pudiendo conocer el contenido integro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de ayudas de FPO, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se les conceden un plazo de diez días 

hábiles para que aporten la documentación requerida, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se les tendrá por desistidos de 
su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

 Curso Alumno DNI

 98/2002/J/0246, 41-00756 Antonio Alejandro Bonilla Toscano 28473097V
 98/2002/J/0246, 41-00909 José Velázquez Cuadrado 27304990B
 98/2004/J/0011, 41-00133 Esperanza Macarena Pérez Rodríguez 15407404A
 98/2004/J/0051, 41-00562-FF Ana Gil Álvarez 28624841F
 98/2004/J/0060, 41-00018 Mercedes Lorente Romera 15338473A
 98/2004/J/0321, 41-00001-FF Deya Florelba Carrillo Palacios 30233085E
 98/2004/J/0368, 41-00137 David Muñoz Padín 287852141R

Sevilla, 30 de octubre de 2006.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitante de 
ayudas de FPO, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciónes.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciónes de Ayudas de FPO a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. República Ar-
gentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciónes que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con 
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo 
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Curso Alumno DNI

41/2004/J/0506, 41-00001 Pedro Chincoa Rodríguez 74911682S
41/2005/J/00 18, 41-00001 Estefanía Sanabria Sánchez 15413513V
41/2005/J/0183, 41-00001 María Mercedes Martínez González 28539275R
41/2005/J/0390, 41-00007 M.ª del Carmen Álvarez Dorado 28504713P
98/2004/J10051, 41-00646-FF M.ª Isabel Gómez Benítez 52661592X
98/2004/J/0064, 41-00029 Mario Augusto Seita Monge X1725923A
98/2004/J/0092, 41-00029 Manuel Arribas Perujo 31557262C
98/2004/J/0098, 41-00030 M.ª del Camino Borba Torvisco 08866298M
98/2004/J/0098, 41-00037 Nerea Sonsoles Castro Sánchez 28768677R
98/2004/J/0104, 41-00105 Leda Ojeda Florido 28798533A
98/2004/J/0134, 41-00007 Pablo Martín Vidal 28880653J
98/2004/J/0161, 41-00074 María Milena Henao Valencia 064857101)
98/2004/J/0179, 41-00010 Pedro Enrique Ramírez Albin 26021953Y
98/2004/J/0 179, 41-00017 William Rodolfo Varillas Quiñones X3902930Z
98/2004/J/0210, 41-00001-FF Francisco Lechago Buendía 52706937E
98/2004/J/0210, 41-00003-FF Fernando Madrazo Lazcano 28734103L
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Curso Alumno DNI

98/2004/J/0210, 41-00003-FF Juan Carlos Ranea Arrabal 7543753411
98/2004/J/0234, 41-00009 Alicia Rodríguez Osuna 52258820Z
98/2004/J/0234, 41-00016 Ricardo Junior Soria Castillo X59162 2M
98/2004/J/0274, 41-00090 Pilar Arboledas Carrasco 26494041L
98/2004/J/0274, 41-00098 María Carmen Aranda Sebastian 02247576Q
98/2004/J/0274, 41-00118 Carlos Joaquín Martín Martín 45805755J
98/2004/J/0274, 41-00139 Dwilio Ernesto Sánchez Sánchez 48908897H
98/2004/J/0344, 41-00001-FF Nuria Hernández Romero 28738320G
98/20041J10344, 41-00002-PP Elisabeth Brahm Bieberach 28599046H
98/2004/J/0368, 41-00126 Víctor López Vinuesa 28836154L
98/2004/J/0368, 41-00408 Antonio Lucenilla del Moral 52271271E
9812004/J10368, 41-00465 Amada Itziar Velasco Caballero 27294834K
98/2004/J/0368, 41-00465 Juana M.ª Vázquez Toledo 23016398E
98/20051J/0069, 41-00003 Víctor Felipe Hess Soto 75792959R
98/20051J/0078, 41-00028 Susana Molina Lujan 28735745M
98/2005/J/0 109, 41-00005 Adrian Cordon López 23590343W
98/2005/J/0127, 41-00004 Matias Ramírez Ruiz 31727693K
98/2005/J/0176, 41-00028 Joaquín José Jiménez Lozano 31837412F
98/2005/J/0 185, 41-00037 Ismaila Camara X68443 81 H

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitante de 
ayudas de FPO, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de actos administrativos a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita 
en la Avda. República Argentina, número 21-B, de Sevilla, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de reque-
rimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de ayudas de FPO, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, del 
Procedimiento Administrativo Común, se les conceden un 
plazo de diez días hábiles para que aporten la documenta-
ción requerida, con indicación de que si así no lo hicieran 
se les tendrá por desistidos de su petición, archivándose las 
solicitudes sin más trámites.

Curso Alumno DNI

41/2005/J/0080, 41-00001 M.ª Isabel Berrocal Baeza 33370195R
41/2005/J/0190, 41-00005 Francisco Lara Torrejón 14325623G
41/2005/J/0192, 41-00002 Susana Alexandra Seabra X435533 1M
41/2005/J/0454, 41-00019 Eduardo Carlos Ramos Rodríguez 47507570N
 98/2005/J/0005, 41-00181 Elena González Santizo 456580221)
 98/2005/J/0013, 41-00007 María Joséfa Águila Jiménez 47502192Q
98/2005/J/0044, 41-00040 Miguel Sánchez Roldán 28797060W
98/2005/J/0051, 41-00925 María García Aguilar 77334851L
98/2005/J/0131, 41-00010 Joaquín Sáez Gómez 52271845K
98/2005/J/0176, 41-00042 José Ignacio Arce Castro X70 13888S

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de notificación.

Intentada la notificación de Resolución de Reintegro y 
Extinción recaída en el expediente 41/2005/J/221 R-1 a 
la entidad Formalia Centros de Formación, S.L. sin haber 
podido efectuar la misma en el último domicilio conocido 
(Avda. Alcalde Luis Uruñuela Edif. Congresos Mód. 201-
41020 Sevilla) y de conformidad con lo previsto en el art. 
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio para 
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir de la publicación del 
presente escrito, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación de la Dirección Provincial del SAE, 
sito en Avda. República Argentina, 21-B de Sevilla, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. señor Consejero 
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 
de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, los cómputos 
de los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica Resolución 
del Viceconsejero, sobre recurso de alzada núm. 306/06 
interpuesto por don José Valle Hierro.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud, de 
fecha 28 de septiembre de 2006, recaída en el recurso de 
alzada interpuesto por don José Valle Hierro, contra Resolu-
ción de la Ilma. señora  Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Córdoba, de 9 de febrero de 2006, por el que 
se resuelve desestimar el recurso de alzada interpuesto; 
haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de la 
misma, podrá comparecer en los Servicios Centrales de 
este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio 
Arena-I, de Sevilla:

Interesado/a: Don José Valle Hierro.
Expediente: Carnicería.
Acto notificado: Resolución del expediente 306/06
Fecha: 28 de septiembre de 2006
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero.
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ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se le informa 
al interesado Emilio Navarro Rull, que se le requiere 
solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, número 13, planta 1.ª, se 
encuentra/n a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; 
significándole/s que el plazo para la interposición del Recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación.

Notificado a: Navarro Ruil, Emilio
Último domicilio: Corredera, 41. 18800 Baza (Granada)
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o 
Baja.
 

Granada, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Celia 
Gómez González.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de tramite de audiencia de expediente admi-
nistrativo en materia de centros sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador 
que se le sigue; significándole que dispone de un plazo de 15 
días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 1012/06.
Notificado a: Grupo Ecooptic, S.L.
Último domicilio: C/ Palencia, núm. 25. 18008 Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo trámite de audiencia.

 
Granada, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Celia 

Gómez González.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se concede 
trámite de audiencia en el procedimiento de suspensión 
definitiva de enterramientos en el Cementerio Privado 
sito en Camino de Monasterejo s/n, en Bollullos de la 
Mitación. 

Estando en tramitación el procedimiento para la suspen-
sión definitiva de enterramientos en el Cementerio Privado sito 
en Camino de Monasterejo s/n, en Bollullos de la Mitación, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 48.1 del Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuoria y atendiendo al estado en que 
se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se practica la notificación del trámite 
de audiencia por medio de este anuncio, a todo interesado en 
dicho expediente.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio para que cualquier inte-
resado pueda en el plazo citado, examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis 
Montoto, 87, 2.º Planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica al 
titular de la sociedad Comercial Trutol, SL, el Acuerdo 
del Delegado Provincial de Salud, de 27 de octubre de 
2006, por el que se incoa expediente administrativo para 
la anulación de las autorizaciones sanitarias de funcio-
namiento otorgadas a dicha sociedad y la revocación 
de sus inscripciones en el Registro General Sanitario 
de Alimentos y se pone de manifiesto el expediente al 
interesado.

Ignorándose el lugar donde notificar el Acuerdo del 
Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla, 
de 27 de octubre de 2006, por el que se incoa expediente 
administrativo para la anulación de las autorizaciones sani-
tarias de funcionamiento otorgadas a la sociedad Comercial 
Trutol, S.L y la revocación de sus inscripciones en el Registro 
General Sanitario de Alimentos y se pone de manifiesto el 
expediente al interesado, procede en virtud de lo establecido 
en los artículos 59.5, y 61, de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, su notificación mediante el presente 
anuncio, haciendo constar que el plazo máximo establecido 
para la resolución de dicho procedimiento es de tres meses, 
produciendo su caducidad la falta de resolución expresa en 
dicho plazo y que para el conocimiento del contenido íntegro 
de la Resolución podrá comparecer en el Servicio de Salud 
Pública de esta Delegación Provincial, sito en la Avenida 
Luis Montoto, número 87, de Sevilla, durante los quince 
días siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós.     

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica las 
Resolución adoptada por el Viceconsejero en el Recurso 
que se relaciona.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada sin efecto la notificación personal al recurrente 
que a continuación se relaciona en el domicilio que consta 
en el expediente, por la presente se procede a hacer pública 
la misma.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría 
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General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio 
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de la identidad.                      

- Resolución desestimatoria de fecha 12.7.2006 de la 
interposición del recurso de alzada formulada por don Alberto 
Pérez Martín, en solicitud de suspensión de la Resolución 
de fecha 7 de junio de 2006, de la Delegación Provincial de 
Sevilla, por la que se le desestima la petición de Comisión 
solicitada.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Mª Luz Osorio Teva.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciónes 
y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados diferentes Resoluciónes y actos administrativos 
referentes al Programa de Solidaridad.

Núm.  Nombre–apellidos y localidad Contenido del ActoExpt. 

868/06 Fimia Borrego, Antonia. Barbate Resolución Dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social por la que se le concede la medida de IMS. 4/06
1645/06 Delgado Pérez, Deborah. Barrios (Los) Notificación para la subsanación de documentos del Programa de Solidaridad
522/06 Rojas Guzmán, Rafael. Chiclana de la Frontera Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
750/06 Landi Ramírez, Lourdes. Cádiz Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
969/06 González Otero, Juan M. Cádiz Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social por la que se le  concede la medida de IMS 4/06
2373/06 Gordillo Torres, Gracia. Cádiz Notificación para la subsanación de documentos del Programa de Solidaridad
941/06 Soler Álvarez, Monserrat. Jerez de la Frontera Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
393/06 Florin Ruiz, Juan Carlos. Línea de la Concepción (La) Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
906/06 Barciela Montes, Auxiliadora. Linea  Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
 de la Concepción (La) Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
1096/06 Cheda Navarro, Joaquín. Puerto de Santa María (El) Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le archivan las medidas de solidaridad
1169/06 Fernández Sánchez, María. Puerto de Santa María (El) Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le archivan las medidas de solidaridad
1170/06 Santiago Fernández, Amelia. Puerto de Santa María (El) Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le archivan las medidas de solidaridad
1564/06 Laínez García, Manuela. San Fernando Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le archivan las medidas de solidaridad
3307/06 Hameriach Mohamed, Latifa. San Roque Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
  Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06
894/06 Pérez Martínez, Mª Ángeles. Ubrique Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y 
  Bienestar Social por la que se le concede la medida de IMS 4/06

Cádiz, 25 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciónes 
y actos administrativos

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a los interesados diferentes Resolu-
ciónes y Actos Administrativos referentes al Programa 
de Solidaridad.

Núm.  Nombre–apellidos y localidad Contenido del Actoexpt. 

1427/06 Montes Perea, Rosario. Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social, por la que se le concede la medida de IMS.
1429/06 Rodríguez Molina, Aurelia. Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social, por la que se le concede la medida de IMS.
1436/06 Carrasco Guiza, Antonia. Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social, por la que se le concede la medida de IMS.
1440/06 Medina Morales, Ana María. Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social, por la que se le concede la medida de IMS.
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Núm.  Nombre–apellidos y localidad Contenido del Actoexpt. 

1469/06 De los Reyes Fernández, Macarena. Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
  Social, por la que se le concede la medida de IMS.
1481/06 García Hidalgo, Belinda. Algeciras. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social,
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1489/06 Suárez Santiago, Sandra. Algeciras. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1528/06 Santiago Fernández, Rosa María. Algeciras. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1574/06 Becerra Domínguez, José Luis. Algeciras. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1575/06 López Roca, Ana Rosa. Algeciras. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
2025/06 Jiménez Parrado, Rosa María. Algeciras. Notificación para la subsanación de documentos del Programa de Solidaridad.
1515/06 Reyes Rodríguez, Mªisabel. Cadiz. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1519/06 Rama Muñoz, Mª Santos. Cadiz. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/05
2266/05 Rodríguez Mendoza, Francisco. Chiclana Fra. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la que se le desestima el recurso presentado.
1705/06 Airtel Castillo, Mª Luisa. Chiclana Fra. Notificación par ala subsanación de documentos del Programa de Solidaridad.
1391/06 Moreno García, Carmen. La Línea Concepción. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le concede la medida de IMS. 4/06
1417/06 Bernal Real, Sandra. Puerto Santa María. Resolución dictada por la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
  por la cual se le deniegan las medidas del programa solidaridad.
1800/06 Vargas Amaya, Macarena. San Roque. Notificacion para la subsanación de documentos del Programa de Solidaridad.
2101/06 Castro Campos, Rosario. Rota. Notificacion para la subsanación de documentos del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 27 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 31 agosto 2006, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba, por la que se acuerda 
acogimiento familiar de manera definitiva del menor 
J.C.M.S. (Expte. CO- 6089/04). 

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia,  
ha acordado el inicio del procedimiento de desamparo legal 
del menor J. C. M. S. en familia extensa, disponiendo los 
progenitores de 15 días hábiles para manifestar su consen-
timiento a dicho acogimiento (art. 44 Decreto 282/2002 de 
12 de noviembre).

Contra la presente resolución pordrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de los de Córdoba por 
los trámites que establecen los art. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don 
Carlos Muiños León y doña Joséfa Sánchez Roldán, progeni-
tores del menor, se publica el presente edicto para que sirva 
de notificación a los interesados. 

Córdoba, 31 de agosto de 2006.- La Delegada, Víctoria 
Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2OO6 de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 

Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia número 6 de Granada, desde la 
notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 55 y 56/03 que con fecha 25 de octubre de 
2006, se ha dictado Resolución de Traslado de Centro, 
recaída en los expedientes referenciados, correspondientes 
a las menores T.F.G. y L.F.G., hijas de Francisco Fontecha 
Jiménez y de Pilar González Fernández, pudiendo formular 
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia- Familia de 
esta capital.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone 
el apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Expte.: 190/06, que con fecha 7 de noviembre de 2006, 
se ha dictado acuerdo de ampliación del plazo de resolución 
del Procedimiento de Desamparo, respecto del menor E.G.O., 
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nacido el día 6 de julio de 1991, hijo de José Manuel Gamarra 
García.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre y 
el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20 de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del 
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia número 
6 de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y 
documentos que estime conveniente y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento.

Expte.: 193/06, que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor A.S.V., hijo de Juan Ramón Sánchez 
Burgos, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el proce-
dimiento instruido respecto al mencionado menor, pudiendo 
presentar alegaciones y documentos que estime conveniente 
en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciónes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan diferentes 
Resoluciones y actos administrativos referentes al Programa 
de Solidaridad.

Resolución sobre concesión de ayudas a unidades familia-
res en Base al Decreto 2/1999 de los expedientes relacionados 
seguidamente.

 PS JA 23/1143/2006 Yolanda Vargas Martínez Linares
 PS JA 23/1207/2006 Isabel María Godino Cruz  Jaén

Asimismo se le advierte que la misma no agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante 
la señora  Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes a partir de la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114, 
115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99.

PS JA 23/781/2006 María Estrella Pérez Sánchez  La Carolina
PS JA 23/808/2006 Francisco Ramos Rodríguez Jaén
PS JA 23/864/2006 Juan Cortés Flores Mengíbar

PS JA 23/876/2006 Julia Flores Flores Guarromán
PS JA 23/948/2006 Antonia Roselló Sánchez Jaén
PS JA 23/956/2006 María del Carmen Díaz Romero Jaén
PS JA 23/969/2006 José Manuel Durán García Vva. del Arzobispo
PS JA 23/1018/2006 M.ª Ángeles González Izquierdo Jaén
PS JA 23/1120/2006 María Moreno Cortés Jaén
PS JA 23/1171/2006 Encarnación Fernández Carmona La Carolina

Así mismo, se les advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alza-
da ante la señora Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
2/1999, de 12 de enero:

PS JA 23/994/2006 Andrés Córcoles Medina Mengíbar
PS JA 23/1629/2006 Bernardina Martos Martos  Jaén

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alza-
da ante la señora Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de la documentación, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con indicación de que, si no aportase la documentación 
solicitada en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el art. 42 de dicha Ley:

PS JA 23/1382/2006 Sara Moreno Fernández Arjona
PS JA 23/1410/2006 Rosa Campos Cortés La Carolina
PS JA 23/1435/2006 Antonio Cortés Moreno Mengíbar
PS JA 23/1476/2006 Rocío García García Villacarrillo
PS JA 23/1534/2006 Catalina León Araque La Guardia de Jaén
PS JA 23/1535/2006 Luisa Hernández Cortés La Guardia de Jaén
PS JA 23/1655/2006 Custodia Mallarín Cortés Linares
PS JA 23/1656/2006 Luis Escobedo Muñoz Linares
PS JA 23/1679/2006 Cristóbal Rumi Pelegrín Villacarrillo
PS JA 23/1695/2006 José Rodríguez Asensio La Carolina
PS JA 23/1704/2006 José Cortés Escobedo Ubeda
PS JA 23/1723/2006 Eva María Trigos Benítez Andújar
PS JA 23/1727/2006 Joaquína Nieto Carrasco Bailén
PS JA 23/1736/2006 Dolores Montiel Butrón Jaen
PS JA 23/1760/2006 José Romero Moreno Bailén
PS JA 23/1770/2006 Carmen Muñoz Chamarín Andújar

Jaén, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García.

RESOLUCIÓN, de 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
Resoluciónes de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación. 

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y  dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
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das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución de  
expediente de prestaciones ASPF y SMGT que eran solicitantes. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Asuntos Sociales, en la Avda. Manuel Agustín 
Heredia, número 26-4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI Apellidos y Nombre Prestaciones

33.366.904E Carrillo Vega, Luisa ASPF
16.245.695J Ruiz Fernández, M.ª del Carmen ASPF
36.942.667K Gálvez Sillero, Rafaela SMGT
25.687.568H Solorzano Luque, Elías ASPF

 
Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada (Decreto 

21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2006, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan Manuel Ojeda Rodrigo al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no poderse practicar notificación, podrá 
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de fecha 28 de agosto de 2006, acordando declarar la si-
tuación de desamparo sobre la menor V.O.C. y en base a tal 
declaración ejercer la tutela de dicha menor de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil. Constituir 
el acogimiento residencial de la menor en el Centro Abril, 
sito en Estación de San Roque (Cádiz). Respecto al régimen 
de relaciones personales de la menor con sus familiares se 
estará al convenio regulador que a tal efecto se suscriba 
con los mismos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo de 
reclamación previa ante el Consejero/a para la Igualdad y 
Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el art. 
120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con 
el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa.

Cádiz, 31 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

EDICTO de 27 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almeria, por el que se notifica Resolución 
sobre modificación y cantidad indebidamente percibida 
de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre Modificación y cantidad 
indebidamente percibida de Pensión No Contributiva a las 

personas que se relacionan, sin haber podido efectuar las 
mismas en el último domicilio conocido, y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre (BOE de 27), se publica el presente edicto para 
que sirva de notificación; significándoles que contra dicha 
Resolución pueden interponer reclamación previa a la vía 
jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial en 
el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 
71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de Abril (BOE de 11 
de abril).

Don Manuel Aranega Navarro.
DNI 34.846.721.
Resd. Asprapos Bahía Alta La Juaida 04240 - Viator (Almería).
Expte: 04/0000465 -1/1997.
Percibido indebidamente: 72,66 euros.

Doña Carmen Fernández Uclés.
DNI: 27.183.414.
C/ Mónaco Edf. Gran Avenida Ptal 3, 5 A.
04009-Almería.
Expte: 04/0000455 -1/1998.
Percibido indebidamente: 3.682,34 euros.

Don Francisco Pérez Capel.
DNI: 27.116.622.
C/ Ceuta, 14 2 1.
04008 - Almería.
Expte: 04/0000297-J/2000.
Percibido indebidamente: 194,98 euros.

Doña Carmen M.ª López Hernández.
DNI: 27.490.050.
C/ San Sebastián, 8.
04500 - Fiñana (Almería).
Expte: 04/0001343-1/1992.
Percibido indebidamente: 77,98 euros.

Almería, 27 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

EDICTO de 31 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución 
sobre extinción y cantidad indebidamente percibida de 
pensión no contributiva.   

 Intentada la notificación sobre extinción y cantidad indebi-
damente percibida de pensión no contributiva a la persona que 
se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el último do-
micilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), se publica el 
presente edicto para que sirva de notificación; significándole que 
contra dicha Resolución puede interponer reclamación previa a 
la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de esta 
publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Rosario Fernández Rodrìguez.
DNI 74.692.669.
C/ Espronceda, 5 El Parador.
04721-Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: 04/0000331-J/2004.
Percibido indebidamente: 4.048,88 euros.

Almería, 31 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.



Página núm. 110 BOJA núm. 227  Se vi lla, 23 de noviembre 2006

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica relación 
de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciónes y 
actos administrativos.

Resolución estimatoria de la medida de ingreso mínimo de 
solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, emitida a los interesados que se relacionan 
seguidamente:

PS.MA 605/06 Fernando Guerrero Moreno  Alh. de la Torre
PS.MA 476/06 M.ª Yolanda Vivas Naranjo Alora
PS.MA 159/06 Francisco Javier Jiménez Navas Benalmádena
PS.MA 162/06 Bernardo Crespo Marcos Benalmádena
PS.MA  782/06  Rocío Plantón Motos. Benalmadena
PS.MA  1654/05  Alina Dolores Remon Sutil Fuengirola
PS.MA  2556/05 M.ª Macarena Escalona Rodríguez Fuengirola
PS.MA  789/06  Luzalita Jorge Muñoz. Fuengirola
PS.MA  2177/05  M.ª de los Angeles García Andrade Málaga.
PS.MA  2285/05  Encarnación Cruzado Ruiz. Málaga.
PS.MA  2286/05 Francisca Zurita Escalona. Málaga.
PS.MA  2338/05  Carmen Santaella Romero. Málaga.
PS.MA  2396/05  Fatima Sobai Meamri. Málaga.
PS.MA  2470/05  Rocío Aguilera Mora. Málaga.
PS.MA  2591/05  Araceli Muñoz Montes. Málaga.
PS.MA 2616/05  María Mercedes García Ortega. Málaga.
PS.MA 2650/05  Elzbieta Grzymajlo Málaga.
PS.MA 2738/05  José Campos Villena. Málaga.
PS.MA 2751/05  Libertad Calatayud Martín. Málaga.
PS.MA 2759/05  Manuela Vargas Bruno. Málaga.
PS.MA 16/06  M.ª José Pacheco Rodríguez Málaga.
PS.MA 119/06  Aicha El Haouzi El Airej Málaga.
PS.MA 355/06  Yamina Abdelkrin Mohamed. Málaga.
PS.MA 356/06  Jorge Muñoz Heredia. Málaga.
PS.MA 373/06  Vanesa Maldonado Maldonado. Málaga.
PS.MA 407/06  Rafaela Gálvez Sillero. Málaga.
PS.MA 420/06  Francisca Contreras Flores. Málaga.
PS.MA 422/06  Francisca Tamara Fernández Moreno. Málaga.
PS.MA 449/06  Carmen María Heredia ChafIno. Málaga.
PS.MA 485/06  Fernando Lloret Galindo. Málaga.
PS.MA 503/06  Encarnación Jiménez Fernández. Málaga.
PS.MA 533/06  Encarnación Lozada Campos. Málaga.
PS.MA 552/06  Encarnación Utrera Moreno. Málaga.
PS.MA 600/06  Ana Santiago Pavon. Málaga.
PS.MA 664/06  Mercedes Hurtado Romero. Málaga.
PS.MA 674/06  José Miguel Campos Fernández Málaga.
PS.MA 742/06  Inmaculada Quintero Cortés. Málaga.
PS.MA 754/06  Pablo Becerra Sánchez. Málaga.
PS.MA 769/06  Patricio Cortés Molina. Málaga.
PS.MA 821/06  Miguel Carrasco Cuenca. Málaga.
PS.MA 835/06  María José Pérez Villanueva. Málaga.
PS.MA 839/06  Trinidad Garrido Garrido. Málaga.
PS.MA 871/06  María Sandra Reyes Martínez Málaga.
PS.MA 873/06  Antonia García Aguilar. Málaga.
PS.MA 874/06  Juan Fernández Escalona. Málaga.
S.MA 891/06  Antonia Pérez Gaitan Málaga.
PS.MA 896/06 Elisabeth Castillo Conesa. Málaga.
PS.MA 907/06  Vanesa Chica Augusto. Málaga.
PS.MA 915/06  María José López Ruiz Málaga.
PS.MA 931/06  José Viva Rodríguez. Málaga.
PS.MA 934/06 María Carmen Gutierrez Montes. Málaga.
PS.MA 935/06 Danila María Iglesias Van Bronswijk Málaga.
PS.MA 942/06 Miguel Palmira Rueda. Málaga.
PS.MA 946/06 Joséfina Rodríguez Fernández. Málaga.
PS.MA 965/06 Francisca Sánchez Robles. Málaga.
PS.MA 968/06 Ana Gallardo Bueno. Málaga.
PS.MA 985/06 Maluca Abdeslam Mohamed Hadouchi Málaga.
PS.MA 993/06 Elisa Lara Galindo. Málaga.
PS.MA 1000/06 M.ª. Antonia Sánchez Morales Málaga.

PS.MA 1023/06 Demelza Aranda Hurtado. Málaga.
PS.MA 1106/06 Joséfa Camero Segado. Málaga.
PS.MA 620/06 Rafael Antonio Avila Bayon Marbella.
PS.MA 671/06 Antonia Fonseca Gutierrez. Marbella.
PS.MA 2848/05  Dolly Maylbe Tamayo de Serna Mijas.
PS.MA 827/06 Eugenio Barranco López. Mijas.
PS.MA 964/06 Luisa Martín Suárez. Pizarra.

PS.MA 786/06 Francisco López Ruiz.
 Rincon de la 

    Víctoria
PS.MA 2801/05  Teresa García Sanz. Ronda
PS.MA 788/06 Francisco José Guerrero Badillo Ronda
PS.MA 1596/06 Miguel Atencia Toledo. Torremolinos
PS.MA 55/06 María Pilar del Olmo Rodajo Torremolinos
PS.MA 362/06 Deseada Benítez García. Torremolinos
PS.MA 570/06 Rafaela Berrocal Heredia. Torremolinos
PS.MA 582/06 Patricia del Valle Rodríguez Urquizar Torremolinos
PS.MA 823/06 Rhimou El Harroun. Torremolinos
PS.MA 833/06 Nicolas Anta Morilla. Torremolinos
PS.MA 997/06 M.ª Angeles Novoa Oti. Torremolinos
PS.MA 352/06 M.ª Remedios Zorrilla Martín. Velez Málaga
PS.MA 1064/06 Manuel Ruiz Guerrero. Velez Málaga

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el ilmo. 
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir 
de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la ley 30/92 
de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución de extinción de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
c) del art. 13 Del decreto 2/1999, de 12 de enero:

PS.MA 404/06 Angeles Contrera Maza.  Málaga.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante el ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
c) del art. 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

PS.MA  543/06  María Sonia Trujillo Haro.  Málaga.
PS.MA 601/06  Víctoria Martínez Utrera.  Málaga.
PS.MA 610/06  Fernando Herrera Tores.  Málaga.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el ilmo. 
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir 
de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la ley 30/92 
de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del art. 71 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/99:
 

PS.MA 2391/05 M.ª Teresa Bueno Quintana Antequera
PS.MA 2457/05 Juan Cantarero Marín. Benalmadena
PS.MA 163/06 Stephen Michael Williamson. Benalmadena
PS.MA 2535/05 Milagros Porras Berrocal. Cartama
PS.MA 2841/05 Ana María Andrades Andrades. Estepona
PS.MA 2310/05 Encarnación Garzón Gil. Fuengirola
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PS.MA 2828/05 Milagros Leon Jiménez. Fuengirola
PS.MA 35/06 María Heredia Correas. Fuengirola
PS.MA 64/06 Carmen López Fernández. Fuengirola
PS.MA 173/06 María Olmo Molina. Fuengirola
PS.MA 2625/05 María Carmen Torreblanca Anaya Málaga.
PS.MA 2626/05 Martirio Fernández Amador. Málaga.
PS.MA 2666/05 Antonia Cortés Santiago. Málaga.
PS.MA 2797/05 Azahara Palma López. Málaga.
PS.MA 114/06 Catalina Rodríguez López. Málaga.
PS.MA 152/06 Luisa Mira Porras. Málaga.
PS.MA 324/06 Araceli Gómez Sánchez. Málaga.
PS.MA 865/06 Alejandra de Lima Pérez Aguera Málaga.
PS.MA 2410/05 M. Dolores García Ordoñez Marbella
PS.MA 2732/05 M. Dolores Rodríguez Otero Marbella
PS.MA 164/06 Luisa Frontana Ruiz. Marbella
PS.MA 251/06 Adriana Pilar Pedrazuela García Marbella
PS.MA 3/06 José Jerónimo Conde Galán. Mijas.
PS.MA 31/06 Malika Essathy Mijas.
PS.MA 2822/05 Eva María Robles Rojas. Rincon de la Víctoria.
PS.MA 22/06 Saloua Kajbal R1ncon de la Víctoria.
PS.MA 2749/05 Naomi Díaz Traicdoich. Sierra Yeguas
PS.MA 2399/05 Manuela Martínez Maya. Torremolinos.
PS.MA 822/06 Alicia Muñoz Villalba. Torremolinos.
PS.MA 145/06 Saray Carmona Carmona. Velez-malaga.
PS.MA 744/06 María Remedios Moreno Ramos. Velez-malaga.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir 
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la ley 30/92 
de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentacion, 
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplicación de 
lo establecido en el art. 15 del decreto 2/99, y en el art. 71.1 
de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el art. 42 de dicha ley:

PS.MA 1054/06 Tamara Vargas Mármol. Alameda
PS.MA 1551/06 Salvador Vargas Urbajeja. Alh. El Grande.
PS.MA 731/06 Teresa León Ruiz. Antequera
PS.MA 2386/05 Angel Pérez Carrion. Archidona
PS.MA 858/06 Kedziora, Ewa. Benalmádena
PS.MA 1091/06 Jamila Fakkak Allah. Benalmádena
PS.MA 1202/06 M.ª Eugenia Velásquez Mena Benalmádena
PS.MA 607/06 Viviana Alzate Vanegas. Estepona
PS.MA 920/06 Estibaliz Quirós Narváez. Estepona
PS.MA 1213/05 M.ª Víctoria Olmedo López Fuengirola
PS.MA 1218/06 M.ª Pilar Barinagarrementeria Aurteneche Fuengirola
PS.MA 994/06 Juan Gómez Velez.  Málaga.
PS.MA 1055/06 Juan Miguel Sánchez Fernández Málaga.
PS.MA 1121/06 Desiree Santiago López. Málaga.
PS.MA 1114/06 Sara Gil Carmona. Málaga.
PS.MA 1170/06 El Idrissi Mimun, Mohamed Málaga.
PS.MA 1209/06 José Ibáñez López. Málaga.
PS.MA 1421/06 Aicha Ajerd Málaga.
PS.MA 313/06 M.ª Isabel Fernández Fernández Manilva
PS.MA 2038/05 Teresa Carmona Roman. Marbella.
PS.MA 493/06 Derrak El Khomsi, Mohammed Marbella
PS.MA 960/06 Encarnación Heredia Escalona. Marbella.
PS.MA 1123/06 Becker, Barbel. Mijas.
PS.MA 1370/06 Milagros de las Mercedes Feu Rubio. Ronda
PS.MA 1336/06 Manuel Baena Escobar. Torrox
PS.MA 959/06 José Manuel Fernández Gutiérrez. Vélez Málaga
PS.MA 1403/06 José Gutiérrez Lobillo. Vélez Málaga

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por el que se da publicidad a la Resolución 
de 26 de octubre de 2006, por la que se modifica y 
rectifica la de 18 de septiembre de 2006 que puso fin 
al procedimiento para la concesión de subvenciones 
de impulso al sector editorial andaluz y a la producción 
editorial de interés cultural para Andalucía al amparo de 
la Orden que se cita.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográ-
fico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento y se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
Régimen Jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de noviembre de 
2001), acuerda hacer pública la Resolución de 26 de octubre de 
2006, por la que se modifica y rectifica la de 18 de septiembre 
de 2006 (BOJA núm. 196 de fecha 9 de octubre de 2006) que 
puso fin al procedimiento para la concesión de subvenciones 
de impulso al sector editorial andaluz y a la producción editorial 
de interés cultural para Andalucía, convocadas por Disposición 
Adicional Única de la Orden Reguladora de 15 de marzo de 
2006 (BOJA núm. 62 de 31 de marzo de 2006).

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental de la 
Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones 
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura, ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/cultura.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de notificación de Orden 
de 5 de septiembre de 2006 por la que se aprueba el 
amojonamiento, Expte. MO/00015/2005, del monte 
público «Arnao y Los Lirios», código CA-10043-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y al no haber sido posible la notificación personal por des-
conocimiento del domicilio, se hace público para conocimiento 
de los siguientes interesados el siguiente acto administrativo.

Nombre: Miguel Sánchez Urbano
Polígono: -
Parcela: -
Término Municipal: Alcalá de los Gazules

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 5 de 
septiembre de 2006 ha resuelto la aprobación del amojona-
miento, Expte. MO/00015/2005, del monte público «Arnao y 
Los Lirios», código de la Junta de Andalucía CA-10043-JA.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plz. Asdrúbal s/n, 3.ª 
planta, 11071, Cádiz, significándole que: 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, los siguientes recursos:
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– Con carácter potestativo, Recurso de Reposición 
ante el mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción 
de la misma o de su publicación en el BOJA (la última de 
ambas), de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- Directamente, Recurso Contencioso-Administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que 
el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
956-413308 ó 956-420277, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Cádiz, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Gómez García.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación del 
acuerdo de 28 de julio de 2006 por el que se aprueba 
la ampliación de plazo del expediente de deslinde par-
cial MO/00014/2004, del monte público «Longanilla», 
código CA-30007-CAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

José Trujillo Noria 42 5 Tarifa
Joséfa Valencia Ruiz 42 6/10 Tarifa
Patricia Reddieng                 Desconocido Tarifa
Inés Coral Jiménez 42 9 Tarifa
José Sierra Barreno              Desconocido Tarifa

La Consejera de Medio Ambiente, mediante acuerdo de 
28 de julio de 2006 ha resuelto la ampliación de plazo del 
deslinde parcial, Expte. MO/00014/2004, del monte «Longa-
nilla» incluido en el «Grupo de Montes de Tarifa», código de la 
Junta CA-30007-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Tarifa y 
sito en el mismo término municipal de la provincia de Cádiz, 
por un período de un año contando a partir de la finalización 
del plazo legalmente establecido para tramitar y resolver el 
procedimiento de deslinde referenciado.

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe Recurso alguno».

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
956413307 ó 956413308, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Cádiz, 7 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Gómez García.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de notificación del acuerdo 
del 16 de octubre de 2006 por el que se aprueba la 
ampliación de plazo del expediente de amojonamiento 
parcial MO/00026, del monte «San Carlos del Tiradero» 
pertenenciente al «Grupo de Montes de Valdeinfierno y 
San Carlos del Tiradero», código CA-11003-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

Nombre: Desconocido.
Polígono: 11.
Parcela: 3.
Término municipal: Los Barrios.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante acuerdo de 
16 de octubre de 2006, ha resuelto la ampliación de plazo del 
amojonamiento parcial, Expte. MO/00026/2006, del monte 
público «San Carlos del Tiradero», incluido en el «Grupo de 
Montes de Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», código de 
la Junta de Andalucía CA-11003-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en el término  municipal de los 
Barrios, provincia de Cádiz, por un período de un año contando 
a partir de la finalización del plazo legalmente establecido para 
tramitar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal 
s/n, 3.ª planta, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, signi-
ficándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
956420277 ó 956413308, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Cádiz, 7 de noviembre del 2006.- La Delegada, Isabel 
Gómez García.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador HU/2006/862/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2006/862/G.C./CAZ.
Interesado: Don Roberto Cansino Castilla (48933811-T).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del acuerdo de inicio de los expedientes HU/2006/862/
G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
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documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 31 de octubre de 2006.- La Delegada, Isabel 

Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de La Rambla, de rectificación de Bases para 
la selección de Oficiales de Servicios.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 
el día 31 de octubre de 2006 acordó la rectificación de Bases 
para la provisión de dos plazas de Oficial de Servicios, conside-
rando la comunicación del Boletín Oficial del Estado, en la que 
se establece que no hay precepto alguno que obligue a publicar 
las bases de selección de personal mediante promoción interna, 
resulta necesario modificar las bases que tienen por objeto la 
regulación de la convocatoria para la provisión por promoción 
interna mediante concurso oposición de dos plazas de Oficial 
de Servicios incluidas en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento, dotada con las retribuciones previstas en 
los presupuestos para el ejercicio 2006, publicado en el B.O.P. 
núm. 97, de 29 de mayo de 2006, y de acuerdo con la previa 
oferta de empleo público para el ejercicio 2006, publicada en el 
B.O.E. de 22 de julio de 2006, ya que en su redacción original, 
el plazo de presentación de instancias empezada a computarse 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

De conformidad con los anteriores antecedentes, some-
tido el asunto a votación, esta Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los presentes, acuerda:

Primero. Rectificar las bases para la provisión por promo-
ción interna mediante concurso oposición de dos plazas de 
Oficial de Servicios incluidas en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, en su base tercera «Solicitudes», de 
manera que donde dice:

«3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, de conformidad con el anexo II, deberán 
dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Rambla 
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el 
Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro General 
de Documentos o en cualquiera de las Oficinas de Correos 
en la forma establecida en el art. 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Debe decir:

«3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, de conformidad con el anexo II, deberán 
dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Rambla 
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Se presentarán en el Registro 
General de documentos o en cualquiera de las Oficinas de Co-

rreos en la forma establecida en el art. 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común».

Segundo. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento en la 
ciudad de La Rambla, 9 de noviembre de 2006.- El Alcalde, 
Juan Gálvez Puio.

CORRECCIÓN de errores del Anuncio del Ayunta-
miento de Las Gabias, de bases para la selección de 
Personal Laboral (BOJA núm. 217, 9.11.06). 

Detectado error en el edicto de este Ayuntamiento apare-
cido en el BOJA núm. 217 de 9.11.06, en donde aparecen las 
bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas 
de personal laboral fijo mediante el sistema de concurso 
oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 
7/85, vengo en disponer:

La base 4 «condiciones o requisitos que han de cumplir 
los aspirantes», se amplía en el una apartado más (f), que 
queda redactado de la siguiente forma.

f) Para la plaza de conductor de servicios múltiples, estar 
en posesión del permiso de conducir tipo C.

Las Gabias, 6 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco 
Javier Aragón Ariza.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Publica de Suelo de Andalucia, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan, propuesta 
de Resolucion recaida en expedientes de desahucio 
administrativo  sobre viviendas de protección oficial de 
Promoción Pública del Grupo SE-0902, fincas 51639 a 
52252, en el Poligono Sur de Sevilla.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios  abajo  relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de Resolucion, de 31.10.06, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).  

La propuesta de Resolucion se encuentra a su disposición en la 
Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servi-
cios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio 
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Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, los intere-

sados podrán formular Alegaciones contra la Propuesta de 
resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda.

Matrícula Municipio (provincia) Finca Dirección vivienda  Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0903 Polg. Sur (Sevilla) 52252 Luis Ortiz Muñoz, Cjto. 1-blq. 6-1.º D Francisco Javier Ramírez Diaz
SE-0903 Polg. Sur (Sevilla 52519 Luis Ortiz Muñoz, Cjto. 3-blq.2-4.º A María Bueno Sánchez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51633 Escultor Sebastián Santos, C4 B6-3.º C José Ibáñez Palomeque
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51639 Escultor Sebastián Santos C4 B7-1.º A Antonio Chacón Gil
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51640 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-1.º B María Cozar Ruiz
Se0902 Polg. Sur (Sevilla) 51642 Escultor Sebastián Santos, C4 B71.º D Rosario Roldán Burgos
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla 51643 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-2.º A Joséfa Guerrero Bernáldez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51644 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-2.º B Raimundo Martínez Falcón
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51645 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-2.º C José Barrul Montoya
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51646 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-2.º D José Caño García
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51647 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-3.º A Rosario Rivera Gutiérrez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla 51648 Escultor Sebastián Santos, C4 B7- 3.º B Rosario Castro Suárez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51650 Escultor Sebastián Santos, C4-b7-3.º D José Pérez Giraldez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51652 Escultor Sebastián Santos, C4-b7-4.º B Antonio Reyes Serrano
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51653 Escultor Sebastián Santos, C4 B7- 4.º C Pablo Fernández Ramos
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51654 Escultor Sebastián Santos, C4- B7- 4.º D Antonio Salas Cabeza
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla 51655 Escultor Sebastián Santos, C4 B7- 5.º A Joaquín Medina Sánchez
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51656 Escultor Sebastián Santos, C4 B7-5.º B Ramon Santiago Gabarri
SE-0902 Polg. Sur (Sevilla) 51656 Escultor Sebastián Santos, C4 B7- 5.º D Mª Carmen Adame Holgado

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucia, por el que se notifica 
a don Juan Rojano Durán, propuesta de resolucion en 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/97 
sobre la vivienda de proteccion oficial de Promocion 
Publica SE-7010 finca 57681 sita en C/ Maestro Antonio 
Alonso en Puebla de los Infantes (Sevilla).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Rojano Durán, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en La Puebla de los Infantes 
(Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Juan Rojano 
Durán, DAD-SE-06/97, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-7010, finca 57681, sita en C/Maestro Antonio Alonso, 26  
en La Puebla de los Infantes (Sevilla) se ha dictado propuesta 
de Resolucion de 2.11.06 en la que se le imputan dos causas 
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente y falta de pago de renta. 
Artículo 15 apartado 2 letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Publica de Suelo de Andalucia, por el que 
se notifica a Antonio Escámez Jiménez, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-06/50  sobre la vivienda de proteccion oficial 
de Promocion Pública JA-0977  finca  45108   sita en 
Pza. de José Zorrilla, 2-2.º B en Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Antonio Escámez Jiménez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Escá-
mez Jiménez, DAD-JA-06/50, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0977, finca 45108, sita en Pza. de José Zorrilla, 2-2.º 
B, en Linares (Jaén) se ha dictado propuesta de resolución de 
31.10.06 en la que se le imputan dos causas de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente y falta de pago de renta. Artículo 15 apartado 2 
letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 dias hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones 
y consultar el expediente administrativo. La Propuesta de 
Resolución se encuentra a disposición del interesado en la 
Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad 
del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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ANUNCIO de 31 de octubre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a Francisca 
Fernández Fernández, Resolución en expediente de 
desahucio administrativo DAD-JA-06/34 sobre la 
vivienda de proteccion oficial de Promocion Pública 
JA-0919 finca 34408 sita en Avda. de Santo Reino, 
27-4.º en Andújar (Jaén).

 Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisca Fernández 
Fernández, cuyo último domicilio conocido estuvo en Andújar  
(Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Francisca 
Fernández Fernández  DAD-JA-06/34 sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0919, finca 34408, sita en Avda. de Santo 
Reino, 27-4º A  de Andújar (Jaén) se ha dictado  Resolución de 
20.10.06  del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se considera probadas las 
causas de desahucio imputadas. Apartados c) del art 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre julio, no dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente y apartado 2, letra a) de 
la Ley 13/2005, falta de pago de las rentas, y en su virtud,  
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregan la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

 Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58 , Edificio Sponsor, 4.º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme al 
art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 31 de octubre de 2006.- El Gerente, José María 
Salas Cobo.

ANUNCIO de 2 de  noviembre de 2006, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucia, por el que se notifica a José Fernández Donaire, 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-06/08 sobre la vivienda de proteccion oficial de 
Promocion Publica JA-0908 finca 11306  sita en C/ Guar-
dia Civil, bloque VII-2.º I- en La Carolina (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de José Fernández Donaire, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en La Carolina (Jaén).

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra José Fernán-
dez Donaire DAD-JA-06/08 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0908, finca 11306, sita en C/Guardia Civil, bloque 
VII, 1-2.º I en La Carolina (Jaén) se ha dictado Resolución de 
23.10.06  del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas. Apartados c) del art 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre julio, no dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente  y  apartado  2, letra a) de 
la Ley 13/2005, falta de pago de las rentas, y en su virtud,  
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregan la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 4.º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme al 
art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 2 de noviembre de 2006.- El Gerente, José María 
Salas Cobo.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Gerencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Francisco Hernández Moreno, resolución en expediente 
de desahucio administrativo DAD-JA-06/22 sobre la 
vivienda de protección oficial de promoción pública 
JA-0937 finca sita en C/ Blasco Ibáñez, 2- bloque 1-9.ª 
en Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
procede la notificación de esta Resolución a través de Edictos 
a Francisco Hernández Moreno.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Francisco Her-
nández Moreno  DAD-JA-06/22 sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0937, finca 30486, sita en calle Blasco Ibáñez, 
2- bloque 1-9.º en Linares (Jaén) se ha dictado  Resolución de 
23.10.06 del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada la causa 
de desahucio imputada. Apartados 2, causa f) del art. 15 de 
la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, ocupar una vivienda o 
sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 
título legal para ello y en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 
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En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en calle Cardenal Bueno 
Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.º Pl, Sevilla 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
señora Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme 
al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 2  de noviembre  de 2006.- El Gerente Provincial de 
Jaén, José María Salas Cobo.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Gerencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a doña 
Carmen García Villacañas, Resolución en expediente 
de desahucio administrativo DAD-JA-06/05 sobre 
vivienda de protección oficial de promoción pública 
JA-0977 finca 45177 sita en Calle Vicente Espinel, 
1-3.º I- en Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Carmen García Villa-
cañas, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares 
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Molina 
Sánchez DAD-JA-06/05 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0977, finca 45177, sita en calle Vicente Espinel, 1-
3.º I en Linares  (Jaén) se ha dictado  resolución de 23.10.06 
del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se consideran probadas las causas 
de desahucio imputadas. Apartados c) del artículo 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre julio, no dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente y apartado 2, letra a) de 
la Ley 13/2005, falta de pago de las rentas, y en su virtud,  
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 

de EPSA, Servicios Centrales, sita en calle Cardenal Bueno 
Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4º Pl,  Sevilla  41012, o a tra-
vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. señora Consejera de Obras Públicas y Transpor-
te, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Jaén, 2 de noviembre  de 2006.- El Gerente, José María 
Salas Cobo.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don Víctor Javier 
Francis Ondoño, Resolución de expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-06/28 sobre la vivienda de 
protección oficial de Promoción Pública JA-0912 finca 
20818 sita en Avda. de Prefacio, bloque 9-2.º Izda. en 
Beas de Segura.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se  le comunica que en 
el expediente de desahucio administrativo contra Víctor Javier 
Francis Ondoño DAD-JA-06/28, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0912, finca 20818, sita Avda. de Prefacio, bloque 
9-2º Izda. de Beas de Segura (Jaén) se ha dictado con fecha 
de 20.10.06 Resolución del Gerente Provincial de Jaén de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera 
probada la causa de desahucio imputada prevista  en el art. 
15, apartado 2, causa f), «ocupar una vivienda o sus zonas 
comunes, locales o edificación complementaria sin titulo 
legal para ello, causa prevista en el art. 15, apartado 2, letra 
f) de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre. En cuanto no se 
oponga  a lo regulado en la citada ley, resulta de aplicación 
el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del Decreto  
2114/1968, de 24 de julio y el art. 30 de RD 2960/1976, de 
12 de noviembre.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, 
con objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita 
la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que 
EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación de este 
anuncio y siendo firme y consentido el acto administrativo, 
se instará la correspondiente autorización judicial de entrada 
en la vivienda.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. señora Consejera de Obras Públicas y Transpor-
tes, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Jaén, 2 de noviembre  de 2006.- El Gerente, José María 
Salas Cobos.
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ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Gerencia Provincial de Málaga, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Joaquín Molina Heredia, Resolución en expediente de 
desahucio administrativo DAD-MA-06/06 sobre vivienda 
de protección oficial de Promoción Pública MA-0960 
finca 48936 sita en calle Villamartín, 13-1.º Izda. en 
Ronda (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
procede la notificación de esta Resolución a través de Edictos 
a Joaquín Molina Heredia.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Joaquín Molina 
Heredia DAD-MA-06/06 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo MA-0960, finca 48936, sita en calle Villamartín, 13-1.º 
Izda. en Ronda (Málaga) se ha dictado resolución de 23.10.06  
del Gerente Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, en la que se considera probada la causa 
de desahucio imputadas. Apartado 2, causa  f) del art. 15 de 
la Ley 13/2005 de 11 de noviembre julio, ocupar una vivienda 
o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 
título legal para ello, y en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58 , Edificio Sponsor, 4º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
señora Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme 
al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- El Gerente, Gabriel 
Rodrigo Olmedo.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la Gerencia 
Provincial de Málaga, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a doña Manuela Naharro 
Gómez, Resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-MA.06/05 sobre vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública MA-0960 finca 48936 sita en C/ 
Villamartín, 13-1.º en Ronda (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Manuela Naharro Gómez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Ronda (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Manuela Na-
harro Gómez DAD-MA-06/05 sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-0960, finca 48936, sita en C/Villamartín, 13-1.º 
Izda. en Ronda (Málaga)  se ha dictado Resolución de 23.10.06 
del Gerente Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas. Apartados c) del art. 15 de 
la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, no dedicar la vivienda  a 
domicilio habitual y permanente, y apartado 2, letra a) de la Ley 
13/2005 de 11 de noviembre falta de pago de las rentas, y en 
su virtud, se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado en 
la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, Edifi-
cio Sponsor, 4º Pl,  Sevilla  41012, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
señora Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme 
al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- El Gerente, Gabriel 
Rodrigo Olmedo.
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